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PARTE OFICIAL 
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S S , M M . ei R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D . Gr.) 
y  Aagusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Ea virtud de la autorización concedida por la ley 

de 8 del actual, & propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Eii nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede, á contar desde el día 25 

de este mes, la aplicación de la segunda tarifa de los 
vigentes Aranceles de Aduanas de Cuba y Puerto Rico, 
sin otros beneficios, á los productos del suelo ó de la 
industria del imperio de Alemania.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

trosas  ̂Cantollan© y Villarroy».

MINISTERIO DE MARINA

R IA L ORDEN
Exorno. Sr.: Con el fin de cubrir siete plazas de As

pirantes de Marina para el curso que ha de empezar en 
la Escuela Naval el 1.a de Enero del año próximo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las siguien
tes disposiciones:

1.a Las plazas se adjudicarán mediante oposición 
pública, cuyos ejercicios se verificarán en esta Corte 
con sujeción al programa vigente.

2.a Las solicitudes para tomar parte en los exáme
nes, escritas y firmadas por los interesados, se dirigirán 
al Sr. Ministro de Marina y se presentarán en la Secre
taría militar de este Miriisterio á las horas de oficina, 
donde se admitirán hasta las cinco de la tarde del día 
15 de Octubre próximo.

3.® Cada solicitud deberá expresar el domicilio del 
recurrente, y con ella acompañará éste la certificación 
del acta de su nacimiento debidamente legalizada, sin 
enmiendas ni raspaduras, por la que conste haber cum
plido la edad de trece años, sin exceder de la de diez y 
ocho los hijos de paisanos y diez y  nueve los de los 
militares, el día 1 / de Enero de 189?.

4.a Los opositores deberán ser ciudadanos españoles 
y tenerla robustez y aptitud física necesarias, debien
do someterse á un reconocimiento facultativo que veri
ficará una comisión ¿e Médicos de la Amada.

5.a Las oposiciones tendrán lugar en la planta baja 
de este Ministerio, empezando en la tarde del día 2 de 
Soviembre próximo aiíte una sola Junta, quedando re
formado en tal sentido el punto 4.° del arf, 5,° del Re* ; 
glamento de la Escuela Naval.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  el de esa ‘Corporación. Dios guarde á Y. E. muchos 
«ños. Madrid 15 de Julio de 1896.

JOSE MARIA DE BERANGER 

Sr. Presidente del Centro consultivo de la Armada.

5 PROGRAMA DETALLADO j
DE LOS

EMUES PARA INGRESO EN LA ESCUELA HAYAL FLOTANTE
V  ' I . . "  ' ' I' I I

Los opositoras presentarán ante la Junta de exámenes cer
tificados loa Institutos de haber aprobado las asignaturas 
de Geografía é Historia universal y particular de España.

Be examinarán de las asignaturas siguientes:
Dibujo natural hasta cabeaas, ó lineal y principios del to

pográfico. Esta materia no causará nota numérica; pero si el 
candidato no saca las copias de las muestras que se le presen
ten con el parecido y perfección que la Junta crea deber exigir, 
ésta podrá disponer que se retire del concurso, previa la co
rrespondiente votación.

Leer, traducir y escribir francés.
Leer y traducir uno de los idiomas inglés ó alemán.
Aritmética, Serret; traducción dé Monteverde?
Algebra, Briot; traducción de Sebastián y Portuomdo.
Geometría, Ronché y Comberousse; traducción de Por- 

tuondo.
Trigonometría, Montojo.
A estos autores podrán sustituir otros cualesquiera que 

traten las m&tm&s con Ja misma extensión.
Problemas y ejercicios, Terry.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA
PRIMERA. PAPELETA

Definiciones.—Ideas sobre las palabras juicio, proposi
ción, défiuieión, axioma, postulado, teorema, corolario, esco
lio y lema.—Partes da que consta un teorema.—Teorema re
cíproco y contrario.—-Problema y partes de que consta.—Mé
todos para demostrar un teorema ó resolver un problema.— 
Ciencia, teoría, ciencia matemática y partes en que se divi
de.—Magnitud, unidad, número y aritmética.—Numeración 
hablada y escrita.

Adición de los números enteros.—Definiciones.—Signo de 
la suma.—Casos sencillos de la adición.—Caso general— 
Prueba.

Sustracción de los números enteros.—Definiciones.—Sig
no de la resta.—Casos seneiliog d© la sustracción.—Caso ge
neral.—Prueba.—Complementos aritméticos.—Restar de un 
número la diferencia de otros dos.

| SEGUNDA

I Multiplicación de los números enteros.—Definiciones y 
eonsecutncias que s© deducen.—Signo de multiplicar.—T&® 
bla de la multiplicación.—MuHiplic&r un número de varias 
cifras por otro de una sola.—Multiplicar un número por la 
unidad ó por una cifra cualquiera seguida de ceros.—Caso 
general de la multiplicación.—Caso en que los factores ter
minen en ceros.—Número de cifraB del producto.—Praeba.— 
Multiplicar una suma ó una diferencia indicada por un nú 
mero, é inversamente.—Multiplicar dos sumas indicad* a.— 
Productos de varios f&etores.—Demostrar qu@ el orden de los 
factores no altera el producto.—Multiplicar un número por 
un producto ó dos productos entre «í.—Demostrar que en un 
producto pueden sustituirse do® ó más factores por su pro
ducto tf actuado.—Multiplicar un producto per un número.

TERCERA

División de los números enteros.—Definiciones y conse
cuencias que se deducen.—Signo de división.—Dividir dos 
números enteros en los dif ere ates casos que pueden ocurrir. 
Caso particular en que los números terminen en caros.—Di® 
visión por defacto y por exceso.—Número de cifras* del co
ciente.—Prueba.—Resultado de multiplicar el dividendo y ©1 
divisor por d  mismo número.— Dividir un producto por uno 
de sus f atores, ó por un número cualquiera.—Dividir un nú
mero por un producto.

Potencias.—Definiciones.— Signó de la potencia.—Pro
ducto y cociente de potencias de un mismo número.— Poten
cia de un número elevado á cero.—Elevar un producto á una 
fptsncia.

CUARTA

DivisiUlidad.—DtfimÚQms de número divisible por otro; 
dé múltiplo j  dé submúltiplo.—Probar que un número divi

sor de otros lo es de su suma; que un divisor de ui¿ número 
lo es de sus múltiplos, y que un divisor de dos números lo es 
de su diferencia y del resto de su división.—Resultado de di
vidir el dividendo y el divisor de una división por un mismo 
número.—Demostrar que si la diferencia de dos números es 
un múltiplo de un tercero, los dos números divididos por este 
tercero dejan restos iguales, y tsorema recíproco.—Demos
trar que el resto de la diñBión de un producto de varios fac
tores por un número es igual al resto de la división por este 
número, del producto de los restos de los factores.—Restos 
de la división de un número por 2, 5,4, 25, 9, 3 y 11.—Con
diciones de divisibilidad por estos números.—Caracteres de 
divisibilidad por un número cualquiera.

Máximo común divisor.— Definiciones. — Teoremas en 
que se funda la indagación del máximo común divisor de dos 
números, y regla para obtenerlo. — Abreviar la operación 
cuando algún reato es mayor que la mitad del divisor.—Ha
llar todos los divisores comunes á dos números —Alteración 

[ que sufre el máximo común divisor cuando se multiplican ó 
í dividen los dos números por un tercero.—Simplificar la in- 
■ vestigación del máximo común divisor, fundándose en el an

terior teorema.—Propiedad de los cocientes obtenidos divi
diendo dos números por su máximo común divisor, y teore
ma recíproco —Propiedad do todo número que divida á un 

( producto de dos factores y es primo con uno de ellos.—Hallar 
el máximo común divisor de varios números, y todos los di
visores comunes de los mismos.— Alteración que sufre el 
máximo común divisor de varios nximeroa cuando multipli
can ó dividen por otro.—Propiedad de los cocientes obtenidos 
dividiendo varios números por su máximo común divisor, y 
teorema recíproco.

QUINTA

Mínimo común múltiplo.—Definiciones,—Hallar el mí
nimo común múltiplo de dos lúmeros, y todos loa múltiplos 
comunes de ambos.—Mínimo común múltiplo da dos núme
ro* primos entre sí, y de dos números, siendo uno de ellos 
múltiplo del otro.—Hallar el mínimo común múltiplo de va
rios números, y todos los múltiplos comunes de lo* mismos.

Números primos.—Definiciones. — Demostrar que todo 
número que no es primo tiene un divisor primo, y que dos ó 
más números que no son primos entre sí tienen ua divisor 
primo común.—La serie de los números primos es ilimitada. 
Formar una tabla de números primos.—Investigar cuándo 
un número es primo. -  Propiedad áü número primo que di
vide á un product  ̂de varios factores; del que divide á una 
potencia de otro LÚrnero, y de las potencias de dos números 
primos entre sí.—Propiedad del número que es primo con los 
factores de un producto, y teorema recíproco,—Propiedad de 
todo número qu© es divisible por otros varios primos entre 
sí dos á dos.—Extensión de dos caracteres de divisibilidad, 
fundándose en el teorema anterior.—Dem strar que todo nú
mero que no es primo es un producto de factores primos, y 
que admite una gola descomposición.—Modu de obtener ésto* 
Propiedad de los exponentos de los factores primos d© un nú- 

í mero que es potencia exacta de otro, y teorema recíproco.—* 
Condiciones para que un número sea divisible por otro.—

| Dado un número, hallar todos sus divisores, detarmintr el 
l número de ellos, y consecuencia que se deduce cuando estos 

divisores son ©n número par ó impar.—Halla? el máximo 
común divisor y el mínimo común múltiplo de dos ó más 
números por medio de la descomposición en factores primos.

i
| SEXTA

j Fracciones —Definición de fracción y de sus términos.— 
Modo de enunciar una fracción y de escribirla.— Diferentes 
clases de fracciones,—Número mixto.—Reducir una fracción 
á número mixto, é invereamsnte.—Caso en que una fracción 
se reduce exactamente á entero, y reducir un entero á frac* 
ción de denominador dado.—Alteración de una fracción cuan- 

} do uno ó sus dos términos se multiplican ó dividen por un 
l número.—Fracción iriedaeible.—Reducir una fracción á su 
1 más simple expresión—Formar todas las fracciones iguales 
J á una cierta f acción irreducible.—Igualdad de dos fr&eaio- 
{ n«s irreducibles,.—Reducir fracciones á un-común denomi

nador.—Comparar dos fracciones.—Fracción obtenida su
mando ó restando los términos d© fraccionas iguales ó des
iguales.—Alteración de una fracción cuando sus dos térmi
nes aumentan ó disminuyen en una misma cantidad.—Su
ma, reata, multiplicación, división y elevación á potencias 
da las 1 acciones y de los números míxt;s — Potencia de una 
fracción irreducible —(Ion di ció a para que una fracción irre
ducible sea potencia exacta.—Fracción de fracción, valor de 
esta cantidad.

1 SÉPTIMA

Decimales.— Definiciones.—Escribir y enunciar los nú- 
metps decimales.—Significación de los ceros á la derecha.— 
Multiplicar ó dividir un decimal por la unidad seguida de 
ceros.—Reducir un decimal á fracción ordinaria y pener ea 
fo rm a  decimal una fracción ordinaria que tenga por denomi-
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nado? la unidad seguida de ceros.—Suma, resta, multiplica
ción y división de ios números decimales.—Evaluar un co- 
cknte en menos de una y de media unidad de un orden de- 
cima!.

OCTAVA

Evaluación aproximada de las magnitudes y de los nú 
meros,—Definiciones.—Evaluar una fracción en menos de 
una unidad y de una parte alícuota de la unidad.—Condi
ción que deba llenar una fracción para reducirse exactamen
te á otra de denominador dado.—Reducir fracciones ordina
rias á decimales. — Condición para que puedan reducirse 
exactamente.—Teorema contrario.— Fracción periódica.— 
D^mogtr&r que si una fracción ordinaria no se convierte exac
tamente m  decimales, da lugar á una fracción periódica.— 
Oreos en que ésta es pura ó mixta.—Dada una fracción deci
mal periódica, hallar la ordinaria generatriz.

NO VI NA

Operaciones abreviadas,—Su objeto.—Evaluar un nú
mero en menos da una y de media unidad decimal ó entera 
de un orden dado.—Suma, resta, multiplicación y división
abreviadas.

DÉCIMA

Raíz cuadrada,—Definición de medida común de dos 
magnitudes; de magnitudes conmensurables é inconmensu
rables y de límite.—Teorema de los límites.—Propiedad de 
una ó de dos cantidades constantes comprendidas entre dos 
variables, cuya diferencia pueda ser tan pequeña como se 
quiera -  Medir una magnitud conmensurable é inconmensu
rable con la unidad.—Números conmensurables é inconmen 
enrabiar.—Extensión de las propiedades de los primeros á los 
úitimes. —Definición de cuadrado, de raíz cuadrada y de cua
drado perfecto.—R* presentación de la raíz cuadrada.—Raíces 
cuadradas, de los uumexos que no son cuadrados perfectos.— 
Cuadrado da la ©urna de dos números.—Diferencia de los 
cuadrados de dos enteros consecutivos, y de dos números que 
sí diferencien en media unidad.—Caracteres para conocer 

• que un entero no es cuadrado perfecto.—Raíz cuadrada de un 
nú mero entero ó fraccionario en menos de una y de media 
unidad.—Condición que debe llenar el resto de la raíz cua-

■ drada de un número entero en menos de una unidad.

undécima

Raíces cuadradas aproximadas*—Extraer la raíz cuadra- 
dada de un entero ó fraccionario en menos-de una-parte alí-

■ cuota de la unidad.—Raíz cuadrada de una fracción, según 
que su denominador sea ó no cuadrado perfecto.—Evaluar en 
decimales la raíz cuadrada de un número cualquiera —Mé 
todo abreviado para extraer la raíz cuadrada de los números 
enteros.

DUODÉCIMA

Raíz cúbica.—Definición de cubo, raíz cúbica y cubo per 
{¿oto.— Representación de la raíz cúbica.—Raíz cúbica de los 
números que no son cubos perfectos.—Cubo de la suma de 
dos número».—Diferencia de los cubos de dos números ente
ros consecutivos.—Caracteres paTa reconocer que un número 
entero no es cubo perfecto.—Raíz cúbica de un número ente • 
ro ó fraccionario en menos de una unidad.—Condición que 
debe llenar el resto de la raíz cúbica de un número entero en 
msiicg da una unidad.—Raíz cúbica de un entero ó fraccio
nario en menos de una parte alícuota de 2a unidad.—Raíz cú
bica de una fracción, según que su denominador sea ó no 
cubo perfecto.—Evaluaren decimales la raíz cúbica de un 
número cualquiera.—Raíces en general.—Extensión á teda 
clase de raicea de la» consideraciones hechas en la cuádrala 
y cúbica.

tÉCIMATERCCA

Números aproximados — Necesidad ó importancia de 
esta teoría.—Cuestión directa é inversa.— Error absoluto — 
Error absoluto por defecto y por exceso. — Yentejas de la eva
luación por d*facto.—Teoremas referentes á la supresión de 
lis cif ras óa un número aproximado, de orden Inferior al de 
su aproximación — Cifras exactas.— Referencia del error 
absoluto á una unidad decimal.—Error relativo — Su utili
dad.—Conociendo la unidad decimal referente al error abio 
luto de un numero aproximado, determinar la fracción límite 
superior -el error relativo, ó inversamente.—Referencia del
error relativo i  la forma  ̂^  io»"*— Adición y sustracción
d os omeros aproximado» en los casos directo é Inverso.— 
Mñ era de obtener la suma ó diferencia aproximada en un 
sentido determinado.

DÉCIMACUARTA

By ror relativo de un producto ó de un cociente.—Error 
relativo de un producto de dos números aproximados, ó de 
uno exacto y otro aproximado,—Error relativo de varios fac
tores aproximados.—■ Error relativo da un cociente.— Los
errores relativo», especialmente el del divisor, deben ser muy 
pequeños respecto á Ja unidad.—Conociendo el número de cl- 

' Iras ixict&B de dos números aproximados, determinar el de 
bu producto1 y de su cociente.—Caso en que los factores están
aproximados en sentidos distintos, y en que el dividendo y 
divisor estén dados por sxceso.—Cuestión invaraa,— Hallar 
el producto ó cociente aproximado en un isnlldo dado. — 
Cuán-io un número •» exacto y el otro aproximado.— Error 

- relativo de una potencia ó de una raíz,—Cuestión directa 
é inversa referente al producto de varios números aproxima
dos y k las potencias y raíces.—Aplicación á las raíces cua
drada y cúbica.

DÉCIMAQUI&TA

Sistema legal de pesas y medidas y monetario — Nútce 
ros abstr  ̂etor y concretos.—Magnitudes sometidas general
mente á los cálculo» aritméticos —Condicione» que debe lie - 
mar la unidad para medir una magnitud.—Sistema de pesas 
y piedidae.—Sistema métrico decimal.—Definición del metro. 
Designación de las unidades principal»», de bu» múltiplos y 
-submúltiplos, en lo» diferente» grupos del sistema métrico 
■decimal.—Hallar la capacidad de un cuerpo, conocido bu vo 
lumen, y al contrario.—Hallar el peio de un cuerpo, conocí 
do bu volumen, y al contrarío.—Hallar el peso de un cuerpo, 
conocida bu cap cidad, y al contrarío.— Definición de moas 
da.—Clases en que se divide.—Metales empleados par» su 
fabricación.—Ley y talla de la moneda.—Unidad de moneda 
y gi ua monetario en Eapaña.

n  ada del tiempo y de la circunferencia; números 
sea ag ~ males,— Definición de año y de día.—Múltiplo» y 
submúltiplos de estes unidades.—División s&xagssim&i de 
la circunferencia.—Número» sexagesimales,—Conversión de

un sexagesimal en decimal de uno cualquiera do sus órdenes, 
y recíprocamente.—Suma y resta de números sexagesima
les —Multiplicar ó dividir un número sexagesimal por un 
número entero, conservando aquél la forma sexagesimal»— 
Transformar un sexagesimal de-tiempo m  arco, y recíproca
mente.

DÉCIMASEXTA

Razones y proporciones.—Definición de razón ó relación 
entre dos magnitudes.—Equivalencia de la razón cuando se 
toma la segunda magnitud por unidad.—Modo de obtener la 
relación entre do» magnitudes.—Analogía de las relaciones 
entre números y las fraccione» ordinarias.—Hacer extensivas 
á las primeras las reglas del cálculo para las segundas.— 
Propiedad de la relación que se obtiene sumando término á 
término relaciones iguales.—Definición de proporción entre 
números y entre magnitudes.—Modo de escribir y de enun
ciar una proporción y »ua términos.—Demostrar la propiedad 
fundamental de las proporciones numéricas, y bu recíproca.— 
Hallar un término de una proporción, conocidos los otros 
tres, y variar los términos de una proporción, »in que ésta 
deje de subsistir.—Propiedad de dos proporciones que tengan 
una razón común, y de dos que tengan iguales antecedentes 
ó consecuentes.—Relación de la suma ó diferencia de antece
dentes á la de consecuentes.—Relación de la suma ó diferen
cia de los dos primeros términos á la de los dos últimos.— 
Producto ó cociente de proporciones, término á término.— 
Propiedad de las potencias ó raíces homogéneas de los térmi
nos da una proporción.—Proporción continua.—Medio pro
porcional.—Definición general de medio entre varios núme
ros, y de medio aritmético.—Comparar el medio proporcio
nal entre dos números con su medio aritmético.

DECIMOSÉPTIMA

Magnitudes que varían en relación directa ó inversa.— 
Definición de magnitudes proporcionales.—Modo d© conocer 
la proporcionalidad entre dos magnitudes.—Propiedad d® la 
relación entre los valores numéricos correspondientes de dos 
magnitudes proporcionales.—Definición de magnitudes in
versamente proporcionales.—Modo d© conocer la proporcio
nalidad inversa entre dos magnitudes.—Propiedad del pro
ducto de los valores numéricos correspondientes de dos msg 
nitudes inversamente proporcionales.—Casa en que una mag
nitud es directa ó inversamente proporcional á otras va
rias.—-Regla de tres simple y compuesta.

DÉCIMA OCTAVA

Cuestiones de Aritmética mercantil.—Regla de interés 
simple.—R^gla de descuento comercial y racional; venci
miento medio.—Fondos públicos.—Repar ti mientes propor
cionales; regla de compañía.—Regla d© aligación.

N ota. Además del examen teórico, se pondrán al oposi
cionista los ejercicios que la Junta creyese necesario para 
juzgar de su suficiencia en toda clase de operaciones con los 
números.

PROGRAMA. DE ALGEBRA.
Primera parte.

P R IM E R A  P A P E L E T A

Simbolismo algebraico,— Letras y signos.—Su utilidad 
para facilitar la resolución de lo» problemas sobre cantida
des.—Planteo de los problemas.— Uso de las letras como me
dio de generalización.— Fórmulas.—Objeto del Algebra.— 
Expresiones algebraicas.—Su significación.—Expresiones al
gebraicas enteras, fraccionarias é irracionales.—Grado de 
monomios y polinomios enteros con relación á una ó á varias 
letras.— Polinomios homogéneos.—Significación de un poli
nomio —Término© semejantes.—Ordenación.

Operaciones algebraicas.—Suma y resta de las expresio
nes algebraica».

SEGUNDA

Multiplicación algebraica.—Productos de dos potencias 
de una cantidad: de un monomio por otro, d® un polinomio 
por un monomio y de dos polinomios.—Regla de lo» signos. 
Generalización de las definiciones y reglas de la multiplica
ción al caso de polinomios ó monomios negativos.—Grado de 
un producto, términos irreducibles y número de términos.— 
Cuadrado y cubo de un binomio.-^Producto de la suma por 
la diferencia de dos cantidades.

División algebraica.—Cocientes de dos potencias de un 
mismo número.—Exponerte cero y exponentes negativos.— 
División de un monomio por otro, de un polinomio por un 
monomio y de do» polinomios.—División exacta é inexacta 
en cada caso.

TERCERA

Casos particulares de la división.—División del polino-
nomio Áxm 4- Boa™ - 1 + .....4- K por el binomio x  — a,—
División de la suma ó diferencia da d >s potencias de igual 
grado de dos cantidades por la suma ó diferencia de las mis
mas cantidades.—Objeto de las operaciones algebraicas.—De
finición d« expresiones equivalentes.

Fracciones algebraicas.—Definiciones y propiedad©».— 
Operaciones con las fr&eiones algebraicas.—En una serie de 
fricciones igualas, la suma de numeradores dividida por la 
suma de denominadores m Igual á cualquiera d© ©lias, y con
secuencia da este teorema.

CUARTA

Ecuaciones —Definiciones.—Principies fundamental®» y 
sus consecuencias.—Resolución de una ecuación de primer
grado con una incógnita.—Resolución de un sistema de dos 
ecuaciones de primer grado coa do# incógnitas, de tres con
tras, y en general d® m con m9 por les método» de sustitución 
y de suma» y restas.

QUINTA
Cantidades negativas.—Utilidad de la consideración de 

la» cantidades negativa» para generalizar las ecuaciones y 
fórmulas de los problemas.—La equivalencia de las expresio
nes algebraicas probada para cuando la» letras representen 
valore» numéricos, subsiste cuando se pone por ella»-valores 
negativo».-’Las solucione» negativas satisfacen á Ja» ecua
ción»» como la» positiva» —Valores relativos de las e&ntifia
das.—Comparación de esta elase da valoras.

Casos particulares m  las ecuaciones de prim er grado.— 
Imposibilidad é indetinn a*Ción.—Explicación, d@ ios sím* 

l bolos oo y

| SEXTA

; Desigualdades ¿ inecuaciones.—Principios en que1 se fun
da su resolución; límites de los valores de las incógnitas.

Ecuaciones generales de primer grado.—Fórmulas para 
i la resolución de un sistema de dos ecuaciones de primer gra

do con dos incógnitas, y su disensión.
Simetría de las ecuaciones.—Consecuencia» que se déte- 

! een de la simetría de las ecuaciones.

SÉPTIMA

Sistema de tres ecuaciones de primer grado con tres in* 
cógnitas.—Formulas generales para su resolución.—Obser
vaciones sobre el denominador común y los numeradores de 
los valores de las incógnita».—Permutación circular.—Discu
sión de las fórmulas.

Generalidades sobre los sistemas de ecuaciones de pri- 
mer grado.—Casos en que el número de ecuaciones sea ma
yor ó menor que el de incógnitas.

¡ OCTAVA

! Ecuaciones de segundo grado.—Cuadrado y raíz cuadrada
de un monomio.—Condiciones para que un monomio sea cua
drado perfecto.—Sacar del signo radical un factor cuadrado 
perfecto ó introducir uno cualquiera.—Cuadrado y raíz cua
drada d® una fracción.—Transformación de las expresiones 
irracionales.—Resolución de las ecuaciones

x 2 =  A, x % -\~px -4- q =  o y ax2 4- bx 4- c =  o. 
Diferentes clases de raíces.

NOVENA

Ecuaciones de segundo grado.—Descomposición del tri
nomio de segundo grado en factores.— Relaciones entre los 
coeficientes y las raíces de la ecuación x 2 4- px  4- q — o j  
sus consecuencias.—Dadas la suma y el producto de dos can
tidades, ó la dif@?#ncia y el producto, hallar estas cantida
des.—Caso en que los coeficientes c , a ó b de la ecua
ción ax2 4- bx 4- c =  o son muy pequeños, y valores parti
culares de las raíces, cuando se hacen cero.—Estudio del tri
nomio de segundo grado, variación de su valor cuando x  va
ríe de — oo á 4- oo, máximo ó mínimo del trinomio, y signos 
del mismo.

DÉCIMA

Ecuaciones bicuadradas,—Fórmulas para resolverlas y  
su discusión.—Transformación de expresiones de la forma

■ V a  ±

Progresiones aritméticas.—Definición d® progresión cre
ciente y decreciente.—Expresión del término general.—Pro
bar que los términos de la progresión aritmética creciente 
aumentan indefinidamente.—Interpolar entre dos cantidades 
un cierto número de medios aritméticos.—Demostrar que las 
progresiones parciales obtenidas, interpolando igual número 
de medios aritméticos entre cada dos términos consecutivos 
de una progresión aritmética, forman una sola progresión.— 
En toda progresión aritmética la suma de dos términos equi
distantes do los extremos es constante.—Suma de los térmi
nos de una progresión.—Problemas elementales sobre las 
progresiones aritméticas.

| UNDÉCIMA

Progresiones geométricas.—Definición de progresión geo • 
métrica creciente y decreciente — Expresión del término ge
neral de una progresión geométrica..—Lo» términos de una 
progresión geométrica creciente aumentan indefinidamente, 
y los de una decreciente tienden hacia cero.—Interpolar entra 

i dos cantidades un cierto número de medios geométricos.—
: Demostrar que si entra cada des términos consecutivos de 
I una progresión geométrica se interpola el mismo número d@ 

medios geométricos, todas las progresiones parciales forman 
una gola progresión.— En toda progresión geométrica @1 pro* 
ducto de des términos equidistantes d« los extremos es con» 
tente.—Producto y suma da los términos de una progresión 
geométrica.—Límite da la suma de los términos de una pro
gresión geométrica decreciente, cuando el número d® térmi
nos aumenta indefinidamente.—Aplicación á las fracciones 
decimales periódicas.—Problemas elementales sobre las pro
gresiones geométricas.—-Analogías entre las fórmulas relati
vas á las dos clases de progresiones.

i
DUODÉCIMA

Logaritmos.—Bu definición.—Sistema, d® logaritmos.— 
Demostrar que en un sistema de log&ritnr¿cs puede obtenerse 
el de un número cualquiera exactamente ó con una aproxi
mación ten grande como se quiera.—Propiedades de los lo
garitmos.—Utilidad tí© los logaritmos .-—Definición de base 
d® un sistema.—Logaritmos vulgares de Brigg.—Definición 
de característica y de mantisa.—DacLo un número hallar la 
característica de su logaritmo vulgar.—Alteraciones que su
fre la característica del logaritmo v algar de un número cuan
do este número ge multiplicaó divi de por una potencia de 10:— 
Logaritmo de los números menores que la unidad.—Genera
lizar el teorema del logaritmo d » un producto para ©1 casó en 
que uno de los fatores sea men #r que la unidad ó que lo sean 

¡ los dos.—Diversas clases dfj características.—Reglas para 
I operar con los logarímos de característica negativa y man- 
\ tisa positiva, y con los loga ritmos de característica aumen- 
? tafia.
| D’ÉCIMATERCTAi

Tablas de logaritmos,—Descripción de las de Schror#— 
Modo de hallar el logaritmo de un número entero menor ó 
mayor que el limita de la tabla y el de un número decimal 

1 mayor que la unida d; logaritmos de los números decimales 
s menores que la nr.idad, expresados por medio d© las caracte- 
• ristieas negativas ó aumentadas.—Problemas inversos de los 

anteriores.—Modo de efectuar las operaciones numéricas por 
medio de los k  garitmos.—Error que corresponde al resulta
do de uneákalo llevado á efecto por medio délos logaritmos 
en conseeuvücia d®i que afecta á los logaritmos de Xa tablr. 
(Prólogo d ® las teblas de Schron, primer método.)

| Segunda parte.

' DÉCIMACUARTA

| Números inconmensurables.—Definiciones.— Cálculo de 
I los números inconmensurables.
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Cantidades radica tes.*—Cálculo de lo» radical»»; defini

ciones.— Elevar un producto á una potencia.—Elevar una 
fracción á ana potencia.—Elevar ua número á do» potan* 
cías sucesivas. — Elevar un monomio á una potencia. — 
Modo de extraer la raíz de un monomio» que es potencia per
fecta de cierto orden. — Producto d® varía» radical®» del 
mismo índice.—Cociente de dos radicales de igual índice.— 
Elevar un radies! á una potencia.—Extraer una raíz cuando 
el exponente de la cantidad subradical es divisible por el ín
dice de la raíz.—Modo d® extraer una raíz de un radical— 
Multiplicar ó dividir por el mismo número el índice de un 
radical j  el exponento de la cantidad subradical—Simpli
ficar un radical.—Reducción de radicales á un mismo índice.

O ponentes fraccionarios.—Sus operaciones.
Boeponentes inconmensurables.—Su» operaciones.
Exponentes negativos.—Sus operación®».

DÉCIMA QUINTA

Binomio de Neioton.—Coordinaciones.—Permutaciones.— 
Combinaciones.— Probar qu©

<M—n  _ n  . n — l
iF fiu® °w  ~  — 1 +  ° m - 1

Fórmula del binomio cuando ©1 exponento ®s entero.—Nú
mero d® términos d®I desarrollo y ley d© formación de los 
términos.—Los coeficiente» d© los términos equidistantes de 
los., extremos »on iguales.— Los coeficiente»-aumentan-del 
principio al midió del desarrollo y disminuyen del medio al fin. ■

DÉCIMASEXTA

Potencias de los polinomios.—Permutaciones y combina- 
naciones con repetición.—Fórmula de la potencia m da un 
poli moni©.—Número. d® términoB del desarrollo.—Cuadrado
y cubo da un polinomio.

Raíces de los polinomios.—Raíz cuadrada y raíz m de un 
polinomio.

DÉCIMA SÉPTIMA

Generalización de la fórmula del binomio.—Caso del ex' 
ponente negativo- fraccionario ó ineonmeisurabl®.

Determinantes.—Principios d® 3a teoría de determinan
tes.—Definiciones de grupos de primera y segunda clase.— 
Demc strar qua un grupo cambia de clase cuando m cambian 
dos de sus elcm©utos.— Definición do la determinante.—Nú- 
mero da sug términos.—Diferentes modo de formar una de
terminante.

DÉCIMAOCTAVA

Propiedades de las determinantes —Demostrar que una 
determinante no cambia de valor si s® ponen las filas por co 
lumnas y las columnas por filas conservando los órdenes; 
que si s® permutan dos líneas paralelas, filas ó columnas, la 
determinante cambia de signo; que si una determinante tiene 
dos líneas paralelas iguales, filas ó columnas, es nula.—Orde
nar una determinante con relación á los elementos de una lí
nea cualquiera, fila ó columna.—Modo de multiplicar una de 
terminante por un número.—Suma de dos terminantes del 
mismo orden que sólo se diferencian en una línea, fila ó co
lumna.—Demostrar que una determinante no cambia d@ va
lor, si á los elementos de una línea s® suman los de otra pa« 
raíala multiplicados por un factor cualquiera—Aplicación de 
este teorema para Rallar el valor numérico de una determi
nante.

DÉCIMANONA

Aplicación de las determinantes á la resolución de ecua
ciones—Resolución de un sistema de m ecuaciones de pri 
m©r grado con m incógnitas.—Denominador común y nume
radores d© los valores de las incógnitas.—Discusión de un 
-sistema de tres ecuaciones de primer grado son tres incóg
nitas.

VIGÉSIMA

Seríes.—Definición de serie, términos de ella» serie con
vergente y divergente.—Da la progresión geométrica consi
derada como s aria .—Probar qm- m condición necesaria, pero 
no suficiente, para que una seria sea convergente, que sus 
términos tiendan hacia cero, y que no es indispensable para 
la convergencia que la disminución de los término» sea cons
tante ni cada uno de ellos menor que @1 qu© le precede.

Series de términos positivos.—Damostra? que cuando en 
una seria de término» positivos la suma de los n primeros 
términos permanece finita, aumentando n indefinidamente, 
la Carie m convergente.— Modos de divergencia que puede 
presentar una serie.—Probar la coavergencia de una serie de 
términos positivos, por comparación con otra también de 
término# positivos respectivamente mayores que los corres 
pondíenta do la primera y que sea convergente.—Probar la 
convergencia de una serie de términos positivos cuando á 
partir da cierto lugar la refació a de cada término al qu» le 
precedees'eonstantemente igual ó menor que un número de
terminado menor qm  la unidad.—Límite del error cometido 
en una serie casado en la suma se desprecian los términos 
que siguen al enésimo.— Consideración sobre el caso en 
que; á partir de cierto término, la relación de cada uno al que 
le precede tiende hacia un límite determinado, según que 
©ste límite sea menor, mayor ó igual á la unidad, y caso en 
que la expresada relación no tienie hacia ningún límite de
terminado.—Probar que una serie, cuyos términos son posi
tivo», puede'ser convergente sin que.en ella se verifique que 
k  relación expresada anteriormente sea constantemente in 
íericr á un númeío fijo menor que la unidad.—Demostrar 
que, cuándo á partir de cierto lugar, la expresión \¡uw tiene 
ttn valor constantemente igual ó-inferior á un ,número*deter 
minado menor que la unidad, la serie es convsrgente: anali
zar los tres casos en que 3a expresión anterior tiende hacia un 
límite que sea menor» mayor ó igual á la unidad.—Probar que
loa límiíes dadas expresiones y y f non iguales.

4
VIGÉSIMAPRIMERA

fierie de términos positivos y negativos.—Demostrar que 
si un*- serie-que1 .tiene todos' sus térmicos "positivos ©acón 
‘vergtótft, iegasrásiéndolo, euafcsquieM que.sean le»dignos 
de qu«~mafecten..'sus téfMinos.— Proba.? que encuna serie., 
cuyos términos están, afectados de sígaos ouai«squiira» cuan 
do' júparür de:cíerto Jugar- el valor - abaciato de la relación de. 
M  término, al-que la. prec«de» permanece 'constantemente 
Uknor un húmero'detérihiiiádo mmor que la unidad. Ja 
eena-es douvergeht®.—Wob&r que .si los términos de una se*, 
rie ton?Jt;ámativameute positivos y negativos, decrecen ín -' 
defiaidament# y 'tienden i  giro» la serie jí m M fergm U ^Li

mite del error qu© se comete en estss series tomando por 
suma la de los n primeros términos, y límite de la suma de 
los términos despreciados.—Demostrar que para que una 
serie sea convergente 03 necesario y suficiente que se pueda 
nacer a n bastante grande para que la suma d® cualquier 
numero de términos á continuación de los n primos sea 
menor que una cantidad dada, y teorema recíproco.

Del número e.—Límite de la suma de un número finito 
d® magnitudes variables y del producto d© un número finito 
d« factores varí&blss.—Probar la necesidad qu® hay de qua 
el numero de las partes d© la suma ó de los factores del pro
ducto sea fij&ito, para que tubaiat&n Ies propiedades anterio
res.— Límite de 1 1 +  cuando m aumenta indefinida

mente y de (1 4 - a) a cu&ndo a tiende hacia 0.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Estudios de las funciones exponenciales.—Probar que 
¡as potencias enteras sucesivas de un número mayor que la 
unidad van creciendo y pueden llegar á ser mayores que toda 
cantidad dada: qu© l&s potencias enteras sucesivas de un 
número menor que k  unidad van decreciendo y tienden hacia 
csro: propiedades de las raíets de un número mayor qu© la 
unidad y de un número menor qu© la unidad.—Propiedad de 
las potencias f accionarias d© un número mayor qu© uno y 
de un núemro menor que uno —Definición de función expo
nencial.—Propiedad de la función a®, cuando x  sraee d® una 
manera continua.—Valores por que pasa ax  cuando x  crece 
de una manera continua desde — 00 hasta *+* 00 —Significa
ción d®l expolíente inconmtnsurabi©.

Logaritmos.—Definir los logaritmos por k  función expo
nencial, y la base de un sistema.—Números qua tienen loga
ritmos positivos ó negativo», redes é imaginarios.—Logarit
mos d® un producto, de un cociente, de una potencia y de 
una raíz.—Simplificación de los ©álculos numéricos por me
dio d® los logaritmos.

VIGÉSIMATERCIA

Logaritmos\—Definición de logaritmos por progresiones, 
y mostrar la igualdad da esta definición con la dada, por 
exponenciales.—-O&mbio de base.—¿Logaritmos neperianos y 
logaritmos vulgares. Módulo de un sistema y módulo relati
vo de un sistema á otro,—Sustitución de logaritmos negatí* 
vos por otros que tengan solamente k  característica negativa 
é aumentada.—Probar qu® la característica negativa del lo
garitmo de un número decimal menor que la unidad m igual 
al lugar de k  primera cifra significativa, á partir d® la 
coma.

Resolución de ecuaciones exponenciales.—Intereses com
puestos y anualidades.

v i g é s im a  cu a r t a

Cantidades imaginarias —Su definición y representa
ción. módulo yr argumento.—Representación geométrica d© 
las cantidades imaginarías.—Modo de apreciar la magnitud 
d© una cantidad imaginaria.—Condiciones d© igualdad de las 
cantidades imaginarias.—Adición, módulo de la suma de dos 
ó más cantidades imaginarias.— Sustracción — Multiplica
ción: sentido geométrico d® esta operación.—Cantidades ima
ginarias conjugadas.—División.—Valor de una fracción for
mada por cantidades imaginarías, después de multiplicar sus 
dos términos por una misma cantidad imaginaria, y modo de 
formar, en virtud de este principio» el cociente de dos canti
dades imaginarias.—Módulo y argumentación de un cocien
te.—Potencaa.—Dssarrollos de (a +  bi)*nj de (a — bi)m,— 
Raíces.—Número de valores que admite la enésima raíz de 
una cantidad, y representación geométrica de .estos valores.

VIGÉSIMA QUINTA
Funciones derivadas.—Símbolo pera representar que una 

candidad es función.de otra.—Definición derivada, de in
cremento y de función continua.—Representación geométrica 
de la ecuación y =  /  {x)> Si una función admit© una deriva
da para cada valor x,  la curva representada por la ecuación 
y  == f [ x )  admita Ui¡a taugánt® en cada uno de sua puntos,— 
Derivadas d@ diversos Ordener y símbolos para representar- 
las.—Derivadas sucesiva» de una ftinción entera dsl gra
do m.—Dasarrollo de una fundón entera en potencias del in
cremento dado á la v&riábh.

VIGÉSIMA SEXT A

Funciones derivadas.—Derivada de un producto de dos ó 
más factJisss.—Deiifftda d® un cociente.—Estudio de lava 
riacióa de las funciones por medio d§ sus derivadas.—Modo 
d® obtener los valores-de las variables qu©. conviertan á una 
función en máxima ó mínima.—Definición de variables indo* 
pendientes.=Dsriv&dss pardales de una función de varias 
variables.—Definición de función homogénea,—Teorema ge- 
brs lis  fundos.es -homogéneas ■—Derivada d® una función 
compuesta.—Definición da función implícita y explícita.— 
Derivadas de i&s funciones implícitas.

Nota. La parte práctica d® esta asignatura versará sobre 
las aplicaciones de las ttoriis qu® so exigei£’

PROGRAMA DE GEOMETRÍA 

G eom etría  plana.
P R I M ERA  P A P E L E T A .

Definiciones—Volumen, gupsrfisi®, línea y punto.—Pro* 
piedades fundamentales de la línea recta.—Modo- de Indicar 
un punto y una recia.—Igualdad - f  suma d© dos- rectas.— 
Líneas quebrada y curva.—Superficies plana» quebrada-y 
curva.—Figura.—Objeto da la "Geometría y partcs;cn. que se 
divide.

Angulo.—Su definición; lado y vértice.—Modo de desíg^ 
^nar un ángulo—Angulos adyacentes.—Igualdad y suma di 

dos ángulos.—Idea del ángulo com o' magnitud.—Definición' 
de rectas perpendiculares y de ■ oblicuas.—Angulo, recto r- 
AnguloS'opuestos por ©1 vértice-—Bísectris-.—Perpendicula
res que m pueden trazará-uta recia por uso de su», puu* 
Cos.—-Iguatdíad de los ángulos rectos.—Ángulos agudos y ob
tusos.—Complementarios- j' suplementario».—Propiedad :de 
-los ángulos.une tienen --el miamo complemento ó suplemen* 
lo.—Propiedad' de los do» ángulo® adyacentes que forma una 
recta cuando corta á otra, y. teorema, recíproco*—Teoremas 
contradictorios áJos' dos antciiorcs—Suma., de los engúlcs 
qu® s® forman en un punto á..un soló. lado de una recta y. en. 
todos sentidos*—Propiedad"'dé* loó'Angulos opuesios por al 
vértice, y ctio  tu qm  uno- ds ellos ge» recio.—Si una recta

es perpendicular á otra, demostrar qu® también lo es su pro
longación, y qu© la segunda es perpendicular á la primera.— 
Propiedades de las bisectrices de dos ángulos adyacentes y 
suplementarios; d© dos opuestos por el vértice, y de los cua
tro ángulos da dos rectas indefinidas que se cortan.—Perpen
diculares qu® puedan trazarse á una recta por un punto fue
ra d® ella.

Triángulos.—Su definición; lados, ángulos y vértices.— 
Triángulos iguales.—Triángulo isóseaks, equilátero y.rec
tángulo*—Propiedad de un lado de un triángulo y®§p*§ííto á 
los otros dos.—Condiciones para que tres rectas formen trián
gulo.—Propiedad de do® triángulos qu® tienen un lado común 

; y los otros dos s® envuelven ó s© cortan.—Propiedad de dos 
triángulos qu® tienen dos lados iguales y diferente el ángulo 
comprendido.—Igualdad d® triángulos.—Condiciones á que 
satisfacen dos triángulos iguales.—Si un triángulo tiene dos 
ángulos iguale» ó desiguales, demostrar la propiedad de los 

: lade-s opuestos, y teoremas recíprocos.—Propiedades da la 
recta que une el vértice de un triángulo Lóeselas con ü  pnn- 

! to medio d® k  base.—Propiedad del triángulo que tísne sus 
; tres ángulos’ iguales, y recíproco.—Método general para ia 
. demostración d© les teoremas recíprocos*

SEGUNDA

i Perpendiculares y  oblicuas.—Teoremas sobre la parpen- 
• dicular y Jas oblicuas qu* parten de un punto, y sus reei^ro- 
; eos.—Distancia d® un punto á una recta.—Demostrar que la 

perpendicular desde un punto da una recta sobre otra que la 
corta, se halla aa el ársgulo agudo formado por ambas rec*

; tas.—Ractas iguales que pueden trazarse desde un punto á 
I una recta.—Propiedad d© les puntos de k  recta perpendicular 
j á otro en su punto medio, y teorema recíproco.—Punto» que 
} bastan para determinar la recta perpendicular á otra en su 
? punto medio,—Lugar geométrico.—Igualdad de triángulos 
; rectángulos.—Propiedad de los puntos de k  bisectriz d® un 
; ángulo, y teorema recíproco.—Lugar geométrico de loa pun- 
\ tos equidistantes d© los lados de un ángulo.—Método ggiieral 
j para establecer un lugar geométrico.
| Paralelas.—Angulo» que forman dos rectas al cortar á

una tercera.—Definición d® rectas paralelas.—Propiedad de 
j dos rectas perpendiculares á una tercera.—Paralelas que se 
¡ pueden trazar á una recta por un punte; postulado de Eucli- 

des —Si una recta corta á otra, cortaá las paralelas á éms.— 
Propiedad de des paralelas á una tercera.—La» paralelas tk- 

\ nen sus perpendiculares comunes.—Propiedades de lo® án»
1 gulos formados por dos paralelas con una secante: teoremas 
' recíprocos y contrarios.—Propiedades de dos rectas, una per

pendicular y otra oblicua á una tercer»; de dos rectas per* 
pendícularts á otr«s do» que se cortan, y de paralelas com- 

í prendidas entre paralela».—Equidistancia de dos paralelas.—
| Angulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.
í

TERCERA

Polígonos.—Definiciones de polígonos, ángulos» lado?¡ 
vértices, perímetro y diagonal.—Clasificación délos polígo- 

r nos según sus lados.—Polígonos convexo y cóncavo.— Puntos 
; en que una recta puede cortar al perímetro de un polígono 
> convexo.—Propiedad de la linea quebrada ó polígono convexo 

envuelto por otro.—Suma de los ángulos de un triángulo.— 
Angulo exterior.—Oka© de ángulos que puado tener ua trien*

:: guio.—Propiedades: de loe ángulos oblicuos d® ua triangulo 
rectángulo; de un ángulo de un triángulo respecto á k  suma 

, de los otros dos; de dos triángulos que tienen dos ángulos 
i Iguales, y de dos triángulos que tienen sus lados paralelos ó 
? perpendiculares.—Suma de los ángulos Interiores y exterio* 
f res de un polígono convexo.—Máximo número de ángulos 
j exteriores agudos que puede tener un polígono convexo.
| Paralelogramo.—Definiciones de paraklogramo, reetán- 
:■ guio, rombo, cuadrado y traprcío^—Propiedades del pamle- 

logramo.—Recíprocamente, propiedades que dtbe tener un 
cuadrilátero para que sea. paraklogramo.—Propiedades del 
rectángulo, rombo y cuadrado; teoremas recíprocos.

CUARTA

Arcos y cuerdas.—Definición de circunferencia y de eírcu*
: lo .- Radíos, su propiedad.—Oirculos de igual radie.—Aro*- 
■; Igualdad y suma d® dos. arcos del mismo radio.—Propiedad 
i del punto interior ó exterior á una circuafereneis.—P untos -en 
j -que una recta puede cortar á una circunferencie*—Secante, 
i cuerda» diámetro y^sus propiedades.—Arcos subtendidos por 
¡ cuerda.—Propiedades de las cuerdas correspondientes á

arcos iguales ó desiguale».—Teoremas recíprocos.—Propie* 
d&des de diámetro perpendicular á una cuerda*—Distancias 
al centro da cueidariguales ó desiguales*—Teoremas r&eí» 
procos.

Tangente al círculo,—Definición de tangente y de punto 
í de contacto.—Propiedad déla tangente y teorema recíproco*— 
í Número de tangentes que se pueden trazar por un punto di 
i la circuíferencia.—Propiedad-de la tangente respecto'al sis* 
i tema de cuerdas dividí to en dos-partes iguales-por el diáme- 
i tro perpendicular á illa.—Nueva definición de la tangente 
' aplicable á una curva cualquiera.—Curva eonvex».—Pantos 

en qm® puede ser cortada por una recta.—Normal.—Número 
i de normales que se-pueden trazará la circunferencia desde 
i un punto.—Oblicua á una curva.—Comparación entre una 

oblicua y la» normales que parten de un mismo punto.—Bis* 
tancia de un punto á la circunferencia.—Propia lad de los ar
cos interceptados en la circunferencia por1'dos purrielas.

Posiciones mutuas de dos circunferencias.—Oí reunís** 
rendas que pueden, pasar -por tres puntos-.— Propiedad de las 
perpendiculares levantadla en los puntos medios di los lados 
de un triángulo y de las tres alturas.—Circunferencias se
cantes ó tangentes.—Propiedad de la recta que une sus cen
tros.—Angulo de dos curvas.—Curvas secantes, tangentes 
y octogonales.—Posiciones relativas de dos circunferencias.'—- 

t Comparación deJosiadlomcon da-distancia denlos centros» y 
í teoremas recíprocos.

j ' QUINTA

I Medida de ángulos.—Nociones sobre la medida de ím 
magnitud®».—Relación entre dos magnitudes.—Megnitud** 
proporcionales.—Condiciones necesaria» y su Aden tas para 
que exista ■ proporcionalidad.—Medida del- ángulo, en el ^en
tro y ceso en;qii¿ éste sea recto,—Medida dsi ángulo inscrip
to y del que forma una secante y una tangente-que se cortan 
en. el punto de contacto*-r*Propíedad dedos ángulos'inscriptos 
en el mismo,uegmento' y -en-los dos segmentos de una misma 
cuerda.—Yalor del ángulo inscripto, en un segmento mayor 
ó menor que uU''S«mifikculo,^Segmerito-''Oapez.d© mu. ángulo 
dado.—Medida del-.ángulo formad o. por'dos secantes queso 
corten.dentro Ó fuera de,un círculo, d il formado por una f i 
cante y uúa tangente» 4 M  dos ttngeutei,—Lugar ge-métri
co de lo» punto® de. un plano á-un .mismo ledo y á.ambos la
dos de urna recta, desde Im - cuales se v» esta recto bajo un
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ángulo igual ó suplementario de un ángulo dado; caso en 
que el ángulo es reeto.—Propiedad d® los ángulos opuestos 
del cuadrilátero convexo inscripto en un círculo, y teorema 
recíproco.—Uso de ¡a reg la , el compás y el tiralín eas ,— 
Modo de representar las líneas empleadas m  los dibujos.— 
Condiciones que deben llenar dos puntos para determinar 
una recta, y dos rectas para determinar un punto.—Mayor 
medida ermún de dos rectas.—Determinar la relación de dos 
rectas —Por un punto trazar una recta que forme con otra 
un ángulo dado.—División sexagesimal di la circunferen
cia.—E cuación  sexagesimal de un arco da círculo y de un 
ángulo .—Hallar la relación de dos arcos ó de dos ángulos .

SEXTA.
Construcción de ángulos y de triángulos, — Uio del 

transportador.—Conocidos dos ángulo» de un triángulo» ba
ilar él tercero.—Construir un triángulo: primero, conociendo 
un lado y des ángulo»; segundo» dos lados y @1 ángulo com
prendido; tercero» dos ángulos y el ángulo ©puesto á uno de 
tilos; cuarto» los tres lados.

Trazado de p ara lelas y de perpendiculares.—Por un 
punto dado fuera de una recta» trazar un* paralela á dicha 
recta.—Escuadra: modo de comprobarla.—Uso de la escua
dra para trazar una paralela.—Trazar una perpendicular á 
una recta en su punto medio.—Dividir una recta en dos, 
cuatro, ocho partes iguales.—Describir una circunferencia 
sobre una recta dada como diámetro.—Dividir un arco d© 
círculo ó un ángulo en dos» cuatro, ocho partes iguales.— 
Hallar la bisectriz del ángulo da dos recias que no pueden 
prolongarse basta su punto de intersección.—Describir una 
circunferencia que pase por tres puntos dados.—Caso en que 
•s preciso trazarla por punto».—Hallar el centro de una cir
cunferencia.—Trazar una perpendicular á una r«cta por un 
punto dado.—Uso de la escuadra para trazar perpendicu
lares.

Problemas sobre las tangentes.—Trazar por un punto una 
tangente á otra circunferencia.—Propiedades de las tangen
tes á una circunferencia desde un punto exterior, y de la rec
ta que une este punto con el centro.—Trazar una tangente á 
una circunferencia, paralela á una recta dada.—Inscribir un 
círculo en un triángulo.—Círculos exinscriptos.—Determinar 
la distancia d® cada vértice del triángulo á los puntos da 
contacto» sobre un mismo lado» de los círculos inscriptos y 
exinscriptos.—-Describir sobre una recta dada un segmfnt© 
capaz do un ángulo dado.— Trizar las tangentes comunes á 
dos círculos dados: discusión de este problema.

SÉPTIMA
Lineas proporcionales.—■ Definición de magnitudes pro

porcionales.— Cuarta» tercera y media proporcional.—Estu
dio de la relación entre las distancias de un punto movible 
sobre una recta indefinida á dos puntos fijos situados en ella. 
División armónica.— Propiedad de dos rectas cortadas por 
una serie de paralelas.— Propiedad de la paralela á un lado 
de un triángulo y teorema recíproco,—Propiedad de la bisec
triz de un ángulo interior ó exterior de un triángulo, y teo
rema recíproco —Propiedad del haz da rectas formado por los 
lado» d< un ángulo, su bisectriz y la del adyacente suplemen
tario.—Prop edad del diámetro perpendicular á un lado de 
un triái guio nseripto en un círculo, y teorema recíproco.— 
Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos pun
tos fijos están en una relación constante.—Propiedad de las 
rectas intiparalelas entre los lados de un ángulo, y teorema 
recíproco.—ü&so en que las antíparalelas se corten en uno de 
los Jados del ángulo.—Propiedad de los segmentos de dos se
cantes que s® cortan dan tro de un círculo, y teorema recípro
co.—Propiedad de las aseantes y tangentes que parten fuera 
de un círculo, y teoremas recíprocos.

o c t a v a

Sem ejanza de polígonos.—Definición de polígonos seme
jante»; lados, ángulos homólogos y relación de semejanza.— 
Propiedad del triángulo formado por una paralela á un lado 
de otro triángulo.—Casos de semejanza de triángulos.—Pan-.
to d© concuño de las medianas.—Propiedad d© dos series de 
triángulos semijantes é igualmente dispuestas, y teorema 
reciproco.—Punios y neta» homólogas; su» propiedades.— 
Relación de los peilmetros de dos polígonos semejantes.— 
Propiedad de Jos segmentos interceptado» »ubr© dos paralelas 
por varias rectas concurrentes, y teorema re e-proco.

n o v e n a
Relación entre las diferentes partes de un triángulo .— 

Proyección de un punto y de una recta sobre otra recta.— 
Relación entre los cateto» de un triángulo rectángulo, la al
tura bajada desd© el vértice del ángulo recto, y lo» segmen
tos de la hipotenusa.—Propiedad de la perpendicular bajada 
i  un diámetro desde un punto cualquiera de la cireanferen- 
eía y de Jas cuerdas que se obtienen uniendo dieho punto con 
loe extremo» del diámetro.—Relación que liga á los tres ladoe 
de un triángulo rectángulo*—Diagonal de un cuadrado en fun
ción de su lado*—Relación que liga un lado opuesto & un §n- 
guio agudo ú obtuso de un triángulo con los otros dos lados. 
Teoremas recíproco»'.—Dado» loe' fres lado», conocer la clase 
de los ángulo» de un triángulo.—Hallar la altura'de un tilia*

fulo en función de sus lados.—Suma y diferencia de los ene
rados de los lados i® un triángulo y lugares geométrico» 

correspondientes.
Problemas de líneas proporcionales. —■ Dividir una rocta 

en parte» proporciónale» á recta» ó a número» dado» y en par
tes iguales.—Hallar la cuarta y la media proporcional á rec
tas dada»,

DÉCIMA

Problemas de lineas proporcionales,—Trazar la» tangen
te» comunes á do» círculo» dados: discusión de este proble
ma.—Construir sobre una recta dada un polígono semejante 
á otro dado —Construir do» recta» cuya suma ó diferencia y 
cuyo producto »e conocen.—Dividir una recta en media y ex
trema razón,

UNDÉCIMA

Polígonos regulares.—Definición de polígono regular y 
de línea quebrada regular.—Demostrar que se puede siempre 
Inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono ó 
una línea quebrada regular de cualquier número de lado», y 
teorema recíproco.—Propiedades del polígono circunscripto, 
cuyos lado» son tangente» en los punto» medios de lo» arco» 
subtendido» por lo» Jado» del inscripto.—Definición de centro 
y bus propiedades.—Radio y apotegma.—Angulo en oí cen
tro, y su valor.—Valor del ángulo de un polígono regular.— 
Propiedades de dos polígonos regulares del mismo número de 
lado».—Número de polígonos regulares que pueden formarse 
dividiendo la circunferencia en m  partes iguale»,

Problemas sobre los polígonos regulares.-^lnserí Mr un 
cuadrado.—Hallar el lado y la apotegma en función del ra- 
dio.—Lado del cuadrado circunscripto.—Inscribir ios polígo
no» de 4, 8 ,1 6 . . . . .  lado».—Inscribir un exágono y na trian» 
guio equilátero*—Hallar el lado y la apotegma de rata últi
mo polígono m  función del radio.—Relación de semejanza 
entre ios triángulo» equilátero» inscripto y circunscripto.—
Inscribir lo» polígono», regulares de 12, 24, 48 lado».—
Dividir una circunferencia en diez parte» iguales é Inscribir 
los decágono» y pentágonos convexos y estrellados.—Hallar 
los lados d@ esto» polígono» en fundón del radio.—Ingcríbir 
lo» polígonos regulares de 20, 4 0 . . . .» lados.

DUODÉCIMA

Problem as sobre polígonos regulares.—Idwiúfo una cir
cunferencia en quince partes iguale» é inscribir los pautad® 
oágonos convexos y estrellados.—Halla? los lados de estos 
polígonos en función del radio.—Inscribir los polígono» re
gulares de 30, 60 lados.—Dado el lado de un polígono
regular inscripto, hallar el lado del inscripto de doble núme
ro de lados.—Dado el lado de un polígono r#guiar inscripto, 
hallar el lado del circunscripto semejante.

Medida de la  circunferencia.—Definición de longitud de 
arco de curva.—Propítdad de la relación de la circunferencia 
al diámetro.—Hallar la longitud de un arco de circunferencia 
®n función del radio y del número de grados.—Propiedad de 
lo» arcos semejantes.—Unidades empleadas en la medida de 
los ángulo».—Pasar de la medida sexagesimal á la medida en 
radianes, y recíprocamente.—Cálculo % por el método de los 
perímetros. w

DÉCIMATERCIA

Medida de las áreas de los polígonos.—Definiciones de 
área, figuras iguale» y equivalentes,—Base y altura da un 
triángulo, de un paralelogramo, de un rectángulo y de un tra
pecio.—Teoremas preparatorios para el área del rectángu
lo.—Artas del rectángulo, del cuadrado, d&l paralelogramo, 
del triángulo, del trapecio y de un polígono cualquiera.— 
Area del triángulo equilátero en función de su lado, y de un 
triángulo cualquiera en función de sus lados.

Comparación de áreas.—Relación de la» áro&s de do» 
polígonos semejantes y da dos triángulos que tienen un án
gulo igual ó suplementario.—Propiedades de los cuadrado» y 
polígonos semejantes construidos sob e los fres lados de un 
triángulo rectángulo.—Deducir @1 teorema anterior como 
consecuencia del teorema de Pifigoras, y recíprocamente.

DÉ CIMA CUARTA

Areas del polígono regular y del círculo.—Definición d© 
sector circular y de sector poligonal regular.—Area del po 
lígono regular—Relación de las área» de do» polígonos regu
lares del mismo número de lados.—Area de un sector poligo
nal regular.—Area del circules—Relación entre las áreas d® 
dos círculo».—Areas de un sector y de un segmento circu
lar.—Relación entre las ártas de dos sectores ó de dos seg
mentos semejantes.

Problemas sobre áreas,—Qonstruir un triángulo equiva
lente á un polígono dado.—Construir un cuadrado equivalen
te á un polígono dado ó á una figura cualquiera cuya área 
esté medida por el producto de dos rectas.

DÉCIMAQUINTA

Problem as sobre áreas .—Construir un polígono equiva
lente á uno y semejante á otro dado.—Dadas dos figura» se* 
mejante», construir una tercera semejante á ellas y equiva
lente. á bu suma ó diferencia.—Construir un polígono sema- 
jante á otro dado, y cuya área se halle con la de éste en una 
relación dada.—Resolver el mismo problema tratándose de 
dos círculos.—Hallar el área aproximada de una figura plana 
limitada por una curva cualquiera: fórmulas de Simpson y 
dePoncelet.

GEOMETRÍA. DEL ESPACIO
PRIMERA PAPELETA

Prim eras nociones sobre el p laño.—Definición del plano 
y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones relativas 
de una recta y un plano—Propiedad de dos planos que tie
nen un punto común, y de dos planos que tienen comunes 
una recta y un punto exterior á ella.—Intersección de dos 
planos y posiciones relativas de dos planes distintos.—Con
diciones que determinan un plano.—Demostrar que por un 
punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela 
i  una recta dada.—Posiciones relativas de do» rectas m el 
•opado» y consecuencias que de ellas se deducen.

Mecías y planos paralelos.—Propiedad de todo plano qu® 
corte & una de do» rectas paralelas, y de todo piano que con
tenga! una de ellas, ó que le sea paralelo.—Propiedad de dos 
rectae paralela» á una tercera.-Intersección de dos planos 
p;riliif»¡» á n i  misma recta, ó que pasan por dos rectas pa • 
rabias*—Propiedad de la recta ó del plano que corta á uno de 
dos planos paralelos, y de la recta ó plano que coincida con 
uno de ellos, ó que le sea paralelo.—Número de plenos para
lelos á otro que pueda trazarse por un punto exterior á. este 
ultimo plano. Lugar geométrico de la» paralelas frazadas á 
un plano por nm punto,—Propiedades de los ángulos que tie
nen en» lado» paralelo1»,—Angulo de dos rectas en el espa
cio.—Rectas perpendiculares,—Propiedad de los segmentos 
de dos paralelas, comprendidos entre una recta y un plano 
paralelo*! ella, ó entre dos planos paralelos.—Propiedad de 
los segmentos interceptados sobre dos rectas-cualesquiera, 
por tres planos paralelos, ó sobre varias rectas concurrentes 
por dqs. planos paralelos.

SEGUNDA

Rectas y planos perpendiculares.—Definición de recta 
perpendicular á un plano,—Propiedad de todo plano perpen
dicular á una de dos rectas paralelas, y de toda recta perpen
dicular á uno de dos planos paralelos. Condición suficiente 
para que una recta sea perpendicular á un plano.—Definición 
de oblicua á un plano, y de pie de la perpendicular y de k  
oblicua.—Planos perpendiculares á una recta que pueden 
trazarse por un punto,—Propiedad de dos planos perpendicu
lares á una misma recta.—Perpendiculares que pueden tra
zarse á un plano por un mismo punto.—Propiedad de dos 
rectas perpendioalares á un mismo plano.—Propiedad de toda 
recta que es perpendicular á otra que lo es á un plano*—Lu
gar geométrico de las perpendiculares á una recta en uno di 
sus punto», y de los puntos del espacio equidistantes de Ice  
extremos de una recta.—Teoremas relativos á la perpendicu
lar y á les oblicuas á un plano, que parten de un punto, y re
cíprocos.—Lugar geométrico de los puntos de un plano equi
distantes de otro puato.—Diatancia de un punto á un pía*

no.— Equidistancia de una recta y de un plano 6 de
dos planos paralelos.—Proyección de un punto y tócun " uta 
sobre un piano.—Proyección d© una jfínea roete y 
ticulares que pueden ocurrir.—Proyecciones d© ám  tas 
paralelas.—Propiedad de las proyecciones d@ do» reí * s vvf* 
pendiculares entre sí m  el espacio, cuando una de es 
paralela á un ptano, y teorema recíproco.—Teorema de lás 
tres perpendiculares.—Guando una recta es perpendicular & 
un plano, propiedad de su proyección sobro otro cualquiera  ̂
y de la traza del primer plano sobre ©1 seguido.—Angulo mí* 
nimo que forma un» ráete con otra situada en- un plano.-— 
Menor distancia ©ntr# dos rectas.

TERCERA

Angulos diedros.—Definiciones do ángulo diedro, caras y 
arista.—Modo de designar un ángulo diedro.—Diedros adya
centes, diedros iguale» y suma de do» diedros,—-Plano* ©r* 
pendiculares y oblicuos. — Angulo diedro r e c t o . " f í  iros 
opuesto» por la arista_y plano bisecto?*—Angulo pi% co
rrespondiente á un diedro.—Planos perpéndicul&iw q ese 
pueden tirar á otro por una recta situada ©b ésta.—-IguLl Jad 
de los diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos, oomplo* 
mentarlos y suplementarios.—Propiedad de los diedros-adya
centes que forma un plano al cortar á otro; teorema raefpro*- 
co*—Propiedad de los diedros opuestos por la arista.—Medí*- 
da del ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un. 
diedro recto, y recíprocamente.—Propiedad de la recta de un 
plano que forma mayor ángulo con otro dado.—Línea- de 
máxima pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.—Si dos planos son perpendicu»- 
lares, propiedad de la recta trazada en uno da ellos perpendi
cular á la intersección de los dos.—Propiedad del plano que 
contiene ó es paralelo á una recta perpendicular á otro plano; 
teorema recíproco.—Número de planos perpendicular®» á otro 
que puedan pasar por una recta oblicua ó paralela á éste.—  
Propiedad de dos planos perpendiculares á un tercero.—Gas® 
en que cada dos planos sean perpendiculares al tercero.

CUARTA

Ángulos poliedros.—Definiciones d@ ángulo» poliedros, su 
vértice, aristas, caras y ángulos diedros.?—Modo de-designar* 
un ángulo poliedro.—Angulo triedro; sus elementos.—Angu
lo poliedro convexo.—Sección que resulta d® cortar nn ángu
lo poliedro convexo por un plano qu® encuentra-á tod&s? su» 
aristas.—Angulos poliedros simétricos; sus propiedades.— 
Demostrar qu® no pueden coincidir generalmente dos diedros 
simétricos.—Caso en que la coincidencia se verifica y conse
cuencias que resultan de ella.—Propiedad de una cara cual
quiera de un poliedro y de la suma de todas las demes.—Pro
piedades de los ángulos diedros y de las caras opuet.tes en un 
triedro, y recíprocamente.—Suma de las caras de un ángulo 
poliedro convsxo.—Triedros suplementarios; sus propieda
des.—Consecuencias que de ellas ge deducen.—Igualdad de 
triedros.

QUINTA

Poliedros.—Definiciones de poliedro, aristas, caras, vér
tices diagonales.—Clasificación de los poliedros por el núme
ro de sus caras.—Poliedro convexo; puntos en que una recta 
puede cortará su superficie.?—Definición de prisma^—Mcd© 
de construirlo.—Prisma recto y oblicuo, aristas laterales, área 
latera], base y altura.—Prisma regular.—Clasificación do los 
prismas según sus bases.—Paralelepípedo; diferentes cla
ses.—Propiedad de sus caras opuestas.—Sección que resulta. 
de cortar un paralelepípedo por un plano que encuentra á* 
todas sus aristas laterales.—Modo de cortarse la» Guateo dia
gonales de un paralelepípedo. — Centro.—Propiedad de Im  
cuatro diagonales de un paralelepípedo rectángulo.—Hallar 
la diagonal en función de las tres dimensiones.—Be ciones 
hechas en un prisma por dos planos paralelos.—Sección rec
ta.—Area lateral de un prisma.—Definición de volumen, de 
poliedros iguales y equivalentes, y de prisma truncado*— 
Propiedad de dos prismas rectos de igual base é igual altura; 
caso en que sean dos troncos de prisma recto.—Propiedad del 
prisma oblicuo y de otro recto cuya base sea la sección recta 
del oblicuo, y cuya altura sea la arista lateral.—Propiedad 
del plano diagonal de un paralelepípedo.—Volumen de un 
paralelepípedo rectángulo y de un cubo.r-Yolumen da un 
paralelepípedo cualquiera.—Volumen áe un prisma*

SEXTA

Poliedros.—Definición de pirámides, su vértice, base, al
tura, aristas laterales, área lateral, pirámide raguhr y apo
tegma.—Clasificación de las pirámides según su» bases.— 
Tetraedro.— Pirámide truncada.— Sección que resulta de 
cortar una pirámide por un plano paralelo á la basa.—Rela
ción en que se hallan estas seccione»*—Propiedades del tron
co de pirámide regular.—Relación en que m hallan dos sec
ciones causadas en dos pirámides-de la misma altura por dos 
pianos paralelos á las basfis*—Caso en que las bases de las 
dos pirámides sean equivalentes^—Area lateral de la pirámi
de regular y del tronco rogular.—Propiedad de dos pirámi
des triangulares de bases equivalentes á alturas iguales.— 
Volumen de la pirámide. —Volumen del tetraedro regular 
en función de la arista .-Volumen de un poliedro cualquiera».

SÉPTIMA

Poliedros.—Volu men del tronco de pirámide de primera 
especie.—Fórmula di® este volumen en función de una sola 
base, y de su relaei/in de semejanza con la otra.—Volumen 
del tronco de pírán iide de segunda espeeie.—Volumen dsl 
tronco de prisma t  «angular.—Volumen del tronco de para
lelepípedo y del p' jliedro que tiene por bases dos polígono» 
cualesquiera, sitr jados en planos paralelos, y por caras, k  te* 
rales trapeeios ó triángulos.—Aplicaciones.

OCTAVA

Figuras sim étricas. — Definición de puntos- aim étrieos 
respecto á uv\ centro, á un eje ó i  un plano.—Defóniteión de 
figuras simétricas de puntos homólogos.—Propiedades da 
dos figuras simétricas respecto á un eje —Propiedades da 
dos figuras simétricas de una tercera respecto á dos centras 
distintos.-—Teniendo dos figuras simétricas respecto á un 
plano, colocarlas de modo que sean simétricas respecto á un 
punto df>i plano, y recíprocamente.—Consecuencias que se 
dedueer L de los dos teoremas anteriores.—Figura simétrica 
de una línea recta.—Propiedad de la distancia entre dos pun
tos y ebe la de sus dos simétricas.—Propie dad de loa ángulos 
formados por ractas simétricas.—Situaci ón de dos rectos si
métricas respecto á un centro ó á un p\ano.— Figura simé
trica de un plano y de un polígona plano.—^Propiedad de los 
áúgulos formados por planos simétricos .—Estuación de do* 
planos simétricos respecto á u;n centro ó á un plano*-HPro* 

I piedades de dos poliedros simétricos»
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NOVENA

Poliedros semejantes .—Definición de poliedros semejan- 
tes y d@ ©kmentos homólogos.—Propiedad de las aristas ho
mólogos.—Pirámide qu© resulta de cortar otra por un plano 
paralelo á la base —Demostrar la semejanza de dos pirámi
des triangulares que tienen un diedro igual comprendido en
tre dos caras semejantes una á una y semejantemente dis 
puestas —Semejanza de dos poliedros compuestos d«l mismo 
número de tetraedros semejantes y semejantemente dispues
tos —Teorema recíproco»—  Puntos y rectas homólogos.— 
Relación d@ dos rectas homólogas,— Relación de las áreas y 
volúmenes de dos poliedros semejantes.

Poliedros regulares.— Definición d© poliedros regola- 
res.—Núm© ros de poliedros regulares convexos qu© pueden 
existir. — Clasificación d® ellos según el número de sus 
caras.

DÉCIMA.

Cilindro de revolución.—Definición de superficie cilindri
ca d® revolución, de su eje y de su generatriz.—Curva des
crita por todos los punios de la generatriz —Sección recta; 
radio de la superficie cilindrica de Evolución.—Lugar geo
métrico qu© representa esta superficie.—Estudio de las posi
ciones relativas de una superficie cilindrica d© revolución y 
de un plano paralelo al eje.—Plano tangente á lo largo de 
una generatriz y propiedad de este plano.—Cilindro de revo
lución; superficie lateral, base y altura.—Prisma inscripto ó 
circunscripto ai cilindro.—Cilindros semejantes.—Area late
ral d© he cilindro de revolución.—Relación de las áreas late
rales y totales de dos cilindros semejantes.—Desarrollo del 
área lateral de un cilindro.—Volumen de un cilindro de re
volución.—Relación de los volúmenes de dos cilindros seme
jantes

Cono de revolución.—Definición de superficie cónica de 
revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha superfi
cie.—Lugar geométrico que representa —Curvas demeritas 
por los puntos de la generatriz, y relaciones de los radios y 
de las áresg de estas secciones.—Estadio de las posiciones 
relativas de una superficie cónica de revolución, y de un pla
no que pasa por el vértice,—Plano tangente á lo largo d® una 
generatriz y  propiedad de este plano.—Cobo de revolución, 
superficie lateral, base, altara y lado.—Cono truncado de 
primara y de segunda especie; altura, has® y lado —Pirá 
mide inscripta ó circunscripta al cono.—Conos semejante s.—- 
Area lateral de un cono.—Relación entre las áreas laterales 
ó tota m de dos conos »$m<sjante*.—Desarrollo del área la
teral ó total de un cono; número de grados d«l ángulo del sec 
tor.—Desarrollo del área lateral de un cono equilátero.— 
Area lateral de un tronco de cono de revolución d® bases pa
ralelas.—volumen del Cono de revolución.—Relación de los 
volúmenes de dos conos semejantes.—Volumen del tronco 
de cono de revolución de ba@es paradas.—Médida de los I 
volúmenes de los árboles rollizos y de la capacidad de los to
neles.

UNDÉCIMA

Esfera.—Definición de superficie esférica y de esfera; de 
centro, radio y diámetro—Lugar geométrico representado 
por la superficie esférica.—Propiedad de la tangente á una 
curva de la superficie esférica.—Sección plana d© una esfera. 
Círculos máximos y menores.—Círculos menores equidistan
tes y no equidistantes del c®ntro.—Puntos que bastan para 
determinar un arco máximo ó menor.—Partes en que un 
Círculo máximo divide á la superficie esférica y á la esfera.— 
Partes en que se cortan mutuamente dos círculos máximos. 
Puntos en que una recta puede cortar á la superficie esféri
ca.— Demostrar que la esfera es de revolución alrededor de 
cualquier diámetro.—Polos de un circulo de la esfera, y su 
posición respecto á los puntos de la circunferencia de dicho 
circuí©.—Distancia polar y radio esférico de un círculo.— 
Modo de trazar circunferencias sobre la esfera.—Hallar el ra
dio d© una esfera sólida.—Plano tangente á la esfera, punto 
de contacto.—Demostrar que todo plano tangente á la esfera 
es perpendicular en su extremo al radío que pasa por el pun
to de contacto, y recíprocamente.—Planos tangentes á la es* 
fera por un punto de su superficie.—Lugar geométrico de las 
tangentes á las curvas de la esfera en un punto.—Planos tan
gentes á la esfera por un punto exterior á ella.—Cono y cilin
dro circunscriptos á Ja esfera,—Intersección de dos superfi
cies esféricas.—Superficies esféricas tangentes.—Posiciones 
relativas de dos superficies esféricas —Cuatro puntos deter
minan una superficie esférica.—Perpendiculares levantadas 
en las cuatro caras de un tetraedro.

DUODÉCIMA

Triángulos esféricos,—Definición del ángulo de dos cur
vas.— Caso particular en que las curvas estén situadas en la 
superficie esférica, y en que sean dos arcos de círculo máxi
mo.—Medida del ángulo de dos arcos de círculo máximo.— 
Lugar geométrico de los polos de los círculos máximos que 
forman un ángulo dado con otro máximo fijo.—Condición 
para que dos círculos máximes se corten en ángulo recto.— 
Diferentes ángulos que forman dos círculos máximos al cor
tarse.—Polígono esférico, lados, ángulos y vértices.—Polígo
no convexo.—Condición que deben llenar los lados de estos 
polígonos, y puntos de corte de su perímetro por un arco de 
círculo máximo.—Triángulo esférico; cómo deben ser sus la
dos.—Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo.—Angulo 
poliedro correspondiente á un polígono esférico.—Polígonos 
esféricos simétricos; sus propiedades.—Propiedad de un lado 
cualquiera de un polígono esférico y dé la suma de todos los 
demás.—Propiedad de los lados y de los ángulos opuestos de 
un triángulo esférico, y teoremas recíprocos.—Propiedad del 
arco de círculo máximo que une el vértice de un triángulo 
Isósceles con el punto medio de la base.—Condición que debe 
llenar la suma de los lados de un polígono esférico convexo. 
Triángulos esféricos polares.—Modo de obtener el triángulo 
polar de otro dado.—Propiedades de los triedros correspon
dientes á dos triángulos polares, y consecuencias que se de
ducen para estos últimos.—Demostrar estas mismas propie
dades de los triángulos polares directamente.—Propiedad de 
la suma de ios ángulos de un triángulo esférico y del menor 
de dichos ángulos respecto á la suma de los otros dos—Pro
piedades de los triángulos birrectángulos y trirrectángulos. 
Casos de igualdad ó simetría de dos triángulos esféricos.— 
Camino más corto para ir de un punto á otro sobre la'super
ficie d© una esfera.

» DÉCIMATERCIA

Areas en Id superficie esférica. —Definición de zona; bases 
y altara de la zona.—Como puede considerarse engendrada 
una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparatorios para 
determinar el área de una zona .—Expresión del área de una 
zona.—Relación de las áreas de dos zonas situadas In una 
misma esfera 6 en esferas iguales, y caso en que las zonas son

equivalentes.—Are» da la suptrficie esférica y relación entre 
las áreas de dos superficies esféricas.—Equivalencia de dos 
trianguJos esféricos simétricos.—Definición de huso y su án
gulo.—Suma de Jos dos triángulos opuestos que forman dos 

?  ! máximos al cortarse ©n un mismo hemisferio.-— 
Medida del área de un huso, de un triángulo esférico y de un 
polígono esférico.

DÉCIMA CUARTA

Volumen déla esfera.—Definición de sector esférico y de 
su base —Definición de segmento esférico, de su base y de 
su altura.—Modo de considerarse engendrados «Btos dos 
cuerpos. Teoremas preparatorios para determinar el volu
men de un sector esférico.—Expresión del volumen de un 
sector esférico.—Relación de los volúmenes de dos sectores 
correspondientes á una misma ó á esferas iguales, y caso ©n 
que loa sectores son equivalentes.—Volumen de la esfera y 
relación de los volúmenes de dos esferts.—Volumen de un 
poliedro circunscrito á una esfera y rdación d® los volúme
nes de dos poliedros circunscritos á una misma ó á esferas 
iguales.—Volumen engendrado por un segmento circular que 
gira alrededor de un diámetro exterior á su superficie.—Vo
lumen de un segmento esférico; caso ©n que no tenga más 
que una base.—Definición de cuña y de pirámide esférica.— 
Volúmenes de estos dos cuerpos.

DÉCIMA QUINTA

Generalidades scb*e las superficies —Definición de su
perficie en general.—Generatriz y directrices.—Ejemplos: su
perficie cónica, cilindrica y d® revolución.—Paralelos y meri
dianos: igualdad de estos últimos.—Otro modo de generarse 
las superficies de revolución.—Propiedades de las seecú n«s 
causadas ©n una superficie cilindrica ó cónica por dos píanos 
paralelo».—Sección recta de una superficie cilindrica ó cóni
ca por dos planos paralelos.—Sección recta de una superficie 
cilindrica.—Cilindro en general.—Cilindro recto y oblicuo.— 
Area later&ly volumen de un cilindro cualquiera.—Cono, su 
base y altura.—Cono de base circular recto y oblicuo.—Volu
men de un cono.—Propiedad del plano determinado por una 
generatriz de una superficie cóniea ó cilindrica y una tangen* 
te á  una curva de dicha superficie en el punto en que la cur
va corta á la generatriz.—Consecuencia qu© se deduce para 
la proyección de una tangente á  una curva en el espacio.— 
Sección antiparalela á la base d® un cono circular oblicuo.— 
Forma de esta sección.

N o ta s .  1 .a La parte práctica da esta asignatura versará 
sobre aplicaciones inmediatas de las teorías que se exigen.

2 a_ Las materias de este program* se hallan en la edición 
española, traducción de Portucndo, d© la Geometría escrita 
en francés por Ronché y Comberouns©.—No se exige nada de 
lo impreso en caracteres menores, á no ser qu® el programa 
1© especifique precisamente.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA

PRIMERA PAPELETA

Modo de determinar la posición de un punto y de una rec
ta en un plano.—Definición de la Trigonometría.—Magnitud 
angular y su medida.—La dirección dal lado movible con res
pecto al fijo del ángulo es función periódica de éste.—Defini
ción de las funciones trigonométricas. Relaciones entre ellas 
y generalización de las mismas.—Expresar las funciones tri
gonométricas de un ángulo positivo cualquiera por medio de 
las de un ángulo del primer cuadrante.

SEGUNDA

Funciones trigonométricas de los ángulos 18° y 72c — 30', 
d© 60° y de 45°.—Expresiones generales de los ángulos que 
tienen igual ssn. y cosec•, eos. y sec. ó tang. y coi.—Varia
ciones de los valores de las funcianes trigonométricas, sus 
cambios de signo y valores extremos cuando el ángulo varía 
de 0 á 2 ic.— Funciones trigonométricas de lo» ángulos nega
tivos.—Límite de las relaciones .??■?-— y cuando 0U (j
tiende á 0.—Probar qu® puede admitirse

sen. a 0 _  a , n 1 aa
 7-7-  == — , 1   COS. 0 =  —  0“sen. b t i b  2

0cuando 6 es muy pequeño y n  sen. — =  0 cuando n  es muy
grande.—Líneas trigonométricas y su relación con las fun
ciones.

TERCERA

Seno y coseno de la suma y diferencia de dos ángulos y su 
generalización.—Suma y diferencia de dos senos y de dos co
senos y relación#s entre éstas.—Producto de dos seno# y de 
dos cosenos.—Fórmulas analogas relativas á las tangentes.— 
Casos particulares en que un ángulo es de 45° ó de 90°.—Re
laciones entre las funciones trigonométricas de un ángulo y 
las de su mitad.

CUARTA

Seno, coseno y tangente de la suma de varios ángulos.— 
Seno coseno y tangente del múltiplo de un ángulo.—Suma 
de los senos y de las tangentes de los tres ángulos de un 
triángulo rectilíneo.—Desarrollo en serie del seno y coseno 
de un ángulo.

QUINTA

Necesidad de una tabla de valores de las funciones trigo
nométricas. Ligera idea de un método elemental para cons
truirla.—Descripción y uso de las tablas de Schrón.—Erro
res. (Prólogo de las tablas, primer método.)

SBKTA

Preparación para el cálculo logarítmico de expresiones de
la forma a? =  a ±  &, oc =  a ± b ± c ± . . , , ( v  =  de
las r# ices de la ecuación os2 H- poc -i-’q =  o, de oo =  a, sen. <?. zV 5, 
eos. <p ó x  =  a, eos. <p ±  5, sen. <p por medio de las funciones 
trigonométricas.

SÉPTIMA ^

Triángulos rectilíneos.—Fórmulas que lig'jin á sus ele
mentos par el intermedio de las fanciones trigonométricas.— 
Resolución de los triángulos rectángulos.--Caso particular 
en que un ángulo agudo sea pequeño, ya dado ó ya in
cógnito*

OCTAVA

Triángulos oblicuángulos.—Bu resolución, dados los tres 
laaog, dados dos lados y el ángulo comprendido, dad os dos 
lados y el ángulo opuesto á uno de ellos, y dados un 1 ado y 
dos ángulos cualesquiera.

NOVENA

f(5rmUlaS QU6 If^CB
Pr de las funcio¿«S trfoo-
vhZuiClóí  ?e lts fundamentales qu# son inmediatamente aplicables á la resolución de triángulos.

DÉCIMA

Fórmulas particulares para los triángulos esféricos ree~ 
tánguks y propiedades que d© ellas 33 deducen —Regom«.
senterse! tdángu]í>0 los seis M0B fiuo pueden pr®~

UNDÉCIMA

. Triángulos esféricos oblicuángulos.—Resolución de le® 
misinos, dados los tres lados ó los tres ángulo».—Anaío-

1+ 3 *i¿ .robar por la8 primeraa ^ 08i
DUODÉCIMA

Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos da- 
lado adj aconte7 ángul° comprendido, 6 des ángulos y el

DÉCIMATERCIA

Resolución del triángulo esférico, dados dos lados y el 
^  un0 A* J*110"’ y discusión de este caso—  

^ triángulong 7 °Pu*sto á 11110 da ellos, resolyer

d é c im a c u a r t a

o Area del triángulo esférico.—Expresión del exceso esfé
rico en función de dos lados y el ángulo comprendido, y en 
función de los tres lados.—Fórmulas de LJHuíliar.-T©orema 
de Legendre.

N o t a . Se exigirá resolver un triángulo rectilíneo ó esfé- 
neo en cualquier caso.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Cuéllar se halla 

Vacante  por defunción e  D. Agapito Sainz Alonso una pla
za ’ie Escribano d» actúa iones, la, cual ha dí- pr veerse por 
traslación entre ios de igu*l clase de conformidad con 10 pro
venido el art. 10 ° del Real -i.creto de ü0 de Mayo de 1891. 

I Los Escriban* s que deseen obtener d?cha pLza dirigirán 
SUS solicitudes documentadas al Preside ?e de la respectiva 
A u d i ncia te-ritorial-danAru del plazo e treinta lías, á con
tar desde ei siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G c e t a .

Ma rid 10 de Julio de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio 
García AJix.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de * sta Corte se halla vacante, por defunción de Don 
Juan Rodríguez, una plaza de Escribano de actuaciones la 
cual ha de proveerse por traslación entre los de igual clase,

¡ de conformidad con lo prevenido en el art. 10.° del Real de
creto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 

i la G a c e t a .
Madrid 18 de Julio de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio 

García Alix.

j En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos- 
• picio de esta C rte se halla vacante, por defunción de D. Ve

nancio Pérez, una plaza de Escribano de actuaciones, la cual 
ha de proveerse por traslación entre los de igual clase, de con
formidad con lo prevenido en el art. 10.° del Real decreto do 
20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes docum en tanas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con- 

■ tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 18 de Julio de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio 
¡ García Alix.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Juan Ron y D. Sebastián Z*baleta contra la negativa del Re
gistrador de 1a propiedad de Alcalices á inscribir una escri
tura de adición de particiones testamentarias, pendiente 
este Centro en virtud de apelación de dicho Registrador: 

Resultando que con fecha 2 de Febrero de 1581, D. Poiro 
Pimentel, Marqués de Távara, y los lugares de Távara y la 

[ Tierra Vieja, celebraron una concordia y transacción respecto 
' á un monto de encina y roble llamado del Encinar y Majada 

Sardón, de la propiedad de aquél sito en el térmiD o d* Tá
vara, eatípulándose en dicha Concordia que «el pe ato de la 
dicha Ghana sea común á la dicha villa y tierra, é que todo 

¡ esto que se llama Chana, aunque esté montuoso, r,% entiende 
¡ que su Señoría puede romperlo é darlo por 4 vía de arrute s 
{ como todo, lo demás que se ha de romper en la villa y tierra 
! con su fulero, y que en todo lo demás que quedare montuoso, 

fuera d© lo amojonado, pueda t«ner la dicha villa é tierra 
aprovechamiento á cortar leña y hacer carbón, eortar rama y 
arrancar cepas como lo han acostumbrado en la dichajvina a 

, tierra, guardando cotos é majadas y dehesas da 
i Resultando que eu SO de Marzo j  I. de Abril de 1748 89
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practicó por 1 os repreguntantes del D. Pedro Alcántara Pi- 
m©nteL Maro Aué» d© Távara y de la villa de Távara y su arra
bal, un ap'ao de dicho monte, #n el que se consignó «qu© d i
cho encis? al ó chana y majada Sardón, de sus límites adentro, 
según queda demarcado, es propio y privativo del Excelentí
simo S? . Marqués ds Távara, Conde d© Villada, etc., mi se
ñor, co n sola la libertad de poder pastarlo los ganados mayo
res de dicha villa de Távara y lugares de su jurisdicción, en 
Ja íar ¡na y tiempo que han observado, de cuyo aprovecha- 
já len lo  confiesan mr asimismo dueño y poder gozar los ga
nadas de dicho señor excelentísimo y sus criados, cada y 
cusmdo sea des su agrado tenerlos, como de todos los demás 
sitios y pastos que gozan los demás lugares de esta jurisdic
ción y en cualesquier tiempo, así exidos y cotos como co
munes»:

Resultando que adjudicado el referido monte á D. Juan 
Ron y Alvarez y D. Sebastián Zabaleta y Bguiburu, como 
herederos de Doña Dicnisia d« Vivas y Zires, Duquesa viuda 
de Pastrana, en virtud de escritura de partición de 21 de Ju
lio de 1892, la cual Duquesa lo había adquirido á su vez por 
herencia d© su marido D. Manuel de Toledo Lesparre, Duque 
de Pástrana, en virtud de escritura de partición y adjudica
ción de 21 de Enero de 1887; é inscritas todas estas adquisi
ciones en ©1 Registro da la propiedad de Alcanicea, los ex 
presados D. Juan Ron y Alvarez y D. Sebastián Zabaleta y 
Eguibaru, en atención á que en la adjudición de dicho monte 
«no se expresaron los derechera pertenecientes á la misma 
propiedad, consistentes en el de darlo por vía 1e arrotos y el 
de aprovechamiento de sus pastos», y «á fin de que conste 
adjudicada la referida finca con los mencionados derechos, y 
que éstoh se inscriban también en el Registro de la propie
dad», otorgaron con fecha 4 ds Julio de 1895 una escritura 
de adición á U  de particiones testamentarías de la herencia 
de Doña Dionísia de Vives y Zires, Duquesa viuda de Psstra- 
na, consignando que, como dueños del citado monto, y en 
virtud de la Concordia y transacción de 1561 y del Apeo ds 
1748, cuyas cláusulas pertinentes se iasertan en dicha escri
tura de adición, lee corresponden también los derecho® de 
darlo por vía de arrotos y de aprovechamiento de b u s  pastos; 
y que teniendo presente lo prevenido en el párrafo primero 
del art. 20 d© la Ley Hipotecaria, consienten «se inscriban 
los referí dos derechos de dar ©1 monte por vía de arrotos y ©1 
do aprovechamiento de sus pastos á favor de la Excma. Be 
ñora Doña María Díonisia de Vives y Zires, como heredera 
de su esposo el Excmo. Sr. D. Manuel de Toledo Lesparre, 
Duque de Pastrana, y posteriormente el de los señores com
parecientes, como únicos herederos de la expresada excelen
tísima señora»:

Resultando que presentada dicha escritura de adición en 
el Registro de la propiedad de Alcañices, ©1 Registrador de
negó su inscripción «por los defectos siguientes: primero, no 
acompañarse las partidas de defunción de D. Manuel de Tole
do Lesparre y  de Doña Dionisia de Vives y Zires; segundo, 
no resultar claramente de los documentos presentados que 
D. Manuel de Toledo Lesparre adquirió el derecho de arrotos 
sobra la finca titulada Encinar y Majada Sardón; tercero, 
porque los derechos de arrotos y  pastos contradicen y anulan 
la servidumbre de pastos que á favor del Concejo de Távara 
se menciona en la inscripción del Monte Encinar y Majada 
Bardon. Y  no pareciendo subsanable el tercero de los defec
tos consignados, no procede tampoco tomar anotación pre
ventiva»:

Resultando que presentado nuevamente en el Registro 
dicho documento con una certificación del Ayuntamiento de 
Távara, justificativa de que este Apuntamiento acordó en se
sión de 5 de Octubre ds 1895 consentir en ia inscripción de la 
escritura denegada, el Registrador denegó igualmente la ins
cripción de dicha sacrítura por los mismas defecto» que Con
signó es su nota anterior, añadiendo, en cuanto ai tercero de 
dichos defectos, que «no desaparece con la certificación del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Távara consintiendo 
la inscripción de los mencionados derechos de arrotos y pas
tos, porque el Ayuntamiento, por su sola autoridad, carece 
de facultades para ceder, gravar ó limitar bienes ó derechos 
del común, de los cuales es sólo administrador»:

Resultando qus D, Juan Ron y Alvarez y D. Sebastián Za- 
balate y Eguiburu interpusieron recurso gubsrnativo contra 
la negativa del Registrador, solicitando que se revoque la  
nota denegatoria de este funcionario, y que se declare que di
cha escritura es inscribible, «si bien con presentación en el 
Registro de los demás documentos, á lo» fines que determina 
«1 art. 26 de la Ley Hipotecaria y su Reglamento», expo
niendo en apoyo da su pretensión lo siguiente que.aunque 
•n el Registro existen archivadas las certificaciones de de
función 6 que se refiere #1 primer defecto consignado ®m la 
aota denegatoria, con motive» de la Inscripción del monte y 
d i otras incas, no tienen los recurrentes inconveniente: al
guno §n presentar nuevas certificaciones; que respecto al se
gundo defecto, los documentos presentados con Ja escritura 
¡taegada han sido la Concordia, el Apeo, una escritura de 
27 «do Diciembre de 1852, por la que en la herencia ú® D Pe- 
áte Alcántara Pimental, Marqués d i Távara, fallecido, ©n 27 
de Noviembre de 1841, m  adjudicó á su hijo D. Manuel da 
Toledo, Duque d i Pasten  a, Ja finca de que se trata, y  las co
pias de testamentos, cuyos documentos eran bastante» para 
acreditar, principalmente, á los efectos del art. 20 de la 'Ley 
Hipotecaria y su Reglamento, el derecho de arrotos que se 
pvatondfe inscribir, cuya: «x iitanefs el mismo Registrador 
conrigztft&ue vom ito do t e  deenmentospreseBtados, peroso 
claramente, ignorando: loe veeniarentee .hasta, qué punto non* 
'gidera necesaria .Ja existencia deesa claridad; que en cuanto 
,ai tercer defecto, m  existe contradicción alguna entre los de- 
•fechos de arrotos y pastos de Jos recurrentes y Ja servidum
bre de paste  del Concejo de Távara, a i aquellos derechos 
anulan ©ata servidumbre, puesto que unos y o t e s  están de
terminados de una masera clara y sin género alguno de du- 
dason la Concordia y Apeo mencionados; y  que la certifica
ción 4«1 acuerdo del Ayuntamiento de Távvr* sspresentó en 
el Registro para corroborar el derecho de los recurrentes, 
para justificar que la inscripción que m  pretende no irroga 
perjuicio alguno á la villa de Távara, porque se t e ta  de la 
inscripción de unos derechos que no contradicen ni anulan 
el de fita  villa, según así lo comprendió el Ayuntamiento, 
en vista de los documente justificativos que tuvo presentes 
cuando adoptó al acuerdo consintiendo la inscripei ón; que no 
hay en la Ley Municipal precepto alguno que se oponga i  
este acuerdo, puesto que no ss trata de cesión alguna, de 
gravámenes ni de limitaciones de bienes ó derechos de! co
mún, sino sencillamente de prestar su consentimiento á una 
inscripción de derechos que, como no son suyos, no le pueden 
perjudicar en ningún caso, por lo cual es inaplicable la doc
trina qus á « ste efecto invoca el Registrador:

Resultando que oído el Registrador, informó: que son ne
cesaria Jai partidas de defunción, cuya falta ha consignado 
como d&feeto en su nota, porque a*í io exige el art. 48 del 
Reglamento hipotecario; que no resulta claro que D, Manuel 
¿C Toledo y Lesparre adquiriese el derecho de arrotos sobre

la finca de que se trata, porque si bien ®n la Corcordla 
de 1561 «sa dices quu todo lo qu© se llama Ghana pusde bu 
Señoría romperlo y darlo por vín de arrotos; en el Apeo da 
1748 se determinan los derechos que sobre el Monte Enci
nar corresponden al Concejo, y entre aquélla® no figura el de 
darlo por vía arrotos; y que, por lo tanto, si no resulta de 
dicho apeo que á D. Pedro Alcántara Pimental le pert nacía 
t i mencionado derecho de arrotos, no puede estar claro qus 
D. Manuel da Toledo lo adquiríase por herencia suya; que 
consistiendo el derecho de arrotos, según la citada Concor
dia de 1561, en la facultad que asiste al dueño del terreno de 
roturarlo, cultivarlo, sembrarlo, ó darlo á otro ú otros para 
que lo cultiven ó siembren mediante ©1 psgo de una pensión 
anual, es evidente que contradice y anula el de pastos que 
consta en el Registro á favor del Concejo de Távara, porque 
si ee rotura y siembra todo el terreno desaparecen lo» p as te ; 
y t  mpoco ©fr*ee duda alguna que ©1 derecho d® aprovecha
miento de pastos, que también pretenden inscribir lea recu
rrentes, limita @1 que tiene ©1 Concejo d® Távara; que inscri
ta la servidumbre de pastos, Impuesta ein limitación alguna 
á favor del Ayuntamiento de Távara, según consta d¡§ k s  
respectivos asientos, la inscripción d@ los mencionados de
rechos de arrotos y pastos ó aria lugar en el Registro á un 
verdadero conflicto de derechos, cuando precisamente el ob 
jeto de tal institución es evita? esos conflictos; por cuya razón, 
y conforme al art. 17 de la Ley Hipotecaria, no puede practi
carse la inscripción de los derechos mencionados, á menos 
que se ordene por sentencia firme dictada en el juicio corres
pondiente; y que la certificación del acuerdo del AyuntamieU' 
to de Távara consintiendo la inscripción no desvirtúa $n 
nada esta opinión, pues para d io  sería necesario que dicha 
certificación fuera bastante pira extinguir el derecho que 
consta en @1 Registro á favor del Concejo de Távara, eficacia 
que no le concedan las leyes:

Resultando qus acordado, para m^jor resolver, por ©1 Juez 
Delegado que el Registrador expidiera certificación literal de 
las inscripciones qus apareciesen ea cuanto á la finca objeto 
de esta recurso, y que presentasen los recurrentes las egeri 
turas d* Concordia y Apeo de 1561 y 1748 respectivamente, y 
la certificación del acuerdo d@l Ayuntamiento de Távara de 
que se viene haciendo referencia, y k s  demás documente 
que se mencionan en el recurso como fundamento de la ins
cripción que se pretende, presentaron'dichos recurrentes las 
citadas escrituras de Concordia y Ap io  y Ja cfrtiflcación del 
Ayuntamiento, pidiendo qu§ tan luego como no las necesi
tase ©1 Juzgado ks fueran devueltas, y el Registrador exp i
dió la certificeció»acordada, de la que réBult*: que m  la ins
cripción primera de dicha finca, practicada á favor de D. Ma
nuel de Tolado y Lesparre, Duque de Pasten®, y que lleva 
la fecha de 22 de Octubre du 1875. sa dice que la finca «no 
aparece del Registro gravada con carga alguna, pero del t í
tulo lo aparece con la servidumbre de pastos que pertsneec 
al Concejo de Távara»; que en la inscripción segunda, prac
ticada á favor de Doña Dicnisia de Vives y Zífts, Du ¡u sa 
viuda de P as ten », con fecha 21 da Diciembre de 1888, s@ 
consigna respecto á esta finca que «su carga eonsta de la ins
cripción extensa que. luego se dirá»; que al margen de dicha 
inscripción segunda hay una nota d® fecha 15 de Enero de 
1889, que dice así: «Los dos forog de herbaje de montas y de 
prados y arrotos que gravan la finca d@ este número se'han 
transmitido á favor de Doña Dionisia d® Vives y Zires, cual 
consta de la inscripción 4.a, obrante a lfo lio  61 del tomo 167, 
libro 6.° de Távara»; y que en la inscripción tercera de la 
mencionada finca, practicada en 11 de Febrero de 1893 á fa
vor d® D. Juan Rou y Alvarez y D. Sebastián Zabaleta y 
Eguiburu, se expresa que «esta finca s® halla gravada con la 
servidumbre d® paste  que pertenece ai Concejo de Távara»: 

Resultando que el Juez Delegado confirmó las notas de
negatorias recurrida®, devolviendo á los recurrentes la Con
cordia, Apeo y certificación presentados, fundando su reso
lución en qu® constando como consta inscrito en ©1 Registro 
d© H  propiedad el derecho ó servidumbre da paitos á favor 
del Concejo d© Távara, no pueda desconocerse -que el derecho 
de arrotos que se-trata de inscribir contradice y anula el de 
pastos ya inscrito, puesto q m  en virtud d« aquél, y roturado 
todo el terreno ó finca, vendría á desaparecer ó á hacerse ilu 
sorio el de pastos referido, y que siendo además ©1 derecho 
de arrotos que se pretende Inscribir anterior al de-pastos que 
consta inscrito.en ti Registro á favor d«ri Concejo de Távara, 
no puede accederás á la inscripción solicitada, conforme-al 
artículo 17 de la Ley Hipotecaria, sin que sea bastante para 
ello el acuerdo del Ayuntamiento de Táv&ra-consintiendo la 
inscripción, por m  m? título euficiento para extinguir tal de 
recho, pues ios Ayuntamientos no tienen facultadas po? sí 
solos para ceder, gravar ó limitar derechos que correspondan 
á bus administra dos:

Resultando que los recurrentes, D. Jasa Ron y A lvarez y 
D. Sebastián Zabaleta y Eguiburu, apelaron de la- resol ación 
d«l Juez Delegado y comparecieron en méritos de la apelación 
ante el Presidente da la Audiencia, exponiendo, después de 
dar por reproducir los razonamientos -sirgados en su escrito 
de Interposición del recurso, lo' siguiente: que la circunstan
cia de no resultar del Apeo qus á D. P$d?o da Alcántara P i
mental le correspondiese al derecho de arrute, no es motivo 
bastante para sostener, como sostiene ©í Registrador en su 
Informe, que no rcrulta clara ia existencia de este derecho, 
puesto' que eso no quiere decir que dicho Apeo anule, modifi
que ni altere en 1o más mínimo el contenido de 1% Concordia, 
ya que §! Apeo m un documento que acredita Ja pertenen
cia de un der eho, ó Bm- el de aprovechamiento de pasto®, 
y la Concordia m  otro documento que justifica otro dere
cho, ó sea el darlo por vía de arrotos; que además, y 
puesto que el Registrador afirma que m  .el Apeone detormi 
Han los derecho» que corresponder al Marqué* y los qua co
rresponden t i  Concejo, ha debido inscribir dichos derechos, 
ya que constan. deterna'nados tanto., en la Concordia como en 
el Apeo, en ©1 cual m  expresa qm  al monto m  propio y pri- 
vativo del Marqué»*, con sólo Ja libertad da poder pastorío los 
ganadou mayores de k  v ílk  ds Távara y los lugares- de bu 
jurisdicción m  la forma y tiempo que habkn observado, de 
cuyo aprovechamiento confesaron m t asimismo dueño y -po
der gozar los genado» do díeho Sr, Marqué» cada y cuando 
fuere de su -agrado tenerte ; \.or donde m  ve que el aprove
chamiento de pastos m única y exclusivamente de los recu
rrente» en co&cspto d* dutñoe, según se confesó en si Apeo, 
y  precisamente por remmew»^ m í y confesarse en el Apeo, 
ee po? lo que el Ayuntam teto dh Távara no tuvo inconve
niente ©n prestar bu cousentimiento á la inectipeión preten- 
dida>porque no hacía otra cosa qm  coefirfeiar el contenido 
del Apeo, sin que por elío ceda, grave ó dimite derechos* de 
bub administrado*; qu© no m cierto al fundamento"en que 
descansa la resolución apelada de que en el Registro consta 
inscrito el de¿r»tho de pasto® a favor del Concejo, pues no 
hay eemrjanía inscripción, sino simplemente una mención 
de díeho derech/s consignada ©n la ínseipe'óa primera, y 
Bita mención, qut argáo el art, 29 de la L**j Hipotecaria ¿s 
bastante para que surta t f seta contra tercero, no lo pueda 
surtir, con arreglo á dicho artículo contra les recurrente»,

porque ésto», según el art. 27 da dicha Ley, no son tareero, 
ya que su causante no ton sólo foé ©1 que intervino ©n ©1 acto 
qus motivó la inserí pelón aquélla, que es d@ posesión, sino 
que debido á su instancia, s© mencionó en e*a m»cm?dóa á 
favor del Conejo  ©1 derecho d® pasto», y los rssur.reat.s8, $n 
su cualidad de hcarederog del causante, no puente tener la 
condición de terceros, perqu© el qm hereda no goza d® esta 
considereeión; qu@ el art. 17 de la Ley, que es otro de og fun
damentos de Ja resolución apelada, es inaplicable al presente 
caso, porque dicho artículo ge refiere á los títulos traslativos 
d@ dominio, y en @1 presante cas© m trata de la tecñpci.óu de. 
un derecho, no del dominio; y que, además, como la inscrip
ción primera en que s® ha hecho la mención, se ha practica
do en virtad de información posesoria, y los--derechos cuya 
inscripción se pretende se justifican con títulos m  propie
dad, no meramente con documentos en que consten hechos 
poseiorios, y la inscripción d® posesión no puode perjudicar 
en ningún caso al que tenga m©jor derecho á la pfopisdad, 
no pueden ser perjudicados poso ni mucho dichos títulos de 
propiedad por una simp)© mención derivada'de un documen» 
to acreditativo de un derecho posesorio:

Resultando que ®1 Presidenta da la Audiencia revocó la 
resolución del Juez Ddegado y declaró inscribió V hífritu
ra de adición objeto del recurso una vez que s@ r ? catasen 
las partidas d© defunción exigidas por el Regi&tr t «a  su 
nota denegatoria, por considerar: qu® el derecho di «.rrotoa 
que tienen los actuales dueños resulta acreditado ®n m escri
tura de Concordia de.1561, sin qu© pueda declaran® extin
guido porque en ©1 Ap.so de 1748 no se hablase de él, toda v*z 
qu©, en tanto no se declarase a§í de una manera expresa en 
dicho documento ó @n otro postarlo? convenio, h&y que con
siderarlo como subsistente; que son porfeatomenre ©ompati* 
Mes ©I d§?©sho al aprov® ham teto  d@ pastos d® dkh© m<>nte 
qu® g@ reeonoe© en el Apto antes citado al Marqué© Távm- 
r», por lo que haca á todos sus ganados y-los de- su» criado» 
y d® la villa d© Távara, y los lugares d© su jurisdicción en 
cuanto á sus ganados mayores, sin qu© pueda producir n in
gún conflicto jurídico aun ©1 ejercicio simultáneo'te  les mia
mos, y cuyo derecho, por lo qu© respecta á la expresada v illa  
de' Távara, subsistirá @n tanto los dueños del nu-nto no ejer
citen el derecho d® arrotos qu© sobre el mismo ks correspon
de; que aunque en Ja resolución apelada se dice qus ©xiste 
inscrita k  servidumbre da pastos de dicho mente & favor de 
la villa de Távara, ©sto no es ©xacto, porque gólc existe una 
mención de dicha servidumbre á virtud de la ir>formación 
posesoria que originó la inscripción primera ds! referido mon
te; qu® dicha mención no pueda producir efecto contra lo » 
recurrentes, toda vez qu», según «1 art 29 da la Ley Hipote
caria, los-surte sólo contra tercero, y asta -cualidad no k  tie
nen aquéllos según ©1 art. 27 d® la misma; que ©i fcrt, 17 no 
-es aplicable al caso presente, porque lo que @g© artículo im 
pide es la itiicripsión dé derechos cuando está inscrito al do
minio, y este no consto inscrito á favor dsl Concejo de Táva
ra, y sí á nombre de los recurrentes, quien©» son los q ie  pre
tenden ahora inscribir más derechos por virtud d© k  escri
tura adicional que inició este expediento; y qu«, además, la 
mención que se hsce en el Registro del derecho pasto» 
que tiene el Concejo de Távara, qu® es como hecho á virtud 
de información posesoria, no obsta á la inscripción que oueda 
solicitar el que tenga mejor derecho á la propiedad del in
mueble, con arreglo á lo prevenido en el art. 403 de k  Ley 
Hipotecaria, en cuyo caso se encuentran los recurrentos:

Resultando que el Registrador apeló de la resolución del 
Presidenta de la Audiencia para ante esta Dirección general, 
exponiendo: que si con arreglo al art. 29 de ^  L«r Hipote
caría, el dominio ó cualquier otro derecha real u.entonado 
expresamente en una inscripción surto su efecto contra ter
cero, y con más razón contra el que fué parte %cto ó 
contrato inscrito, la mención de la servidumbre * o ?tosá 
favor d@l Concejo ds Távara no-puede mmo¡ e o  educir 
efecto centra les recurrentes y sus causantes; qu© aunque ©8 
indudable, según la letra del art. 17, que ésta no m aplica
ble á la inscripción de posesión » i  -se presenta un titula da 
dominio de fecha anterior, y que de los artículos que espe
cialmente se ocupan de las inscripciones de posesión y su» 
efectos resulta á primera vísta que las inscripeiones de pos®’ 
Bión no han.de impedir qu® inscriban sus títulos m que ten
ga mejor derecho a la propiedad del inmueble, reflexionando 
maduramente--no pusde admitirse esa doctrina, porque si 
bien m verdad qu® el art. 403 de la Ley declara que-la ins
cripción de posesión no perjudicará en ningún caso al que 
tenga mejor derecho á la propiedad d*l inmueble,- es ¿ vidente 
que iLBcrita la prsesión, ere mejor derecho ha de ser-decla
rado por los Tribunales para que pueda inscribirse un título 
de dominio d© fecha antorior:

Vistos los artículos 29 y 82 da -Ja-Ley Hipotecaria y 48 del 
Reglamento y la Resolución de 7 d© Marzo último:

Considerando, en cuanto *1 ■primero d® los de fictos con- 
gigoados en la nota recumdi\ que ai bien ©1 cítalo art. 48 
exige que siempre que b© pida la inscripción ó anotación de 
bienes que por fallecimiento d© alguno deb^n pa@g? § bu he
redero ó Ifg&tario, se presento y archive en el Registro 1*-. 
partida que acredite la tocha da dicho-fallecimiento., «s obvio 
que ha de entenderse ©i cato de que tal partida no «atu
viese antes archivada, ya que el fin de esa exigencia ro  pue
de ser-otro que ©1 de que consto aquel dato de un modo feha
ciente:

Considerando, respecto del segundo dstoeio, que m iaeon- 
gru ante .con ©1 caso ds q nace t e t o ,  porque sus en eí supues
to d® que resulten ckramento de los documentos presentado» 
los derechos cuya inscripción m  pretende, no-eedebe.proce
der á ella, si dal mismo Registro resulta algún impedimento, 
hasta que éste desaparezca:

Considerando^ con relación al tercer defecto, quea»-©vi
des ta- qu® ©1 derecho que ahora se pretende inscribir m con• 
trario. á la existencia de la servidumbre de pastos menciona
da á 4*ver del Concejo d® Távara, ya porque, »f-gún dicha 
mención, pertenece sólo.al Concüjo, y ya también porque « i 
todo el monte se diera por vía-de - arroto»,--'desaparecería por 
completo la servidumbre:

Considerando que la mención de los derechos reates está 
equiparada en sus ©tocto» á las inscripciones, según el ar
tículo 29 Jé la Ley Hipotecaria, sin perjuicio de la obligación 
de inscribirlos especíalment#:

Considerando que.mientras esa mención cnbri&to. no pue
de inscribir se en el Registro ningúa título por @1 cual se ex
tínga ó reduzca el derecho mencionado sin el cur*B«sptimÍQa- 
to de la persona á cuyo tovor ee hubkse hecho la mención,
6 un que recaiga la ©orrespondicnt© ejecutoria. i*gún pre
viene el art. 82 de la Ley Hipotecaría:

'Considerando que si bien ©1 Ayuntamiento de Távara ha 
consentido en que »e practique la inscripción sc-ikítuda, ta l 
eoneentimiento afecta á la extinción de na dere-^hs real, per- 
ten ©cíenle al mismo, por lo cual, y aunque el ref árido acuer
do no » • »  propiamente un contrato, es indispensable que so
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cumpla i -itepusato «n el art. 85 de la Ley Municipal vigente:

Ccn*?■.Ufando que aunque la m ención ge hizo en una ins 
eripción d : posesión, y ésta ge entiende siempre sin perjuicio 
de tercero le mejor derecho, no eB posible, B«gún varias Re
solución f, entre ellas la de 7 de Marzo del corriente ano,

que se inscriban títulos de dominio eentradietorios de la po
sesión inscrita hasta que los Tribunales, en el correspondien
te juicio, declaren ese mejor derecho;

Eata Dirección general ha acordado, con revocación de 
la providencia apelada, confirmar la nota del Registra

dor en cuanto al tercero de los motivos en ella c onsignados.
Lo que, con devolución del expediente origina 1, comunico 

áJV. I. á loa efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1896.=E1 Director ge neral, Con
rado SoIsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Y&lladolid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primer a quincena del 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julie
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

Pensión anual que se
N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña F cisca Guerrero G a rc ía .....   625 a
c  opción Campo Martín y Hermano..    675 »
R Agosto Agüero  .........   625 »
M t.i«u*"Castro Irastorzos.................. .................. . 2 500 a
C es *peión Villalobos Crovetto  1.125 a
E Pastar Boadella..»• • . 1.725 *
F And Iturralde...        * 470 »
D .ores Carrasco Iglesias y H e r m a n o ... . . . . . . . . . .  750 »
C utina Martínez Santos.. . . . ........ ...................... 625 a
A 'üüu Rojas Días..  ......................... . . . . .  1.125 »
F López Fernández...................   * 625 »
% *„ -dai&aa Ayllón Navarro.-.    1.125 »
3V gueJ Ramírez Cabañas y Hermanos.   470 a
C m i da Yázquez Fernández............................ . 1.125 »

D. Fr¡- í>í. Bargarceta Olane..     1.100 *
Doña Y de Caballos López.................... *  625 »

Car*o*& García O choa..».      1.500 »
Luisa Alfonso Rovira     2,872 50 >
M «r ̂ elve Batancour Lequeira. ....................  • 3 750 *
Aurora Cabal Montes   1.250 *
A ti irpa Lorenzo Pinero     1.125 >
M « «ana M&rch Torquella..................................   243 »
Mi 4 Rodríguez A lon so ....... . . . . . . . .  470 >
0  i*é r a Areos González.  .....................      1.125 »
A? g Alv&rez de Rou García.. ................   450 >
K ’ t fenía Caritey Solique  ............    310 *
1 ' López Raíz. ...........     2.500 »
A > lis Vázquez J a é n . . . . . . . . . . . . ......................  625 >
A b*ha Carrasco Molina...................   1.125 »
3 » n **s Coca Vivero...................................................  540 >
I . de &amón A gu av iv a ...... .........  1*250 »
J <*U Echarte Echcveste............... . 1 350 >
1 1/ ít oii i a López García.»« . . . . . . .  o .. . . . . . . . . . . . . . . .  182 50 ^
A G O^ono S á n c h e z . . « » ? . * o . 3*750 ^
FSí.?bia de los Ríos Hernández*. . . . . 6 2 5  ^
1 : ;.n,'S Eehagüe Méndez Vigo  ................... 5.000 »
L ana Lanzas Ronda......................     625  ̂  ̂ >
¿ - f i m é n e z  Arrabal........................................ . V* d® ración de Africa.
li í j ’a Pertana Rocíllo........................................ . 1 ídem id.
I - ¡rarro Moreno.. . . . . . .    219 Pagos tocas.
T Esteban N ieto .... ................     450 »

Ms d@ Julio de 1890.—Azcábra0a.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa & quienes se les ha ssoncoétiéo 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la primera quincena del mes 
próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 18®!  ̂
deben publicarse en la G a c e t a  de Ma d r id .
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Habermensual
CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Sargento....  Tomás Pordomingo Lución  100 a
Teniente Coronel. • D. José Aranteguí Sanz     330 >
Guardia. ...............  Lucas del Pozo López. ................... . 22‘50 »
Carabinero............. Joaé Adrover S oler..................................  22‘50 »
Guardia.   Gabriel Benito Blanco................................  22‘50 »
Corneta   Angel Yarela Rodríguez................... 28' 13 »
Carabinero............. Juan tarrasco López................ . . . . . . . . . .  2813 »
Idem. ...............  Vicente Latorre Martínez...........................  28‘ 13 »
Idem....................... Francisco Riopedre López. ................... 22‘50 >
Soldado*.. . . . . . . . .  José Castillo Melero  ......................  22 50 >
Sargento   Pedro Calamita Santiago  100 »
Idem.. *............. . Benito Rodríguez López............................. 100 »
Idem......................  Antonio Guijón Alvarez......................... . 75 »
Idem  ...........  Eduardo Díaz Viso*.. . . . . .   ......................  75 »
Carabinero............. Benito Colmenero Vázquez  .......... 22 50 a
Idem  ........ Manuel Crespo O tero     28 13 »
Idem ó  José María Leré.........................................  22‘50 »
Idem............. . Manuel Ssneiro Otero................................. 28' 13 »
Idem......................  Juan Macía Botella.    22 50 »
Guardia.. ......... P< dro López Macía..................................... 2813 »
Celador..................  Pascual Escudero Martínez  225 »
Carabinero............. Lázaro Morgado Loranzo. .............  28 13 ^
Idem.................. Faustino Miranda Gómez*. ............. . 22 50 »
Sargento... . . . . . . .  Emeterio García Gómez   75 »
Músico..   ...........  Francisco Pintado Arguelles.*     60 »
Comisario. ......... D. Rafael Mollá Torres     125 »
Sargento. ....... . Remigio Prieto Calero  100 >
Idem ................. Juan Hernández Santos   100 >
Idem......................  Sebastián Ferraz Montes  100 »
I d e m .* . . . . . . . . . . .  Benito Carnicero Osniel.   100 *
Idem......................  Eugenio de los Tojo* C< sueros   75 a
Idem......................  Salvador Rodríguez Yáñez    75 »
Trompeta............... Benito Olmo Parecía   22 50 »
Guardia.................  Juan López López.. . .  ....................   28 13 *
Músico................... Gabriel Laguna Magán..............................  37‘50 »
Guardia  ........ Manuel L8istanco Cel&veite......................  28‘13 >
Idem..............      • B»nito Lite Tierno.. ................................ 2813 j>
Idem. ................... Pedro Escribano Haro...................   22 50 »
Idem. ........... . Miguel Echevarría Martínez.....................  28 13 »
Músico o  Gregorio Clavaría Chiville  .............  30 »

\ Sargento...   Eugenio Rubio Diez...................................  75 »
¡ Carabinero., ó. . . . .  Juan Bsrnal Mora. .........    22 50 j>

Idem......................  Gregorio Chasco Arana..................    28 13 %
Idem......................  Antonio Díaz Sánchez..............................  2813 »
Idem. •••...••.•.• Vicente Lago Parada  .................. 2813 a
Id em .................... Salvador Lucena Lucena...........................  2813 »
Comisario... . . . . . .  D. Agustín Mateo Fernández.. ..............   300 »
Capellán................  Francisco Ruíz García..........................  180 »

l «m ih — —       1 '           — n i ....................... ■un— w i m i ir i    i

! Madrid 18 de Julio de 1896.=AzeÁRRA<3A.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  LO S- N A V E G A N T E S

GRUPO 126. — 18 Julio 1896.

En m reciba á bordo este aviso debér&n corregirse 
Ies plmmh ^artm j  derroteros correspondientes.

LáE mn verdaderas, y las relativas i  la visiblll* "
dad de Im íxmm están dadas desde el mar.

O (JE ANO PACÍFICO DEL NORTE

islas Británicas.—Inglaterra.

Modificaciones en el valizamibnto de las proximidadis 
de Bidefora y ds Caermarthen

{Folies to Marinen, nim. 317. London, 1896.)

Ndm. H W f, 1896.—En Aviso fecha 5 de Junio de 1896 
particip h. Tdnity-House las siguientes modificaciones que 
última&$Lld se han introducido en el valizamiento de la 
costa W  && Inglaterra:

1.° Proximidades de Bidbford.—La boya cónica, negra, 
de la h? y £ í fe Bideford, ha sido trasladada y está ahora fon* 
deada t i  p 8 de agua en bajamar viva, á 16.,5 cables ai N. 
67° W . r i f .ro de la luz superior y al S. 32° W . de Baunton 
Court.

Sito  ̂ jh aproximada: 51° 4f 50^ N. por Io 59; E.
2.° R i « ds Cáldy.—La boya Nerth HigJicliff, plana, pin 

tais á ei rojos y blancos, que marcaba la orilla N. del
banco R * al N. de la isla Caldy, debe haber eido reem*
plazada ‘ .° de Julio de 1890 por una boya cónica, reja.

Situación aproximada: 51° 39' 10" N. por Io 32' 50'' E.
La boy§* South R iglcliff, cónica, roja, qu® marea el borde 

S. del baaco Highclíff, ha debido ser reemplazada en la mis
ma fechi por una boya plana, pintada á cuadros rojos y 
blancos.

3.° Proximidades de Oaermarthen.—La boya exterior ó 
hoja del e&nal {Fairway Buoy), cónica, negra, y coronada por

un palo con una bola, ha debido ge? reemplazada el 1.° de 
Julio de 1896 por una boya eifériea, pintada á fajas hori 
zontales negras y blancas y coronada con una cruz de Ban 
Andrés.

Situación aproximada: 51° 40' 30" N, por Io 41' 50* E.
La boya d® la barra núm. 1, esférica, pintada á fajas ho

rizontales negras y blancas, coronada por un palo con un pa- 
ralelogramo, y fondeada al SW. del canal W . de Oaermar
then, debe haber sido suprimida en la misma fecha.

Como consecuencia de la obstrucción del canal W . de 
Oaermarthen, las boyas números 2, 3 y 4, que marcaban el 
canal, han sido retiradas y se han fondeado doi nuevas bo
yas en el Sw&tch ó canal del E.; estas boyas son las si
guientes:

Una boya cónica, negra, llamada Oaermarthen núm. 2, ha 
sido fondeada en 0*,6 en bajamar viva, á 28,5 cables al S. 32° 
W. del extremo de la punta Gínst y al B. 61° E. de la punta 
Gilm&n.

Una boya cónica, negra, llamada Oaermarthen núm. 3, ha 
sido fondeada en 0H,3 en bajamar viva, á 1.3 milla al S. 18° 
W. del extremo de la punta Gin&t y al S. 79° E. de la punta 
Gilman.

Carta núm. 774 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (Costa E.)

L u ces en p r o y e c to  e n  l a  o r i l l a  W .  de l a  e n tr a d a
DE LA BAHÍA MORETON.

M o d ific a c io n e s  en  e l  v a l i z a m i e n t o ,
(Notiee to Marine?$, núm. 287. london, 1896.)

Nám. 9 0 0 ,1 8 9 6 .—El Gobierno de Qaeensland participa 
que sobre el 15 de Julio de 1896 deben haberse verificado los 
seguientes cambios en el alumbrado y valizamiento d¿ la en
trada de la bahía Moretón:

1.° Se inaugurará en un faro recientemente levantado en 
el cabo Oaloundra una luz fija, elevada 52* sobre el nivel del 
mar, y de 16 millas de alcance en tiempos daros, cuya luz

será: blanca en un Btctor de 120° entre sus direcciones N. 9o E. 
y S. 51° E.; roja en un sector de 31° entre el 8. 51° E. y el 
8. 20° E , y, por último, blanca en un sector de 7o entre el 8. 
20° E. y el 8. 13° E. 8u potencia luminosa será mayor en los 
dos últimos sectores que en el primero; el aparato de alum
brado será dióptrico y de 4.° orden.

El faro es una torre cilindrica, pintada de blanco; su si
tuación exacta no está determinada, pero probablemente ocu
pará la cima de 45a,8 qué existe á s/ 4 milla al W. del extrema 
del cabo.

Situación aproximada: 26° 48' 50" 8. por 159° 22' 50* E.
2.° Se inaugurarán dos luces de dir< c fión, cuyas situacio

nes exactas aun no se han determinado, en faros de mani
postería levantados en la isla Bribie.

La luz anterior, dióptrica y de 4.° orden, será fija, elm da 
17“ sobre la pleamar, y de 12 millas de alcance en tiempos 
claros, en dos sectores: uao, de 63° entre sus direcciones N. 
23° E. y N. 86° E .; el otro, de 6.°, entre el S. 37° E. y el S. 
31° E.

La luz posterior, dióptrica y potente, estará elevada 29“ 
sobre la pleamar y tendrá un alcance de 14 milis s con tiem
pos claros, en un sector ds 22°, entre sus direcciones N. 54° 
E. y N. 70° E.

3 0 Las dos boyas negras que marcan respectivamente el 
extremo SW. del banco Spitfire y el extremo W , del banco 
Salamander (Inle), serán reemplazadas por boyas luminosas 
de gas, con luces fijas, bhncas, elevadas 3a sobre el nivel 
del mar.

4.° La boya roja que marca el extremo N. ds los bancos 
del W., será reemplazada por una boya luminosa de gas, con 
una luz blanca con eclipses, elevada 3a sobre i l  nivel del mar.

5.° Se colocarán tres boyaB negras para señalar la orilla 
E. del canal del NW.: estarán las tres en la enfílacíón 8. 29a
E. de la boya del banco Spitfire, y además estarán: la májt al 
N., al S. 87° E. del monté Besiwah; al 8. 80° E. la dd. 
tro, y al 8. 73® I . del mismo monte, la feás al 8.

Cuaderno do faros núm. 9 de 1891, pág. 70.
Gaita núm. 524 de la sección VI.
El Jefe, Luis Pastor y  Landbro.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado

LOTERÍA n a c io n a l

Metida de lee pueblos y Administraciones donde Han tábido ns
futrís los 13 premios mayores de los 1.250 ove comprende &
sorteo celebrado c* este día.

PREMIOS

Números Pesetas. adm inistraciones

14 858 130.000 Madrid.
10.495 55 000 Zaragoza.
7.149 25 000 Madrid.

22. «82 4.000 Pamplona.
20 461 4 000 Madrid.
5 973 4.000 Algeciras.

16 301 4 000 Gijón.
12.373 4.000 Madrid.
3 081 4.000 L*óa.

13 887 4,000 Madrid.
17.616 4.000 Málaga.
20.229 4.000 V»i<mcia.

659 4.000 Vill&úuevA del Grao.

Los sorteos prevenidos en los artículos 57 y 58 de la las- 
tracción general de Loterías ds 25 de Febrero de 1893, el 
primero para adjudicar loa rinco premios de 125 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en los establecimien
tos de la Beneficencia proviocial de Madrid, y el segundo 
para adjudicar ed premio d« 625 pesetas otorgado por decreto 
de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas d® militares y 
patriotas muertes á manos d» loa partidarios d*l absolutismo 
desde 1.® de Octubre de 1868, no han podido tener por
no co star en esta Centro directivo que existan interesadas 
con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31  
de Julio de 1896.

Ha dE constar de das ssarics de 25,000 billetes cada una, al 
precio-de 30 peseta* el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 525.000 pesetas en 1.250 premios para 
cada stri?, de la manera siguiente:

Premios
Pesetas.cada sene.

 1 ...................... de.................................. 80 000
X .» • .• » • « « . .* • .  d e . . . . . . .  35.000
X . . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.000

1 0 ........................ de 2.000 ......................  20.000
1-033    de 300......................  309.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero.. ..........  29.700

99 ídr. de 300 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio se* 
gundo. . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.700

2 id. de 2.000 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio o rimero  ............................... 4.000

2 id. de 1.350 id. id. para los del premio
segundo............ .̂............................. 2.700

2 id. de 1.000 id. id. para loa del premio
tercero.... ...................................... 2.(00

1.250 525.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro? 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con. 
respecto & las señalada» para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero que si sa
liese premiado el número 1 su anterior es el número 25.009, 
y si fuese este el agraciado el bidete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pernetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde,, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas! del primero y segundo, es decir, desd8 el 1 al 100 
y del 9.901 al 10.000.

El.sorteo s® efectuará en el local destinado al efecto, co» 
las solemnidades prescritas por la instrucción dal ramo. T 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial dé Madrid, y uno de 625’entre la» huérfanas d »  militare» 
y patriota» muertos en campaña:

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesado» 
es el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
mr observaciones sobre duda» que tengan reapeeto á laa opa- 
¿racione» de lo» sorteos. A! día lu ie n te  de efectuado» éstos» 
»« expondrá el resultado al público, por medio da listas im~ 
presas> cuyas listas son los únicos documento» fehacientes 
para acreditar los números premiados^

Los premios se pagarán precisamente en laa Administran 
dones donde. hayan sido expendido» los billetes respectivo», 
con presentación de ésto* y entrega*de los miamos; quedando 
sujeto» á satisfacer el impuesto de 1 poT 100 establecido en el 
art. 8.*cde i» ley de Presupuestos dé 3& de Junio de 1892.

Madrid 21 de Julio»de 1896. =a K1 Director gén»r*V, Jv B. 
daOya

Dirección general de la  Deuda pública.

La subasta verificada hoy en esta Dirección genér&l para 
la adquisición y amortización da titúle» y  residaos dé péuda 
perpetua al 4 por ICO interior, coa objeto de invertir sú ím- . „ 
porte tn inscripciones á favor de Oorpptaeione» civiles, ha 
sido declarada desierta por fadt^ dé>cita4orés*

Lo que ««anuncia al púbFco ps* su conocimiento*
, Madrid 18 d* Julio da LQrj 6.—E.-D,rector general, el m t*  

qués de Goicoerrotia*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones  autorizadas por el  Ayuntamiento de esta, Corte en el dia, 17 de Julio de 1896.

H  e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

SDAD
ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

▲los. Meses. Dias.

46 p > Casado......... . Pulmonía tíñca......................................... Valleces, 11.
74 p > titulo . .............. Lesión orgánica cardíaca.............. Huertas. 63.
> 5 p Párvulo........ Meningitis cerebral....................... . Lista, 22.

lUmv+ín Flí̂ r ...................... 66 p p Solt ro ................ Apoplejía cerebral.................................. García de Paredes (convento). 
Habana, 24.52 p * p Casado... . . . . . . . . Fiebre palúdica ........................................

65 p p Viudo.................. Pulmonía. • Castelló, 20.
p 2 p Párvulo.*........... Persistencia del agujero de Botal.......... S*ndov&l, 1.

"fintí m a Pléffa. .................................................. . .. 1S p p Soltero................ Pieuropneumonía.......................... . Amnistía, 5.
33 p p lasado.......... . • • Viruela confluente.......... Tarragona, 3. 

Artistas, 2.1 p p Párvulo.........« ... Bronquitis c a p i l a r . ................... .
VaUntía Miar............................................. ........... p 5 p Idem................... Idem.............. .............. .......................... Meléadez Valdés, 12.
Anselmo Mo la*...................................................... 2 » p Idem.................. Sarampión..............................................* Rivera de Curtidores, 18»
JnaÁ TÍ«rrtnz ..................... .. .........................................................

1
p

p
6

p
p

Idem......... .
ídem.............. Absceso retrofaríngeo..............................

Amparo, 12 y 14. 
^an Juan, 9.

1 p p ídem.« . . . ....... . Enterocolitis................................... . BMlén, 31.
.TroÁ {iOrral.......................  . . . . . . . . . . 26 p p . . . . . Tuberculosis pulmonar ,».*»•••............ . Hospital de la Cruz Roja. 

P«seo de as Delicias. 4.Miguel PuríS. 1 p p Párvulo............... Enterocolitis. . . . . . . . . . .  . « . . • . . . . . • o . . . .
Alberto ibalrn................................... ..................... > i i p í  dém. . . . . . . . . . . . Meningitis cerebral. . . . . ............ ................. Ventura Rodríguez, 15. 

Hospital Provincial, 
Iiem.

* G a r c í a . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 p p S o l t e r o . , . . . Pleuropneumonía
Jí‘K8 Sísr̂ pio Expósito.,, 8 p p Adulto.. .................. Tabes me senté rica ...........................................
3 nifftcio María Expósito. 18 p p Soltero......................... .. Pulmonía....................................• • • • • • • • • • ................. ídem.
1W ti. mía i B *’ rbíto. 6 p p árvulo................. .. Gastroenteritis............................... Abades,-7.
Claudio L e s  Horas........... 37 p p Soltero. ....................... Disentería. ............................................................... ... Hospital Provincial. 

Inclusa.Míg‘i6l Romero. • p p 27 Párvulo. •.«•••••. Enterocolitis...................................... . .
E-jfiqa^ Cárdenas.............................. . . . . ......... p 8 p Idem. .,••••••••* Atropáis* ................... . Encomienda, 17.

Peto masculino........................... ........................... . > p p p p Tesoro, 36.

L e ñ a  R*gína Barbado.. . . • • . • • • ....... > 10 p Párvulo. . . » • • • • . Meningitis tuberculosa. Galileo, 19.
{Jim ti na Arenal.. • ......... ..  ........................ . . . . . . . . . . 52 > p Casada....... .. Cáncer del estómago ................................ Hospital Provincial.

P*sg«o de la Castellana, 42.Jasna López.................................................................................• •» 63
7

p p ídem , . . . . •  . . . . . Pulmonía. ................ ...............................................
María Antón........ ................. .......................................... p p Párvulo. Escarlatina.............................•••••••........... VilJalar, 5.
A scen sión  Echevarría...... ........................................ 37 p p Casada Septicemia puerperal................................ .. Bordadores, 9.
Juliana P&sarón. ................ .......................................... .. 68 p p ¥\taáa................ .. Colapso cardíaco.......................... . ^ayor, 74. 

Desengaño, 9. 
Monteleón. 15»

Jnana García................................................. 60 p p Soltera ••••.••«» Gangrena s§nil........... .............. ............
Isabel Lozano............................................... 83 p > Viuda Enteritis aguda................. ...........................
Bus^bi* Raso.................................................................... 65 p p Idem. Hepatitis intersticial.. Luchana, 28.
Emilana Martín..................................... . . . o . 21 p p Hollara Tuberculosis aguda.............. .. Dos de Mayo, 4.

Cava baja, 20.
Escorial, 17.
General Castaños, 13.
San Isidro, 14.
Tahona de las Descalzas, 4,
Coy* doaga, 1.
Glorieta de la Poerta de Toledo, L 
Ro da de Segovía, 35.
Salitre, 37.
García de Paredes, 6.
Arroyo Abroñigal, 11.
Ronda de Atocha, 11.
Escuadra, 4.
Ancora, 2.
Palma, 12.
San Bernabé, 13. 
ínalosa.
Item,
Tutor, 19.
Barco, 5.
Encomienda, 5.
Libertad, 7.

Concepción Loeches®........................ . 71 p p Idem................... Lesión orgánica cardíaca ................ .
Josefa Chasco.................................................... 73 p p Idem. •••«••••••• Apoplejía c e r e b r a l . •
María P. Cabezas............ ........................ ......... 1 p p Párvulo. Eclampsia. ..............................................

i Ai goles Hernández.,........................ .. p p 10 Idem............ .. Atropsía. ................................... ................................................
Piiar Montero p p 12 Idem. • • «• • • • • • • Persistencia del a l m i a r o  d a  B o t a l . . . . . . .
Margante Jíménez..*
Eugenia Soriana................. ............................................. ..

a 2 p Idem. Gastroenteritis............... . . .
p p 3 Idem. . . . « • • «  o . . . Bronquitis c&pil&r. . . .  . . . . . . . . . . . o . » , ®

Pi/ar Carrera................................................. . . . . . . . . . o . . . 6 p p Idem.,.......................... Paresía cardí&ca.. G.................. .. ............................ ..
Pilar Escudero............ .. ............................................................. ... 6 p p Idem.... ................. .. Fiebre tifoidea.................. ..
Angela Belio.• • • • .................. .. ...................................................... p 7 p Idem ................... Meningitis • • • . • • • o . - . . • • • < » • • . » « . » • •  . . .
Andrea Cebolla.................... .. 1 P p íd«m................ Accidentes de la dentición.e
Teresa Soler.......................... ................................... 2 P p Idem......... .. Bronquitis capilar. ......... ..........................
Josefa Porras.................................................... p 2 p Id^m. * . Enterocolitis...................... .......... ..........

, M*ría Doral.................................................................................. .. 1 p p Idem. Hepatitis aguda*.
Juana Pérez.................. .. ....................................... ................... > p 26 Llem............... ................ Fiegmón difuso supurado....... .
María d# la Iglesia........... . ............... 60 p p Soltera............ . • Apoplejía cerebral ••
Adriana Rodríguez........................................ .. > p 9 Párvulo........... . Enterocolitis........•••••••••••.......... .
Verónica dé Alcudia............ .................. p p 16 Idem .................. Idem.................................. .................................. ..
Mercedes García....... . . . * ................................... 63 . p p Soltera.......................... Insuficiencia mitral • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .

Peto femenino.......................................... .............................................................. i p p p - p
Idem................................................................................................................... ,
Idem.............. .............................. ......................................................

>
a

, p
p

p
p

p
p

p
p
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8 ¿*
CENTRO

4 . f
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5 .?
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TOTAL.« *

% 2 5 4 Ó 10 » 2 2 3 5 8 2 4 6 2 P 2 6 4 10 5 4 9 i 4 4 1 1 2 i > » 26 32 58

_ 18 a .  Julio A» &at>Mcr.ttno, Muqiim V&Aliítt. ' " ............ .............................. ...... ...........  •' 11

BiÍNiio de las person as y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de íñs enfermé frapo de infecten contagiosas impltoú la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisll* &) fe  esto casilla s'e eensignarán las detenciones ocurridas p.̂ r aeoideate, heraicidio, sníoiÜSo y ejecneiones de peía eapitaL
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Estados relativos a  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 18 de Julio de 1898,

Relación individual de la» inhumaciones,

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAles. M ®MS. Mas.

D. Dáraaso Beresgaer.......... ..............................................

T -oñU s  H*ofíquez............ ......... .................................. *

Boto
Silverio Chicharro..................... .................................. *
Flortmfciu© No jo . ......................................................... .
Francisco Moren o ..........................................................

Félix Fuente.. • ................ ...........................................
FéPx Erraos. . .  ••••«. .......... .......................................
Antonio Sacristán. .......................................................
Manu#l Pérez ................ ...................................... ..........
José H^?f aros.............................................................
M»na$! Brenllo.. . .  *...................................
Domingo Pozuelo.. . . . . . . .  .................. .........................
Celestino áiv&rez........ ............. ...................................
Manuel Hidalgo...............................................................
Javisr árrojo..................................................................

Feto masculino. •............. ...................................................
Idem.... ................................ o. . . .

Francisca Mera. • .............. .......... ............ .......... . .
Felipa Robles................ .
Catalina Cano............................................................
Manuela Girboneras.........................
Maria Dolores Castillo........................................ ..
Sabina Plaza....................................................
Francisca López................... .......... . ................
Matilde Camota...............................
Lucila Jiménez.................... ............................
Blanca Pérez................. ..........................................
Josefa Núñez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..... ............... .

Adelina M a rtín e z ...............................................
Isabel Serrano .............. ............................................
Gregom Carro................................... .................... .
Isidora Carazo . • .......... . • • .......... ......... ..
F ratic isca F eñ a ra n d a ...* ...................... ..
Luisa PmiHa...•  • .. . . . . . .■ * ¿s,. . . . . . . . . . . . . •  •• •
Isabel de Madridejos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Irene Fernández ........ ..............................................
MmucU Igl sias.............. ...............  ......................

-:u Prngm?rón.............................*.......................
c'ón Diez ................................................... .

J * v,‘f i García ...................................... ............ .
Níĉ I ík García ..........................................«.............

57
>
40
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67
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2

a
2

>
25 
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6
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9
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63
56
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»
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>

• >
>
8

29
b

i
83 j

b
1

b
5

b
10
»
1

b
4

»
11
b
b
b
>
»

1
1
8
1

>
' >

b
b
b
»
>
b

*
b

»
n

&
»
b
»
>

3
>
b
3

»
3

.*

a
b
b
8

»

b
>
*
»
»
*
b
b

b
b
b
b
»
b
b

b
&
>
b
b
b
»
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»
»
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>

a

>
>
>
»
»
>
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>

16
11
11
>
>
n

>

Casado........ .
Párvulo..................
“? mdo........................
P á rv u lo ..........
Casado......................
Párvulo................
Idem......................
I d e m . . . . . . . . . . . .
ídem............ .
Idem. . . . . .  ..........
Soltero................ ,
Párvulo........... ..
Idem......... .
Casado..................

Adulto..................
Viudo. . . . . . . . . . .
Párvulo.................
Idem..................
Idem.. . . . . . . .
Idem.......... ..
Soltero.. . . . . . . . .
Viudo....................
Casado. . . . . . . . . .
Soltero......................
Idem..................
Párvulo................
Casado .••«••••••
í d e m . . . . . . . . . . . .
Párvulo..... .••••
Cagado......................

>
»

Párvulo...............
Casada................
V ia d a .. . . . . . . . . . .
Párvulo............
Soltera.................
Casilda. . . . . . . . . .
Soltara................ .
Idem...............
Párvulo.................
Idem. .••.••••••*
Idem*............. ..
Idem.............. « . . .
dem..........................

Idem......................
Soltera..................
Párvulo................
Viuda.. . . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . ........

Idem....................
Idem........ ..
íáem.............
Soltera..................
Párvulo.....................
Idem.. o................
Viuda...

Idem........................................... . .................................
Derrame seroso cerebral.....................................
Meningitis cerebral................................ ..
Pulmonía ........................................ ..................
Enteritis aguda..............................................
Sarampión.......... .............................................
Enterocolitis?...........................................
Bronquitis............................* .......................
Bronquitis capilar.................... ......................... ..
Tuberculosis pulmonar.... ................* ..............
Meningitis cerebral...............................................
Idem. .............................................. .............
Embolia cerebral...........................................
Erisipela de la cara.......................................
F egmón perineal.........................................
Esclerosis medular............ ..........................
Bronquitis capilar..................................................
Viruela confluente.................. .........................
Sarampión.............. ............................................
Escarlata........................... ................................
Epilepsia.................................................... ................
Encefalitis aguda................................ . . . . .
Nefritis. . . « * « . . . . . . . . . . . . r ) . « . . . « . . * » « • •
Bronquitis................................................................ .
Cirrosis hipertrófica hepática.................. ......
Sarampión......................................  ......................
Colapso cardíaco.................................
Afección orgánica cardíaca..............................
Meningitis cerebral...........................................
Fiebre tifoidea.......... ............................................ .

>
p

Enterocolitis................... ........................................
Ulcera gástrica.............................................. ..
A p o p le jía  cerebral.....................................
Broncopeneurntrnía...............................................
Erisipela del tronco................................ ..
La îén orgánica cardíaca ................. .............
Ensipelt* f&ciml............... ........................................

Meningitis cerebral.......................... ..................
Eclampsia........................... .....................................

Viruela confínente..............................................

íd e m .... . ............................................. ..................
► Tuberculosis pulmonar....................................

Enteritis................................................................
, S e n e c tu d ... . . . . . . . . ...................... ..................

Idem............ .........................
A trepsia. ................................................................

Atrepsia............ ................ ..................
Viruela confluente..............................................
Colapso cardíaco....................................................
Enterocolitis.................................... .......................
Gastroenteritis........................................... ..
Tuberculosis..*............... ............. .. .....................

. Torres, 11.
► Inclusa.

Portillo, 7.
Paz, 13.
Particular, 6.
Zorrilla, 13.
Doctor Fourquet, 8.
Palma alta, 23 
Arganzuela, 33.
Greda, 12.
Alonso Her$dis, 28.
Obispo Sancha, 7.
Ruiz, 18.
Hospital Provincial.
Idísm.
Idem.
Barco, 9.
Ercilla, 11.
Tenerife, 16.
Ronda, de Toledo, 14.
San Bernardo, 15.

. Tribuíate, 1.
, Preciados, 60.

Cardenal Cisneros, 13.
. Silva, 25.
, Santa Isabel, 18.

Toledo, 99.
. Rfljas, 3.
. Hospital de la Orden Tercera.
> Ribera de Curtidores, 18.
, forrecilla del Lsai, 22.

Peñón,16.
Espartinas, 7.

. Hermosilla, 57.

. San Pedro, 6.

. Corredera sita, 12.

. Caridad, 8.

. Hospital de la Princesa.

. Alfonso XII, 13.
. Travesía da la Ballesta, 8.
. Don Juan de Austria, 11.
. Carrera de San Jerónimo, 8.
. Fuencarral, 166.
. Artistas, 7.
, Doctor Fourquet, 6.
. Buenavista 47.
. Acuerdo, 15 y  17.
. Hospital Provincial.
. Verdad, 4.
. Almagro, 3.
. Idem.
. Inclusa.
• Idem.
. Idem.
. Carolinas, 7.
. Bravo Murillo, 30.
. Tres Peces, 6.
. Ronda de Valencia, 10.
. Cava alta, 19.
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Madrid 19 da Julio do 189Í.=s:El Sa&stosroUfffe» M&rqméi dol Vudülo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarle én el régimen sanitario de la legislación vigente; y ‘’en este sentido; las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las dé! grupo de infecto-contagiogas implican la neoeglded d"e ejecutar las disposiciones establecidas so&re IMl-t 
asiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y ®e las habitaciones de los enfermos.

(Sj En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones do, pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia de Murcia.

Obras públicas. '—Negocia do de expropiación.
D. José Díaz de la Pedraja, Gobernador civil de esta pr© 

vine í a
H igo m ber que s tgún  ranuita de la declaración prelimi

nar de justiprecio redactada por el perito de la Administre * 
eión en el expediente que se infctruy* por este Gobierno pava 
la  expropiación da fincas rustican en término municipal de 
iBlaBC*, con destino á la construcción de la carretera ds  ̂ te r
cer orden de dicho punto á bu estación, en el ferrocarn 1 de 
Albacete á Cartagena, las fincas aefialadaa en la nómisn co
rrespondiente con los nú enero® 10 y 11, propias respectiva
mente de D. Antonio Galindo Pérez y D. Francisco Saurín 
Molina, no m  encuentran amillaradas, por lo cual, y e n  vista 
del carácter litigios© que h s  mencionadas fincis ostentan, he 
dispuesto, en cumplimiento de k) que está preceptuado por 
•1 art. 5.° ¿® la ley de 10 de Enero de 1879, hacerlo público 
en est® periódico oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á f in  de que 
«n el té* mino de cincuenta días que en dicho artículo se pre
viene, les interesados que se crean con derecho á ello pueden 
probar ante el Sr. Fiscal municipal da Blanca la clase de do
minio que sobre dichas finjas ejercen, siempre que los títulos 
que acrediten este dominio se  hallen inscritos en ©1 Registro 
de la propiedad del partido, ó las fincas so encuentren am i
llaradas á bu nombre en el Apuntamiento de Blanc»; enten
diéndose que si nada expusieran en ©1 término de días seña
lado por sí ó per persona debidamente autorizada, consien
ten «n que el Ministerio fiscal s*a su r*pre*entanie en las d i
ligencias de expropi&ciún de este expediente.

Murcia 15 de Julio de 1896.=E1 Gobernador, José D ítzde 
laPedraja. 1959—M

Gobierno civil-de la provincia de Toledo.
Montes.

En ©1 expediente instruido y tramitado á causa de haber 
sido solicitado por el Alcaide y Junta de asociados del pue
blo de San Pablo de los Montes ¡a exclusión del monts nú 
mero 19 del Catálogo, de los exceptuados de la desamortiza
ción, formado conforma al Real decreto de 22 d® Enero 
de 1862, «1 Ingeniero Jefe del distrito forestal ha evacuado el 
dictamen siguiente:

«V ístala instancia que los individuos que componen la 
Corporación municipal y Junta de asociados d®l pueblo de 
San Pablo de los Montas han elevado al Sr. Gobernador de la 
provincia solicitando sea excluido dél Catalogo formado con 
arreglo al R*al decreto de 22 de Enero de 1862 el predio que 
en este documento está con el núm. 19. como perteneciente 
al Municipio de aquel pueblo, fundando su pretensión en la 
redención del cemo enfitéutico que sobre aquella finca gravi
taba á favor de los Propios del Excmo. Ayuntamiento de To
ledo, & cuyo fin acompañan dos testimonios, uno de la escri
tu ra  otorgada sobre la constitución de un censo impuesto á 
favor de los Propios de la ciudad de Toledo, en virtud del se
ñalamiento hecho de diferentes terrenos al citado pueblo de 
San Pablo de los Montes, y el otro de la escritura de cancela
ción total de hipoteca dél mismo censo:

>Vistos todos los antecedentes que referentes á este inci
dente obran en este distrito forestal desde el comienzo del 
mismo en el año de 1879:

^Resultando que hasta el 8 de Febrero del corriente año, 
fecha en que presentaron la instancia, el pueblo de San Pablo 
de los Montes no acudió á la Superioridad en la forma preve
nida y cual se manda en el tít; 1.° del reglamento para la eje
cución de la ley de 24 de M*yo de 1863, con la presentación 
de los títulos en que apoya su pretensión, empleando «sa re
sistencia que demuestra su proceder desde el año 1879, en que, 
g>or comunicaciones é instancias aisladas, promovieron la 
cuestión d« pertenencia del monte público de su término, dan- 
dfc lugar á que «ste distrito en v&riss ocasiones haya emitido 
informes haciendo constar debía considerarle el predio como 
público, y que la conducta seguida por el Municipio de San 
IPftblo no se hallaba ajustada á las leyes y disposiciones vi
gentes, puesto que negaban tuviese intervención alguna la 
Administración pública en el expresado monte:

^Resultando de los documentos presentados por el pueblo 
de San Pablo, que en virtud de la Real orden de 27 de Agos
to de 1827, mandando destruir la mancomunidad y que á 
cada pueblo se le señaisra un término jurisdiccional corres
pondiente á su población, por el que había de pagar un canon 
anual á les Prqpios de la ciudad de Toledo, con otras preven
ciones relativa» á la manera de hacer el reparto y la arroba- 
«ción dal señalamiento, consignando taxativamente que en el 
irepartinmnto de terrenos se tuviera presente su calidad, 
p a ra  que una parte pudiera dedicarse al arbolado, otra á pas
itos y otra á la labranza:

»Resultando que por Real orden de 27 de Enero de 1829 se 
t confirmó lo prevenido en la anterior:

>» Resultan do que en virtud de las anteriores Reales órde- 
n te*e;adjudicó al pueblo da San Pablo por la Comisión Regía 
ai <ef«cto nombrada, 31.016 fanegas de tierra, con la condición 
de parte se repartieran entre sus vecinos con destino al 
eul tív© agrario permanente, dejando otra parte para d«hesa 
boy f l ,  ¿otra para paitos, y dedicando otra á monte ó cría de 
árbi atendiendo á lo muy recomendado que estaba su fo-
meñ «conservación, siendo el valor de la superficie cedida,
con t xéluaíón de las 2.490 fanegas designadas para dehesa 
boyal, do devenga canon, el de 462,528 reales y 9,250 la 
Tenía canon anual que debía percibir Toledo por esta 
Cisión:

>>Reg litando que para fomento y conservación del arbola
do, tan  r ecoM&ndado en las Reales órdenes, la Comisión Re
gia designó «l que existía de Jas especies roble y quejigo en 
¿una extensión cuyos sitios y nombres se haeen constar en t i  
documento que extendió al practicar dentro del término el 
señalamiento de tierra para mont»', en la que decía debe con
servarse y formarse el monte que en ellos hay, con arreglo 6 
la SCeal ordenanza del año 1748 y «órdenes posteriores:

a ¿Resultando que la dehesa boyal f ué señalada en do* trozos, 
uno «1 que tenía de antiguo el pueblo, de caber 700 fanegas, 
confina ndo con la denominada La Jarala, del término de las 
Ventas con Pena Aguilera, y el resto, 1.700 fanegas haata 
completa.? f4G0 destinadas con aquel carácter, faeron señala
das en el a itio denominado El Lanchar, desde el camino que 
va á las R ím elas por la parte de Levante, todo el valle áb* jo 
aguas vertientes á las tierras del Nalado, y otras h&stá por 
bajo del Cerro del Borracho, incluso el arroye de este nombre, 
cruzando por nx^s &b*jo á las Pedrizas de la Sierra llamadas 
de los Terreno.*:

^Resultando que por Real orden de 31 de Marzo de 1832, 
en virtud de lo manifestado sobre ei expediente de señala
miento de término para labor, terreno para pastos, monte y 
dehesa boj al, al outblo de San Pablo, fueron aprobadas las 
operaciones practicadas por 1* Comisión Regia al fin indicada;

» Resultando que en 23 de Abril de 1878, D. Salustiano 
Rubio, con el carácter de Alcalde del puebio d© San Pablo de 
los Monte», en representación del Ayuntamiento, acudió al 
Jefe económico de ®gta provincia en so icitud de redimir ei 
censo, pagando á pl&zoB el importe da la redención, y concs- 
dida que fué esta petición, se otorgó la escritura de reden
ción por ei Sr. Juez de primera instancia en representación 
del Estado, cuya escritura se inscribió en el Registro d® la 
propiedad deNavahermosa:

»Reeultando qu@ habiéndose acreditado por certificación 
del Negociad© correspondiente de la Intervención de Hacien
da que ei dicho D. Mustian© Rísbio satisfizo la cantidad to 
tal del importe de la redención del canon impuesto sobre los 
terreno» do dicho pueblo que pagaba al Ayuntamiento de 
Toledo, s® acordó cancelar la hipoteca y m  otorgó la corres
pondiente escritura de cancelación en 9 de Marzo de 1889 
ante el Notario D. Emilio Oodecido, entre el 8r. Juez de pri
mera instancia m  representación del Estado, y el mismo Don 
Salustiano Rubio y D. Miguel Oriado Ochoa, m  representa
ción del pueblo de San Pablo, debidamente autorizado»: 

j Resultando que pasadas estas eacrLuras é instancia pre
sentada á informe de la Comisión provincial, según se pre
viene en el art. 7.° del reglamento aprobado para la ejecución 
de la ley de 24 de Mayo de 1863, lo evacuó con fecha 27 de 
Julio del año actual, en el sentido de que la Administración 
debe deferir á lo solicitado por el ptfeblo de S&h Pablo de los 
Montes:

^Considerando que se trata en este expediente d® decla
rar si al reunirse el dominio útil y el diresto de los terrenos 
que de la ciudad de Toledo fueron cedidos á censo enfitéutico 
al pueblo de San Pablo, se debe considerar á los vecinos ds 
éste como plenos propietarios de todos los que por distintos 
conceptos fueron srignadog para formar el término munici- 
pal del indicado pueblo:

* Considerando que esta cssión se hizo conforme á lo dis
puesto en la Ra&l orden del año 27, «n virtud de la cual se 
señaló la parta de los terrenos que debían ser distribuidos ó 
repartidos entre los vecinos con destino al cultivo agrario 
permanente, dejando otra parte para dehesa boyal, otra pars 
pastos, y dedicando otra á monte pata el fomento y conser
vación del arbolado, desde cuya época, y una vez cumplida 
la misión de la Comisión Regia, es indudable que cada uno ds 
los vecincs en particular ha venido gozando ©1 dominio útil 
del terreno que le correspondió por aquel rsparto, así come 
el pueblo en Corporación, y bajo la Administración pública, 
del dominio útil de las superficies que fueron señaladas con 
destino á dehesa boyal, á pastos y á> monte, como lo justifi
can Jos expedientes que siempre se han cursado por este dis
trito y resueltos por el Gobierno d© provincia, ingresando el 
valor de los productos forestales en fondos municipales, sin 
que conste protesta de ninguna el asé hasta el año de 1879: 

i  Considerando que el solo hecho de 1* redención del cense 
que gravitaba sobre los terrenos que componen el término 
municipal que fué señalado á San Páblo conlleva únicamente 
el reunir el dominio útil al directo que antes dé la redencióíi 
del censo tenía sobre ellos el Ayuntamiento de Toledo, pero 
•n manera alguna hacer variar el carácter y condiciones baje 
las cuales fueron concedidas cada una de las extensiones 
asignadas, y que tuvieron hasta la redención del censo, nc 
alterándose, por tanto, la pertenencia de los terrenos señala 
dos para pastos y á monte, cuya exclusión pretenden los ve 
cinos para su roturación y distribución, toda vez que les fue 
concedida para el uso común del pueblo en Corporación 
puesto que para labor ya les fué señalado lo bastante, á juicic 
de la Comisión Regía encargada de Ja operación:

a Considerando que la resolución dada por el Juzgado di 
primera inátaneja de Navahermosa en una denuncia de pas
toreo del ganado de Martín Galán en el cuartel Pozuelas, no 
fué, según resulta del expediente deisu razón, remitida á di
cho Tribunal por este distrito; y no habiendo tenido tampoco 
conocimiento de aquella resolución para que, siguiéndose á 
su vista la tramitación prevenida enda legislación del ramo 
se hubiera ultimado el incidente á qpe daba lugar, es un par
ticular que no puede afectar ni reconocer la importancia que 
los recurrentes pretenden tenga en él asunto que ahora se ©a 
tudis:

i Considerando que, según se desprende de los documen 
tos presentados y que se hace constar en la instancia, el Mu 
nicipio y vecinos se r#solvieron, á costa de un inmenso sacri
ficio de 48 177 pesetas 80 céntimos, á la redención del censo 
deduciéndose de esto que la redención tuvo lugar, eual nc 
podía menos de ocurrir, pegando cada uno de los censatario! 
la parte que les correspondía; es decir, el Municipio por loe 
terrenos de pastos y á monte deetinados al común de veci
nos, y éstos por las extensiones de tierra que les fué desig- 
gada para labrarse, no comprendiéndose en dicha cantidad le 
dehesa boyal, que está exenta de canon:

>Considerando que las Reales órdenes de 22 de Mayo de 
1848 y la d® 23 de Julio de 1879 disponen que deben conside 
r&rse y tenerse como mentes públicos los terrenos de apro
vechamiento común y de aprovechamiento vacinal:

>Oonsid«rando que en expresados terrenos, además di 
esta circunstancia, se encuentra en ellos vegetando el roble 
como especie dominante, y tienen una extensión excesiva
mente mayor de cien hectáreas^ son circunstancias que les 
coloca en el grupo de los exceptuados de la venta, según lo 
prevenido en los R^*les decretos de 26 de Octubre de 1855 y 
27 de Febrero de 1856, aclarando la ampliación de la ley de 
1.° de Mayo de 1855 sobre destmortización, y lo mandado en 
la ey de 24 de Mayo de 1863:

lOoneíderando que por resolución del Gobierno de la Na
ción de 27 de Julio de 1870 se resolvió no haber lugar á lo 
pretendido en un caso análogo referente al pueblo de Nava- 
hermosa y su monte Valcavero, el cual fué asimismo cedido 
al pueblo por la ciudad de Toledo en virtud de la misma ley 
de 27 de Agosto de 1827, y habiendo re iimido el censo los 
vecinos, pidieron se declarase deeu  exclusiva pertecencia: 

»Ckmsilerendo lo dispuesto en la Real orden de 28 de 
Marzo de 1888, en la que se mandaba, en*re otros particula- 
re», interponer la corrispondiente demanda contencioso-ad
ministrativa contra la providencia dada en 22 de Julio de 
1887 por el Gobierno de esta provincia, referente á que fuera 
excluido del Catálogo de 22 de Enero de 1862 el monte n ú 
meros 17 y  18, perteneciente al pueblo de Navalucillos, caso 
que tiene conexión con el que se estudia, toda vez que tam 
bién por la Real orden de 27 de Enero de 1827 fué cedido 
iquel monte a fe itad o  pueblo por el Ayuntamiento de To
ledo: ■ ; !

» Toneiderando qn7é es de tener muy presente en este inci- 
lente que forma j>artel del predio titulado Monta de San Pa
blo, las 1.700 fanegas dtX tierra que en unión de otra superfi- 
sie de 700 fanegas fueron cedidas al pueblo con destino á de
hesa boyal, sin quedar^aKcta al canon ó censo enfitéutico, 
puesto que no se hallan designados expresamente en ningún 
documento pcsttrior al del señ>J»miento, y no aparece hayan 
lido enajenados por la Administración pública, cual ha ocu
rrido con la superficie de caber 700 fanegas poblada de encí- 
ha y ‘Separada de aquellos predios:

$ Considerando por todo lo expuesto que i?© * * nos
terrenos que forman uu monte que reun® > p * ? ^ones
prevenidas en la ley d© 24 d© Mayo de 1863 par- - xc$p« 
tuado de la desamortización, debido á lo cual fuá •. m í o en 
el Catálogo de los exceptuado®, formado con arret d Real 
decreto de 22 de Enero d© 1862, con el núm. 19 ' b j. i» de
nominación de Montes de San Pablo, y.qu# fiadas te*. 
tandas que en aquel monte concurren bajo ius cu '»* L é ce
dido al pueblo da San Pablo en virtud de lo t  x« la m e n te  
dispuesto en la Real orden de 27 de Agosto de 1827. -d redi
mir el censo, cual se ha verificado, no ie  ha hech*' ^ más 
que reunir el dominio útil al directo, adquirid *dc -, M» cum
plo de San Pablo la plena propiedad de los cm  iv * ov no 
cada vecino en.-particular, siendo de notar pr****, im  ti b éa 
esta propiedad particular para las 1.700 fau@gas < x ^ tz s  
de tedo gravamen, les fué conctdfdas al puebit? CATácter 
da dehesa boyal ®n unión de las 700 qu® aparecen jetadas 
tiempo ha por la Administración pública, y m  t  J w.mcep* 
tos, tratándose d« un asunto que, según el art. 7 0 ¡ regla
mento de 17 de Mayo de 1865, debe resolver el Gobierno da 
provincia;

Esta Jefatura, al opinar que los repetidos terrenos de
ben continuar ser tenidos como públicos; visto cuanto sa 
previene en dicho reglamento y las disposiciones anterior- 
mentaconsignadas, propone procede sea de»e»tím&d& ¡n pre
tensión que motivó la instancia presentada por el Ayunta
miento y Junta de asociados vecinos del pueblo de Ssm P a
blo, debiendo s«guir ri monte, que ellos pretenden llamar de 
su propiedad particular, incluido cual lo teta en e l tantas ve
ces citado Catálogo de los exctptuados, y s t  l tanto
á las prescripciones de las ley®s y ordenanzL d á la &
que se ajustarán los diBírutts qu® en él pue ) t r e, y 
proc#diéodoge á dar cuenta á los recurrentes a pon-
diente resolución, la cual será además publicad* i G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, según 
se manda en @1 art. 9.a de mencionado reg lam ento»  V. B. 9 
Sr. Gobernador, resolverá.»

Visto el anterior dictamen, el inform# ova por la 
Comisión provincial, la ley de 24 de Mayo de 1863 y i í regla
mento dictado para su ejecución ©n 17 de M ayo d** 1865, con 
las reformas introducidas por Real desreto de 23 1 v t lum
bre de 1881:

Considerando que ss han llenado en esta ©xp, - c’ t- ^odos 
los r^qoiaitos y trámites prevenidos y se b*V %p‘ Vt-doal 
mismo los documentos necesarios para dictar reKoimvóu por 
este Gobierno de provincia, á tsnor de lo qné prevkne ei a r
tículo 7.° del citado reglamento de 17 de Mayo de 1865:

Considerando qu© por testimonio de escritura' pública 
otorgada en 11 de Octubre de 1878, aparece demostrado que 
el Municipio y vecinos de San Pablo redimieron e- la suma de 
48.177 pesetas 80 céntimos el censo anual de 9 250 realrs que 
pagaban al Municipio de esta capital por el disfruta de la» 
31.019 fanegas da tierra de diversas c!a$es que Im  fueran ad
judicadas para su exclusivo aprovechamiento después d$ di- 
suelta, por Real orden de 27 de Agosto de 1827,* 1» manco
munidad de pastos con Toledo, reuniéndose así -T dominio 
directo y el útil de la cosa:

Considerando que en tal concepto el Juez de primera in s 
tancia del partido en 1889 desestimó por infundada, y poi 
tratarse de propiedad particular, una demanda entablada poi 
la Jefatura de Montes por pastoreo abusivo; y que los veci
nos de San Pablo tienen amillarados á su nombre le s terre
nos por los cuales vienen también satisfaciendo contri
bución:

Considerando que aun cuando á la Administra c ón no co
rresponde decidir sobre cuestiones esenciales d® derecho ci
vil, debe sostener desde luego los hechos materiales de pose
sión ó disfrute cuando, como en el caso presente, aparecen 
comprobadas por títulos legítimos y hechos indubitables;

He acordado, de conformidad con la Comisión provincial, 
disponer que se excluyan del Catálogo de Montas públicos de 
esta provincia los pertenecientes ai pueblo de San Pablo de 
los Montes, que figuran en este expediente.

Lo que se inserta en eate periódico ofíri&l en cumplimien
to dé lo que previene el art. 9.a del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865.

Toledo 5 de Mayo de 1896.=Ri Gobernador, el O. do Ra« 
miranes.

Delegación de Hacienda de la  provincia de Lérida*
Habiendo sqf rido extravío el resguardo d@ la Üaj?¿ g*neral 

de Depósitos, núm. 25 de entrada y 14 de r^gmíro* importan
te 334 pesetas, constituidas en la sucursal d® seta provincia 
en 26 de Octubre d^ 1886 por D. Blas Aucii y Galar pura ga
rantir el cargo de Administrador de la cárcel de Audiencia y 
correccional de esta ciudad, ge hace público por medio del 
presente anuncio en ®ste periódico oficial, en cumplimiento 
de lo 'prevenido'en el art. 41 del reglamento vigente de la 
Caja general de Depósitos de 23 de Agosto d® 1893, p&ra que 
la persona en cuyo poder se encuentre el rifendo resguardo 
se sirva presentarlo en esta oficina dentro del término de dos 
meses; en Ja inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado se considerará nulo y sin ningún valor ni 
efecto.

Lérida 13 de Julio de 1896,=E1 Delegado de Hacienda, 
P. 8 ., L. Balaca. X -144

Estación  Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun tos 
de donde proceden y sus nombres y domicilios.

mwm&j.
Panticosa —Juan Pinedo, sin señas.
San Sebastián.—Leonor Elegido, Torrija, 8 (ausente). 
París.—L&costerra, Tetuán, 34.
Ondárroa.—Domingo Lezaola», Preciados, 50, tercero.
San Sebastián.—Blas Pérez, sin señas.
Torrelavega.—Riftel Sánchtz, Lozano, 17.
Santander.—San Miguel, sin señas.
Lisboa.—AJmiñ&na, Teatfo Real (ausente).
Coruña.—Lázaro Galdiano, Cuesta Santo Domingo.
Tineo.—BJ&sito Andez, Paz, 15.
Borja.—Juan Aparicio, Santa Bárbara, 14, (ausente). 
Santander.—San Miguel, sin señav.
Parí».—Júpiter, íiem  id.
Segoviá.—Anacleto Palomar, Fúencarral, 130 
Viana.—Inocencio Bambibre, Divino Pastor, 7, duplicado 

tercero.
Grao.—Juan Chíes, Rastro, 6.
Córdoba.—José Durán, Ruda, 8.
Illesca®.—.Pedro Serrano, Santa Isabel, 8.
Gijóa.—Elisa Manzanares, Columel», 18,
Cieza.—Ciernen tic a, sin señas.
San Sebastián—E&elvina Rodríguez, San Bernardo, 55. 
Cádiz.—Sauz de Andino, San Bsrnardino, 20.
Madrid 21 d i Julio do 1896,=E1 Jefe del Cierre, J. López.
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Año económico de 1895-96. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.—Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y "balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Marzo de 1896.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R B A L D O S

Créditos 
presu p u estos  

para 1895-96.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUBACIÓ

Hasta fin del mes 
de Febrero de 1896.

Pesetas.

N OBTENIDA

En el mes 
de Marzo de 1896.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingreso® 
pobre 

los presupuestos.

Pesetas.

¡2.700.247*59 5.945(69 2.706.19328 506.888*90 29.17189 536.060*79 2.170.132*49 a
5.500 a 5.500 714*20 a 714*20 4.785 80 a

3/ Impuestos............ ................ . 2.260.291 1.408*34 2.261.699 34 1 051.345 08 140.134 91 1.191.479*99 1.070.219*35 a
4.* Beneficencia......................... ............ ............ . 43.355*50 a 43.355 50 27.19892 488 35 27.687*27 15.668*23 a
5.* Instrucción pública........ a a a a a a a a
6.* Corrección pública... ........................................... 254*50 a 254*50 » a a 254*50 a
7.° Extraordinarios................................. ................ 2.552.255 2.845*65 2.555 800*65 1.104.086*96 97.926*85 1.202.013*81 1.353.786*84 a
8.a Resultas............................................................... 30.000 565*05 30.565*05 1.100.095 50 8.06519 1.108.160 69 a l.<m.595'64

9.a Recursos legales para cubrir el déficit................ 24.149.354 94 123.275*05 24.272.629*99 14.535.960*59 2.170.550*93 16.706.511*52 7.566.118*47 >
10.a Reintegros................. ......................................... 237.337*63 a 237.337 63 3.103 44 3.147 234.190 63 >

31.979.296*16 134.039*78 32.113.335*94 18.329.393*15 2 446.382*12 20.775.775*27 12.415.15631 1.077.595'64

P A G O S

d e b í : H A B E R S A L D O S

PAGOS EJECUTADOS DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS Créditos Créditos Aumento ™ITr” Tm

transferidos. Hasta En el mes
TOTAL presupuestos por Reintegros. TOTAL Exceso Crédito

fin del mes de de para 1895-96. transferencia. de gastos. disponible.
— Febrero de 1896. Marzo de 1896 — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento................................ a 1.632.197 66 207.190*96 1.839.388*62 2.584.021*50 a 3.295*32 2.587.316*82 a 747.928*20

2.a Policía de Seguridad,»....................................... 29.636*40 833.530*10 92.330*03 935496*5 1.564.859*43 a 425*19 1.565.284*6/ a 609.788 09

3.a Policía urbana y rural....................................... a 1.547.812 96 212.182 96 1.759.995 9V 2.933.592*73 a 81*56 2.933.674*29 a 1.173.673*37

4.a Instrucción pública. .......................................... a 644.832*09 68.738*64 713.570*73 1.150.561*25 a a 1.150 561*25 a 436.990*52

5.a Beneficencia...................................................... a 547.291*22 72 27118 619.562*40 1.029.962*75 a 137*09 1.030 099 84 a 410.537*44

6.a Obras públicas........... .......... ............................. 50.000 1.806.637*84 252.395 53 2.109.033 3: 2.943.863*19 154.636*40 110*20 3.098 609*79 a 989 576*42

7.a Corrección pública............. ............ a 250.000 22.500 272.500 400.000 a a 400.000 » 127.500

8.* Montes.............................................................. a a a a a a a a a a

9.* Cargas..................... ................................« . . . a 9 562.668*65 1.194.396*01 10.757.064*66 18.500.240*31 a 1.221*09 18.501.461*40 a 7.744.396*74

40.a Obras de nueva construcción......................... 75.000 12.844*43 a 87.844 43 152.430 a a 152 430 a 64.58557

11.a Imprevistos................................................. ....................... a 30.131*72 5.906*95 36.038 6: 119.765 a a 119.765 p 83.726*33

12.a Resultas.................................................... .......................... a 454.871 26 » 454.871*26 600.000 a 24.500 624.500 a 169.628*74

154.636*40i 17 322.817 93: 2.127.912 26 19.695.366*59 31.979.296*16í 154.636*40 29 770 45 32.163.703*01 a 12.558.336*42

Balance de las operaciones de In gresos y P agos.

S A L D O S
DEBE HABER

— — DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/ Realizados»................................... a 20.775.775*27 a a

Ingresos....... ? Devueltos................. . . . . . ............ 134 039*78 a a a
[ Líquidos........................... ............ a a a 20,641 *735*49

Ejecutados....................... ............. 19.450.730*19 a a a
Reintegrados. ' > 29.770*45 % %

■ Líquidos....................................... a a

w

19.420.959 74 a
Existencias en Tesorería................................................. 1.220.775*75 a 1.220.775*75 a

20.805 545 72 20.805 545*72 20.641.735*49 20 641.735*49

Madrid 31 de Marzo da 1396.=:Ei Contador, Rafael Balaya. -
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Alcaldía, constitucional de Jumilla.

Pliego de condiciones económico administrativas que han 
de regir ‘para la venta en publica subasta de las mó,qu%m 
ñas y efectos pertenecientes á la instalación de la luz 
eléctrica de la villa de Jumilla y propiedad de su Ayun
tamiento.

1.a Son objeto de la yanta en pública subasta las máqui
nas y efectos que se detallan á continuación.

f  f  VALO R A

IS 3  OIÓN£ g1 SU DENOMINACIÓN
g- ©
§ o . Peseta»;

1 Caldera nueva del sistema Jfaytí da Vi-
llebroch*, Bélgica, multifcubukrde ocho 
octavas, tope «speelai, tu toa de 2 me
tro» 980 milímetros de longitud y caja 
de 82' /1.51, montada tm sai obra da la
drillo cotí sus correspondientes tubos da 
conduce ón de vapor y agnp* pUTgado- 
r«B, vilYula d« seguridad dos nivelas de 
agua, un manómetro metílico de la casa 
de S.' Guiatord Risson y Compañía, de 
París, para dtc» atmósferas, y demás 
aeceaorioB *n completo estado de per
fección, dispuesta para su funeiona- 
miento. ....................................... 10.000

2 Máquinas nuevas de vapor horizontales
de dos cilindros acoplados, de cuarenta 
caballos de vapor efectivos cada una, 
número» 19 164 y 19.165, cíe la cas» de 
Busto n Prector v Compañía, de Lincoln, 
y su Agente D. Laureano. Nava#, de 
Madrid, montadas sobre fundaciones 
macizas, provistas de sucorrespon 
dientes condensadores y volantes res- 
p^cti vc s de a 2 metros 20 centímetros 
de diámetro, donde van montadas Jas 
corren» motores de á 16 metros 15 cen- 
tÍTet na de longitud y de á 30 centí
metros de ancho, etn bus engrasadores 
automático», colectores, aparadores de 
aceite, válvula» de admisión, robinetes 
y demás efsetos en buena» disposiciones ■ 
par» m  inmediato funcionamiento» á 
13 000 pesetas..« . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.000

2 Máquina» dinafnoaléctrtea» del tipo Hel- 
vetia 8. 3, números 609 y 611, d« la casa 
de R. Aiíoth y Compañía, de B*le, que 
dan cada una la tensión de 137 volts y 
220 amoeres máximum, con una veloci
dad da 720 revoluciones, ó sea una po
tencia át 30 140 volts, capaz de alimen
tar 350 lámparas incandescentes de á 
16 bujías con 68, con 3 volts cada lám
para, y cuyo rendimiento eléctrico es de 
92 por 100 cuando s« las destina á la in
candescencia con el 10 por 100 de mer
man ; están montadas stbre macizas 
fundaciones con su inducido especial, 
segúu s* quieran obtener tensiones al
ta» ó bajas para el alumbrado, por srcos 
enserie', 6 por incandeseenci*; llevan 
ademas, sus conductores engrasados y 
demás efectos para m  pronto funciona»
miento; á 5 000 pesetas... ............   10.000

1 Cuadro de distribución, dispuesto para 
las dm dinamoeléctricts á fin de asegu
rar 1» regularidad del servicio en la ins
talación d*l alumbrado eléctrico, cons
truido en la casa de liase Peral, de Ma- 

1 dríd, Serrano, nüm. 55, coa tres barras 
de cobre» tornillos, tomas de corriente, 
aisladims, mas cuatro voltámetros gra
duadas, dve di ellos drsete 0 hasta 130 y 
los otro» dos desde 0 á 150; don ampe- 
remttrna graduados desde 0 á 250; con
fíen a teuibiéo dos reoatstos fumados 
con hilo» de malJecor^n bastidores, pu- 
d i en do colocarlos en el bísouito do ex» 
citación impórtenlo todo él . . . . . . . . . .  400

40.600 Metrus de cable principal de aislamiento 
incombustible para la red, sistema de 
tres conductores, con su» aisladores é 
hilo» para dirivicíoni», á 60 céntimo»
de pw&ete el metro..............    24.000

1.000 Soportes d** hierro de deferente» formas y
dim&naioneá» importan   1,500’

1 Trípoda con una po ea diferencial cdn su
respectiva cadena y soga, valorada «m. • 1.006

1 Fragua fo^atil, limas, llaves, grifo», tu
bo» de cobre, una caja da tornillos, en
sere» de repuesto y otras herramienta»• 500

. Suma i  oTAL... . . . . , « .  73.400'.

Importa esta valoración la» figurada» ««tonta y tres mil' 
cuat recién tas peseta»*

Tipo de subasta.

2.a La cantidad que ha de servir de tipo en «ata subasta
será de 73 400 pesetas, que a» detallan en la relación an
terior.

Puntos donde lia de tener lugar la subasta, ■

3.a La subasta »• celebrará simultáneamente en la Corte 
y  en JumttJ», ©a loa locales que se designen al efecto en el 
anuii&o que se publicará en la Gaceta. d i Madrid y ea el
Moietm oflmal de la provincia, con treinta diae.de antelación.

Condiciones para optar á4a subasta,

4.a Para optar & la subasta se necesita lo» requisitos si- 
¿nientas:

Reunir las círcunetancia» ó derechos civiles que'corres
pondan i  los extranjeros y esptñolesi con arreglo., á la» ley*» 
de su r»ipiütív& nacionalidad, y la» Sociedades y Compañías 
legalmante eonetituídas ó reconocidas en España, quedando 
exceptuados:Primero. Lo» que se hallen procesado» criminalmente.

Segundo, Los que «stuviesan fallido» ó en suspenso d 
pagos Ó con su» bienes intervenidos.

Y tercero. Los que estuviesen apremiado» como deudo 
res á lo» caudales público» en concepto de segundos contri 
huyen te».

Sari requisito indispensable entregar al Presidente, ei 
la primera media hora de comenzada la subasta; tojo pife* 
gos cerrados la proposición ajustada al modelo qu® se pu
blicará en el anuncio y extendida en papel de la clase 12.a 
acompañada de la cédula personal y carta de pago que acre
dite haber constituido el 'depósito provisional de 3.670 pe
seta» en metálico ó en efecto» públicos al precio de cotiza
ción oficial el día en que m constituya, equivalentes al 5 peí 100 del valor del contrato, que será devuelto en el acto á loa 
lidiador©» que no resultaren más ventajosas sus proposicio
nes, quedando retenido el más favorable.

Formalidades de subasta.

5 .a El acto de subasta durará media hors, según previene 
el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

6.a La subasta se adjudicará al más ventajoso postor, 
desechándose toda aquella que no cubra el tipo, y si en el 
caso de la doble subasta resultaren igualmente ventajosa» la» 
proDOtieiones de los do» rematantes provisionales, ss citará 
á ésto» para nueva licitación dentro del plazo de quince días, 
señalando «1 día y hora en que deban comparecer. Esta lici
tación se celebrará unte la Comisión del Ayuntamiento de 
Jumilla designada al «fecto, entendiéndose que si lólo con
curriese uno por sí ó por apoderado en forma, quedará el que 
concurra por único rematante provisión».!, y si concurrieren 
lo» do» y niisgu o mejor»»© m  proposición- ó la mejorasen 
ambes en les in amo» términos, m adjudicará provisional' 
mente «1 remate 1 autor de la proposición presentada en el 
Ayuntamiento do Jumilla.

La fianza.

7.a La adjudícición del remate se entenderá hecha provi
sionalmente hasta que sea aprobada y adjudicada definitiva
mente por el Ayuntamiento, quedando en esto faso obligado 
el adjudicatario á-reponer la diferencia de la» 3 670 pfseto» al 
15 por Í00 del importe del remate, cuya fienza no podrá reti
rar hasta que haya sati*fecho-el importo total de la adjudica
ción.

8.a El rematante ge incautará d® las máquinas y efectos 
á que se refiere esta subasta en el plazo máximo de trss me
ses obligándose á abonar su imperto antes de hacer»© entre
ga de le» ©toctos subastados.

9.° Si dentro del plazo de quince días no ingresase el con
tratista el completo de la fianza, sin ulterior recurso quedará 
rescindida la adjudicación y perderá ©1 depósito provisional, 
quedando en libertad el Ayuntamiento d@ proceder á nueva 
subasta.

Dudas sobre el cumplimiento del contrato.

10. Toda cuestión que se suscite acerca del cumplimiento 
del contrato (de lo» que no estén prevenido» en este pliego), 
será resuelta por el Ayutamiento, procurando, si ha? forma 
hábil de interpretar lo que para tales caso» se deduzca del 
espíritu y letra que contiene el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883; y en el caso de qu« tuviesen que intervenir los Tri- 
bunalv» ordinarios después de apurada la vía administrativa, 
se sujetarán ks partes al que corresponda en la villa de 
Jumilla.

11. Además de lo prescrito, quedará obligado el rematan
te á responder con sus bien©» presentes y futuros de la dife
rencia que ®n caso de no cumplir las condiciones de esto 
pliego resultase de menor precio m  que sean adjudicadas las 
máquinas y demás efectos.

En ©1 caso da rescisión por falta de cumplimiento Ó de 
reducción de tipo de la subasto, como «1 impórto que se 
ofrezca en la segunda, ©! Ayuntamiento tiene derecho á que
darse con dicha» máquinas y ©fecto» m  ©1 tipv ó importo 
ofrecido; p«ro siempre! para tenerlo en cuenta para exigir los 
perjuicio» y responsabilidades» á que deben responder los can
ean tos del acuerdo que motiva la subasta y otros extremos 
del "expediente original.

Exposición si público de los pliegos de condiciones.
12. Esto f Lego d e ‘"ccndicionts y documentos origínale» 

•stirán siempre de manifiesto, como dispone el art. 10 y an
teriores del Real decreto de 4 de Enero de 1883, en el Minis
terio d® la 0o b ir nación y Corporación municipal de referen
cia, para que durante toa horas hábiles de oficina señaladas 
en la Dirección general de Administración local y Ayunte- 
miento de Jumilla, pueda examinarlo el público que desee 
tomar parto en 1* subasta/

13. Lo» gesto» de inserción de anuncio de subasta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, como los demás- que mo
tive «1 contrato, serán-di cuenta del adjudicatario, que queda 
obligado á presentar los resguardo»''respectivos antes de la 
devolución del depósito ó fianza, aií como el recibo de la con
tribución industrial del último trirásstre, según el caso pre
visto por el art. 21 del reglamento • g«neral de 13 de J dio 
di 1882,

Anuncio y medelo de proposición.

14. En virtud de lo asórdalo por el Ayuntamiento de Ju 
milla y de lo dispuesto por esta Dirección general de Admi
nistración loc&b m stsñftk el día 11 de Septiembre próximo, 
á la» dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las máquinas y «toctos pertenecientes á la instalación de 
la luz eléctrica de la expresada, villa de Jumilla, en la privin
el» de-'Mu rda. ■

La snbalta se celebrará simultánea miento en Madrid y Ju- 
mills, en los locales respectivos de la Direce* ó a general de 
Admínístradón local y Ayuntamiento, eh la forma que pres
cribe el art 15 del Real'decreto de 4 de Enero de 1888, bajo 
el tipo''de tassc'óo. de 73.400 pesetas, hallando®» de manifies
to en ambos puntos, Dirección generaLy Alcaldía citada»,, 
para efcnoeimiebtj del público todos lo» día», de dog á cinco 
de la tarde, hasta el día de la subasto, ©1 pliego de condicio
ne» y «¡tontos documentó» que m han d» tañer tu cuenta.

Las proposiciones se presentarán bu pliego» cerrado», m  
papel de p«s«ts, ajustándose en su r«d%céión al modelo que á 
continuación ba inserte; debiendo consignarse previamente 
en depósito, como garantía para tomar parte en la subasta, 
la cantidad d© 3.670 patetas da que trata*el pliego de confito 
clona»;

A cada pliego deberá acoro tañarse la ¡cédula per»o»al del 
lidiador y re»gu*rdo del depósito provisional meo otoñado, 
expresivo de habar conaignaóo en-Arca» municipales del 
Ayuntamiento de Jumilla ó CLía general de Depósitos la» 
3.670 peseta».

Jumilla 9 de Julio de 1896,=E1 Alcalde,- -Cándido Fer
nández,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según ju»tífica con la cédula 
psrsen&l que se acompaña, enterado dtl anuncio publicado
con fecha de y de la» condiciones y requisitos que se
exigen para la contratación en pública aubasta de la» máqui
nas y demás «tocto» perteneciente» á Je instalación de la luz 
eléctrica de la villa de Jumilla (Murcia);, que se detallan en el 
pltogo d@ condiciones, se compromete á tomar por su cuenta 
bija ©1 precio d®. . . .  .peseta» (la caso ti dad expresada en to
t e )  con sujeción á los requisitos y condiciones expresados? 
abonando «1 importe en la forma en ella consígnala»,

Madrid ó Jumilla (según el caso), tocha.
íFirma del nrcnon&mteri

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALICANTE
D. Teodoro Pozo y  Magraner, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante déla Comandancia de Marina de Alicante,
; y  Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez al individuo Manuel Brú Quesada, hijo de Manuel y de 
Mari*, natural de Torrevieja, para que en el término de diez 
día», contados» desde Ja publicación de esta tercer y último 
edicto en la G a c e t a  d e Madrid  y Boletín ofieial de esta pro- 

: vincia, comparezca m  esta Comandancia de Marina y ante sí 
Juez instructor que suscribe para ampliarle su indagatoria 
en sumario que se to sigue por contrabando; en el concepto 
que de no verificarlo así se seguirá la eauia juzgándole en 
rebeldía sin m«» llamarle y emplazarle.

Alicante 17 de Julio de 1896.=Teodoro Pozo.
1936—M

BARCELONA
D. José Climeut y Tdxer, Comandanta del batallón caza

dores de Alfonso XII, núoa 15.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Sal

vador Parraehs Puig, cuy»» Bfñais personales son tos siguien
te®: p©lo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca 
pequeña,color sano, aire bueno, producción clara, de ©atado 
soltero, edad diez y ocho años, oficio bracero y estatura un 
metro 662 milímetros, cuyo paradero se ignora, acusado del 
delito de deserción.

A todas la® Autoridades, tanto eivitos como militares, 
en nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuanto» medios eitén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado recluta, y si fa®s© habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado situado en el cuarto! de ¡3$n Fer- 
nando de la Barceloneta.

Y para qu& llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Ga c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 10 de Julio de 1896.=E1 Juez instructor, José 
Climent.=El Secretario, Adolfo Arque». 1827—M

D. Vicente Martí Gubsrna, Capitán del cuarto regimiento 
de Zapador©» Mí o adore» y Ju®z instructor nombrado para 
actuar «n e) expediente que t>or la falta grave d© primera de
serción se iigue al soldado Francisco Salinas García.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de mU regimiento Francisco Salinas García, natural de 
Lorca, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, hijo de Antonio y de Jerónima, soltero, de diez y nue
ve años de edad, de oficié jornalero, y'cuyas'aeñáa personales 
son; pelo castaño, ojos perdos, c©jas al ptlo, color tsano, na
riz regular, barba ídém, boca ídem, paja qu* en el preciso 
término de treinta di*», contado» dasda 1* publicación de esta- 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletn oficial de la 
provincia de Murcia, comparezca en efets Juzgado militar- 
(cuartel d© Atarazana»)* á mi'disposición";' báj'o apercibimien
to que de no comparecer en el plazo fijsdo será declarado re
belde.

A «u vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. XL G.), exhorto 
y  requiero á toda» lar Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias ©n busca del referido procesado, y en cago de ser 
habido lo remiten en calidad dt preso á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de e$ta día.

Barcelona 10 fie Julio de 1896.=E1 Juez instructor, Y i- 
; cesto Martí. 1928—M
j c a d : z

D. José Gfitiémz González, segundo Teniente da luían- 
jterí», segando Ayuiaute da la ptoza de Oádiz y Juez instruc
tor e ve o tua! de la mí ama.

Hallándome instruyendo expedíante de abintssteto en 
averiguación de lo» herederos del primer Teniente de la ag
esto de reserva déTnfaoteríá afecto al regimiento Infantería 
rís^rva de Cádiz, iú n . 98, D. Juan Batelto B&talk, hijo de 
D. Joeé y de Doña Josefa, naturaifde La Janquera (Gerona), 
que tol ecíó ea esta plaza el día 9 de Marzo del aña actual, 
ignorándose el paradero de los padres ó parientes del finado, 
por el presente y único edicto se cita é invita á dichas pa- 
dres ó parientes para que en el término de treinta áte», á 
contar desda la inserción dú presente, y bien s^a directa
mente á este Juzgado (Mayori* dajla plaza), ó presentándose 
á la Autoridad militar ó civil de- Ja localidad que residan 
hagan s&bar su actual residencia, á fia de practicar tos dili
gencias conveniente» para probar hu» derechos á los bienes 
«tol referido Teniente D. Juan B*táHa Bsta'k.

Por teiíto, a todas las Autoridslies, »sí civitos como milita- 
tí», en nombre de la Uy requiere, fy de mi partu supMco, prac--* 
tiquenlas convenientes diligencia» en averiguación d© to re
sidencia de lo» parientes ya dichcfe, y ds 8«?r habidos lo co
muniquen á €¡sf$ Juzgado para los^fseto» expresado».

Y  p^ra que llegue á noticia dé todos, insértese esto 11a- 
marotonto ea la G a c e t a  d e Mad rid  y  Boletín oficial de la 
provincia de Gerona.

D^dden Gadiz á: 16d« J u to  d^ 1896 =  V.fe B .°= E l segun
do Teniente. Juez mutnietor, José Gutiérrez,= Ante mi, el 
Secretario, Francisco Roble». 1837— M

CORUÑlA
¡ D. Bienvenido F unde» Mi gueL, Capitán de la zona de re* 
! elutamiento de la Ooruñ*, núm. 32, y Juez instructor del ex- 
! pedíante que por haber faltefio á la concentración para »u
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destino á Cuerpo activo se le instruye al recluta José Díaz 
Rom ay. ,

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Díaz Romay, 
hij i de Benito y de Manuria, natural de Eiv ñ*, Ayunta
miento de Santa María da Oza, Juzgado de primera instancia 
de la Corulla, del reemplazo d© 1895, de estado soltero, de 
ofirio jornale o, d® diez y nueve años de edad, su estatura un 
metro 674 milímetros, sus señas son: pelo negro, cejas 
ídem, op s  ídem, nariz regular, barba naciente, boc& regular, 
color bueno, frente buena, aíre ídem, producción ídem, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta, de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los car
gos que le resulten en el expediente qua s@ le instruye; b*jo 
apereíbimifato de que sí no compara® en el plazo filado será 
declarado; rebelde, parándole el perjuicio qua baya lagar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. Gh), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para qua practiquen activa» dili
gencias m  busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo conduzcan m  calidad de preso y con la seguridad conve
niente á este Juzgaio de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado.

Coruña 9 de Julio de 1898.=E1 Jusz instructor, Bienveni
do Flandea. 1938—M

FIGUERAS
D. Eustaquio Estévez y Soler, primer Teniente del segun

do batallón d©l regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y 
Juez instructor del expediente formado contra el soldado de 
la tercera compañía del expresado batallón y regimiento Ma* 
nuel Bastús Ruca, por la falta grave de primera deserción 
simple efectuada el día 1.° del mm actual.

Habiéndole ausentado de esta plaza de Figuar&s el solda
do del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, Manuel B&s- 
tús Roca, hijo de A gusíín y de Magdalena, natural de San 
Martín de Provengáis, provincia de Barcelona, avecindado en 
las Gorts, d@ oficio carpintero, da¡ veinte años y srí» mese» de 
edad, soltero, y sayas señas paraon&ies son: un metro 830 mi
límetros de estatura, pelo negro, cajas al pelo, tjos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente 
airada, aíre marcial, producción clara, contra qui»n instruyo 
procedimiento por la falta grav® d© primara deserción 
simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presante edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado, para que m  el término de treinta días, desde 
esta facha, m presente en esta Fortaleza á darme sus descar
gos; b*jo apercibimiento d© ser declarado rebelde sí no com
pareciese m  ©1 referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la y®z, en nombra de 8. M. el Rsy (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca d@l referido 
soldado, y d® ser habido, lo remitan en calidad de preso á k  
mencionada fortaleza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

T  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G aceta de Madrid y en el Boletin ojtcial de 
la provincia.

Gustillo de San Fernando de Figueras á 10 de Julio 
de 1896.—El Juez instructor, Eustaquio Estévez y Soler.

1929-M

Juzgados de prim era instancia.
ALMADEN

El Sr. Juez áe instrucción de este partido, en providencia
dictada en esta fecha en la causa qu© se sigue en este Juzga
do con el núm. 61 del año actual, por sustracción d© corcho 
del sitio Mat&brujaa, del término de Agudo, ha acordado sea 
citado en forma legal el Gerente da la Sociedad M. Cárdenas, 
arrendatario de dicho corcho, para quü dentro del término de 
ocho días comparezca ante este Juzgado á fin da ofrecerle di
cho procedimiento; apercibido que de no veriñúarío le parará 
el perj aicio que haya lugar.

Y p%ra que 1© sirva da citación en forma, expido la pre
sante de orden de S. 8., que firmo en Almadén á 15 de Julio 
d® 1896.=B1 Secretario instructor, Rogelio Zamora.

J—5006
ARAOENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta ge cita y llama á D. Antonio Cordero R o
dríguez, Secretario que fué del Juzgado municipal de Cala, 
para que en el término de quince días, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado para prestar ia oportuna declaración en causa qu© ins
truyo por extravío d® un ttetimonio para k  celebración de 
cierto juicio de faltas; apercibiéndole qu® de no comparecer 
1c parará el perjuicio qu© hubiere lugar.

Dada ©n Aracena á 14 d© Julio d© 1896.=Marcelino Nú- 
ñez.=José Dendcgle. J—5007

BAZA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

María Paula Arredondo 'Expósito, conocida por María Salo
mé, des«senta y un años de edad, hija natural de María 
Arredondo Vargara, viuda, natural y vecina de Carriles, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Júzga lo para la práctica de cierta dili-

fencía acordada en causa seguida contra la misma sobre 
urto de un candelabro; previniéndola que si no comparece 

será declarada rebelde y k  parará el perjuicio á que haya 
lugar. r

Al propio tiempo ruego á todas k s  Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á ia busca y captura de dicha 
procesada, y habida que sea, la trasladan con las segurida
des convenientes á la cárcel de - este partido á disposición de 
este Juzgado, por estar.d«e*etala-¿upristén.

Dada en Baza á 10 de Julio d i i896.=José Aroca.=For su 
mandado, Federico Yéguez» J—5008

BILBAO
D. Miguel Bobadiik y  Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Valeriano Díaz 

Vigil, de mayor ©dad, d« estado casado, de profesión del co
mercio, vecino de Frómiata y cuyo actual paradero se igno

ra, para que dentro de diez días, contales desdo ©1 siguiente 
al d® la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de recibirle indagatoria en 
causa que contra el mismo me h»)lo instruyendo por estafa 
á la Sociedad comanditaria Vicente Enlate y Compañía; bajo 
apercibimiento en otro caso de Eer declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Valeriano Díaz Vigil si fuere habido á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 15 de Julio de 1896.=Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Julio Enciso. J—5009

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Cl&vijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Manuel Pares Ortega, cuyas señas al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y Granada, comparezca en este 
Juzgadopara que tenga lugar la práctica de diligencia» en 
causa que se le instruye por el delito d« contrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere logaren darecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militar#», procedan á la basca, cap
tura y conducción á k  cárcel de esta capital á disposición do 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 14 de Julio de 1896.=Rafael Bethen- 
court.=Francisco Canto.

Señas y circunstancias.
Natural de Hueneja, hijo de Juan y María, de veinticinco 

sños, soltero, jornalero, vecino de la Linea, en ©l barrio de 
San Bernardo. J—5010

GUADALAJARA
D. Jof é María Espines, Juez d© instrucción d® este par

tido.
Por k  presente requisitoria hsgo s^bsr qu© en este Juz

gado se--instruye causa por muerte del gitano Enrique Sala- 
zar la ñocha del 8 del mes actual en la villa de Galápagos en 
este partido, imputada á los gitanos Angel, Diego, José y Ra« 
móAaMendoza García y José Borja, que también pernoctaron 
en dicho pueblo «1 día del suceso, los cuales huyeron, sin que 
hasta ahora g® sepa su paradero, ignorándose las señas per* 
Montlés de los mismos y demás circunstancias.

En su consecuencia he acordado expedir la presente re
quisitoria, interesando la busca, captura y conducción á la 
cárcel de éste partido á disposición d® este Juzgado en clase 
de detenidos á referidos cinco sujetos por la Guardia civil, 
Autoridades y demás agentes da la policía judicial, con en
cargo á los agentes ó Autoridades que les prendan lo pongan 
inmediatamente en conocimiento de este Juzgado á los efec
tos procedentes.

Dada m  Guadakjara á 14-de Julio de 1896.=J. M, Espu- 
ñggo^El actuario, Eugenio Pérez. J—5011

JAEN
El Sr. Juez.de instrucción del partido, en providencia de 

hoy, dictada en la causa criminal de oficio que se instruye en 
este Juzgado á virtud d«a denuncia de D José Rincón Penal- 
ver, sobre ©gtafa de objetos de peluquería, ha mandado que 
por medir* de célula que m  inserte @n la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales d« e*ta provincia y la de Córdoba, se cite 
á D. José Montijano, director de una compañía dramática, 
cuyas demás circunstancias es ignoran, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 31 de los corrientes, á las once de la 
nuñana, á prestar declaración; bajo apercibí miento que de 
no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en J&én á 14 d© Julio do 1896. «r Julián 
Herrador. 3—5012

| MEDINA DEL CAMPO

¡ D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de primera instan- 
! cia d® esta villa de Medina del Campo y su partido.
I Por ©1 presente edicto hago saber que m  el expediente 
i seguido m  sste Juzgado á instancia de Doña Sebastiana Mar- 
1 tí* Barragán, vecina d® Madrid, representada por el Procu

rador D. Félix Serafín Pérez Alvarez, sobre declaración de 
ausencia de su marido D. Tobías Guerra y Guerra, se ha dic
tado el auto, qu® literalmente di se así:

•«Auto del Juez Sr Hinojal.—Medina del Campo 11 de Ju
lio-de-1896. El Sr. D. Prudencio Hi ojal y Sopeña, Jaez de pri
mera instancia de esta villa y su partido; visto esta expedien
te promovido á:solicitud de.Doña Sebastiana Martín Barra
gán, vecina de Madrid, y en m  nombre el Procurador Don 
Félix Serafín Pérez, para que se declare la ausencia de su 
esposo D. Tobías Guerra y Guerra; y

Resultando que el mentado Procurador D. Félix Serafín 
Pérez, á nombre y con poder de la Doña Sebastiana Martín 
Barragán, acudió á este Juzgado en escrito fechado á 18 de 
Junio último solicitan no que se declarase la ausencia del re* 
ferido esposo de ésta D. Tobías Guerra y Guerra, en razón á 
haber transcurrido máá d© seis años sin tener noticias suyas 
desde que se ausentó de esta villa, de la que á la sazón eran 
vecinos, y en su consecuencia, se autorizara á la Doña Se
bastiana para representar kg&lmente al cónyuge ausente con 
todos los derechos anejos a esta representación, así como 
para disponer libremente de los bienes ¿e la propiedad de la 
recurrente:

Resultando que admitida k  información ofrecida, se orde
nó su práctica con citación del representante áü  Ministerio 
fiscal en providencia de 21 del propio Junio declarando los 
testigos D. Juan Pfcrn&vieja García, D. Francisco Casado Pa
riente y D. Mariano Carnicero González, vecinos d« esta dicha 
villa; d© cuyo conocimiento dió f® el actuario, que les consta 
qu© su convecino el repetido D. Tobías Gusrra y Guerra, 
marido d© la Daña Sebastiana, se aueentó de esta ¡¿oblación 
hace m is d® seis años, ignorándose su paradero desde dicha 
fecha, viviendo m  ccns^anta matrimonio con la recurrente al 
tiempo da su separaeióij; acreditándose también el extremo 
referente al casamiento de^ia repetida Doña Ssbsatkna coa 
la presentación de la oportuna certificación:

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han obgervtdo ¡as formalidades y .requisitos exigidos por los 
artículos 2 032 ? 2.038 de la ley de Eojuíciar en cuanto son 
aplicables al misme :

Considerando que stgún consta por la información testi

fical practicada, el repetido D. Tobías Guerra y Guerra se 
ausentó de esta villa, de donde era vecino, hace más de seis 
años, sin que desde dicha fecha se hayan tenido noticias de 
su paradero:

Considerando qu® la solicitante se-halla comprendida en 
el cano 1.° del art. 185 del Código civil, y qu©, en su conse
cuencia, procede hacer la declaración prevenida en el art. 184 
del mismo cuerpo legal:

Vistos los citados articules-y el 186 del propio Código;
S. S., por ante mí el Escribano, dijo: se declara la ausencia 

legal de D. Tobías Guerra y Guerra, esposo de Doña Sebas
tiana Martín Barragán, vecina hoy ck Madrid, con todas sus 
consecuencias, y á los efectos del precitado art 186 del Códi
go civil; publiques® esta declaración en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de teta provincia, dirigiéiicioee con las 
oportunas comunicaciones, para su inserción ®n dichos perió
dicos, k s  consiguientes edictos, y transcurridos qu@ sean seis 
meses, se acordará lo procedente.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S —Doy fa, Prudencio 
Hinojal. =  Ante mí, Domingo Manzano.>

Y para que la publicación acordada tenga lugar en con
formidad á lo mandado por la ley, k  paso el presente.

Dado en Medina del Campo á 18 de Julio de 1896.=P ru- 
dencio Hinojal.= Por su mandado, Domingo Manzano.

X—151

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presenta se cita y emplaza á Antonio Torres V i
cente, natural y vecino d® esta capital, soltero, jornalero y de 
treinta y cuatro años de ©d$á, pitra que eo el término de 
quince días, que empezarán á contarse d«sd© el de la inser
ción en la Gaceta de Madrid, se presante en clase de preso 
en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, 
par tenerlo así mandado en la causa que se le sigue por hur
to; apercibido que d© no pr@»entarg© ©n dicho término le 
parará el perjuicio á que haga lugar.

A la vez, en nombre de h. M. la Rama Regente (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas les Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á qu® por b u  parte practiq ten d i
ligencias á conseguir la captura «id Antonio Torres Vicente.

Sevilla 11 de Julio de 1896 =  Francisco Fernández V «or.=  
El actuario, Manuel Martínez Rey na. J—5001

ZARAGOZA—PILAR

Por la presente se cita á Salvador N., pastor, jornalero 
del Campo de Cariñena, qu® estuvo en la Torre del Semina
rio de Villanueva de Gállego el 11 de Mayo último, al servi
cio de Francisco Fernández, de esta ciudad, y á Santiago Re
dondo y Joaquín Val, qu® estuvieron también al servicio del 
Fernándtz en el mes d© Agosto de 1893, cuyo actual parade
ro de los miamos se ignora, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan á declarar como testigos en causa 
sobre defraudación del imoutsto de consumos, en la que se 
halla así acordado por el Sr. J aez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en providencia hoy, bajo la multa 
de 25 pesetas.

Zaragoza 11 de Julio de 1896.=E1 Escribano habilitado, 
Valero Arnal. J—5004

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general M adrileña de E lectricidad. 

Situación al 30 de Noviembre de 1895.
ACTIVO

Primer establecimiento   5.612,887 47
Obligaciones en cartera.......................................  4,352.000
Caja y Banqueros................................. ..............  114.794 81
Cuentas deudoras.............................................. • • 2.357.707* 17
Fianzas en depósito....................... ............... . 68.579*60
Valores en depósito......................... .....................  50.000

12.555.969*05

PASIVO
Capital social.........................................................
Empréstito 5 por 100.   ...................................  6.000 000
Cuentas acreedoras............................................... 2 105.969*05
Acreedores por valores en depósito..................  50.000

12.555.969^05

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=Cmp«ffto general Ma
drileña de Electricidad.— El Director, Luis Kribben.

X—145

Situación en 31 de Diciembre de 1895.
a c t i v o

Primer establecimiento     • • 6.182.803*41
Material y mobiliario. .................................. *. 810 028 54
Instalación®» en casa de abonados....................  95 224*89
Obligaciones en cartera..»•••••••••••••••••• 4.352.000
C *j. y Banqueros. ...........................................  2? i $5 8
Deudores...................................................   - ¿4 < •!*
Fianzas...........................................................    68.579* 60
Yalorea en depósito..............................................  0 0 0 ^

12.072.265*45

FAS1VO
Capital SOCÍ&1.....................     i ’ r^nnnft
Obligaciones ............................................    6f K L
Fondo de r.serva......................... .........................  4bt>. im  4á
Cuenta de previsión..............................................  ^
Cargas sociales....................................................... x?
Acreedores ...................................................  2 £ ? & 8
Ganancias y pérdidas ........ ..............................
Acreedores por valores en depósito.,......................  du.uuu

12,072.265*45
v wmmmm '~n

Madrid 31 da Diciembre de 1895.=Luis K r ib b a n ^ ^
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Situación en 31 de Enero de 1896. 
ACTIVO

Primer establecimiento...................................
Obligaciones en cartera.     • • V ¿ ¿Vk aQ
Ceja y BiQ [̂niroi>i .,»«••••••*••*••••• •••••• 149 445 09
Cuentas deudoras.. - .................................  1 832 *51 08
Fianzas en depósito..........   *............ 88 519*60
Valores en depósito.. ..........    50.000

11.888.844 17

PASIVO
Capital social  ..........   4.000.000
Empréstito 5 por 100.......................................  6
Cuentas acreedoras......................................... Jr”  11
Acreedores por Talores en depósito................  ....... ....

11 888.844*17

Madrid 31 de Enero de 1896.=Luís Kribben. X—147

Situación en 29 de Febrero de 1896. 

ACTIVO
Primer estbaleeimiento ............................. 6.862.937*69
Obligaciones en cartera* .................. 3.126 500
Caja y Banqueros    959193 16
Cuentas deudoras***•**•*••••.»•••••••••••*« 2*076 82̂  82
Fianzas en depó*ito.  .....*.. *  |8 579 60
Valores tu depósito.  ............ ............  50 000

12144*83427

PASIVO
Capital social.**..  ......... 4 000 000
Empréstito 5 por 100. ............ ...........  6 000.000
Cuentas acreedoras*. . . . . . . .  '¿-094*834 27
Acreedores por Talores en depósito».. . . . . . . . .  50.000'

12.144.834‘27

Madrid 9̂ de Febrero de 1896.=Luis Kribben. X—148

Situación al 31 de Mana de 1896. 
ACTIVO

Primer establecí mUnto ..........   5.933.728*50
Obligaciones en cartera ............ 2,825 000
Caja y Banqueros      1.184 816*59
Cuentas deudoras    2.265 51L90
Fianzas en depósito .......     62 739*60
Valores en depósito....................     50 000

12.321.796*59

PASIVO "B™ "—
Capital social. . . . . . . . . . . . . . . ............... 4.000 000
Empréstito» 5 por 100...... ..................... . 6 000.000
Cuentas acreedoras.     2.271 796*59
Acreedores por Talores en depósito.... . . . . . . .  50 000

12.321.79659

Madrid 31 de Marzo de 1896.=Luis Kribben. X—149

Situación al 30 de Abril de 1896. 
ACTIVO

Primer 'establecimiento.,.. • •. *. * . . . . . . . . . . . .  6.000.000
Obligación es en cartera 2719 500
Caja y Banqueros 1 212 833 99
Cuentas deudoras.. • #••• * • *... . •. 2.4¿9 477 71
Fiamas en depósito.* „, * • ..., •. • *,. • • •. • • *. • 62 7 9 60
Valores en depósito.,..•••••,•.•,• • .«•«.•... 50 0 o

12.474.593*80

PASIVO' —
Capital nocla!, . . . . . . . . . •  • „• • • *.•«•,• • . . »  • • 4 OHO 000
Empréstito-, 5 por 100... • *. •,* *.,. * •..,, • •.. 6.000.000
Odíenlas acreedoras* «. . • .... • • • • • • • •  • * • • •., 2*424 592*80
Aereedorea por Talores en depósito* 50 000

12,474.592*80

Madrid 30 da Abril de 1806.=Luh¡ Kribben. X—150

  Observatorio de M adrid . 

Observaciones meteorológicas del día 21 de Julio de 1896.

ALfUlA ■ ' |Id - ******* ial dfft. ' ' I
l*rá*ttr# m rtM m o  I iaüKceiólR ¡ * W ® »sobas i mima* ¡

■I i #• y sa aiB lil.  J«Iwt Maíralai i  11 1 1 < 1«.rnimmm 9««». : “  *
    » ——— .          ———»        ■«

i  a a f iu a . . 708‘68 17 4 i r a  ONO.. B.* fte. Casi despej.*
4 maiamá.. 169 SS lt‘6 158 NO... Viento Despeado.

IS del día.... 108*86 88*8 16 9 SO. . • Idea „ Mew;
3 de la tarde 708 24 101 17*1 O..... Idem.. Casi dispej •
* de la tarde 10886 S90 17*6 OSO.. Idem .! Despejado.
9 áelaieihe

femperatmra máxima del aire á la sombra.   82'8
Idem mínima    .... £6*3

Diferencia ....... <65

Vemperatnra máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra.  ..............    37*4

Mam id. dentro de una esfera de cristal.. *.......... 60 5
Diferencia . . .. . . .. . ......... .......  *3*1

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra Tegetal ó laborable......... .................  * *2*1

Idem mínima, ídem...........................  * 1,4 ®
Diferencia....................................   W‘8

Velocidad del Tiento en las últimas ▼eiiticnatro be*
ras (kilómetros)............    43*

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ...... *‘3
Altara id. eos respecto á la medís anual, á las

Te horas de la moche...............................   4-
Uavía ei las últimas Teinticiatro horas (milíms- 

tros).í  ..............................  »** *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia e 
Italia, á las siete, el día 21 de Julio de 1896.

Mum !•»*•»•
fe&roaaliriea tan 1 Faersa

1 *• «a mdw illB . B,uá« Ss4aá*LOCALIDADES J »1 ' s * i&íI.vwai.iuiiur:® ¿lj|tWift «««tosí- m á«l «Sel®. 4«ia mzu
MilÍMetr»*. Malas, viwtt* vlsata.

6.Sebastián. 1654 1 O,.... V.*fte. Poconub.* franqy
Silbas...... 7<S‘6 21*8 o . ... B.* fte. Idem Idem.
Ovied*.  761*5 20 0 B Calma.. Idem  *
Ssrnla (7 fe.) W 8 19 5 ONO.. Viento Casi de*P-* Picada.
Santiage.... 168 5 2SO NE...- B* lig. Poco nub.* v
Srenss...... 7614 13 0 MO... Calma. Cubierto.. *

1818 19 4 o,,... ídem... Poconub.® franq.*

#»orte.*«**« 767*9 21*1 O.... B.* lig. Cubierto., rdê
mhm (Sfe.). 78 í‘4 20*5 N. .. Brisa. . Casi desp.* Picada,
tadajos  1860 210 o..... Calma. Despejado.
Afem.f3h.) 7874 23!9 NO... Brisa.. Casi desp.® franq^
Islilla...... 18 6*8 24 0 NE.. Id - liar* Despejado.
Málaga.  7842 ONO.. V.® fte. Idem frasq5
tramada..».
Atente..... *535 29 0 o..... Viento. Idem*...». ídem.
Mírela..^.. 764*7 274 N. ... Idem... Idem  ?
Valencia..,. 1624 18 8 ONO.. Caima.. Idem  «
Palma  761*5 S9‘® o..... Idem... Casi desp• trrand.9
Sareelena.... 159k2 23‘8 SE. .. BJ lig. Tempest.0. picida.
S«yncl  782 4 20*5 N..... Viento. Casi desp.* »
Siragoxa
Serial^.,,,». 16S*5 20'8 N Calma,. Poconub.® »
Surges...... 7s43 if‘8 O  ¿desn.» Despejada B
león. • •
Valladolid...
Salamanca.. 764 3 2t‘8 O.  ídem.. Idem.... »
iegsTia.,... 7®4‘9 280 o...., B.* ft8 Cubierto.. *

Madrid...*., 784'4 24‘0 NO.. Viento. Despejado. ®
iseorial..... 7644 S9‘4 SE... Idem.. Idem  »
lindad BtaL 1661 27‘8 o  Calma.. Casi desp.* »
Albacete  164 7 205 o*.... B.‘ fte.. Despejado. t»

Faii*... •. •. 759M *01 NI*.. Calma. Casi desp/ s
fiiC-Mex.... 169 0 19*5  ̂ Idem.. Brumoso.. Tranq."
StMathleu.. 76í;2 15*0 ONO- Idem... Niebla.... Idem.
Ddad^n.o. 1̂ 9‘8 21*6 OSO.. Bris».. Nuboso.... í<bw.
fiarritx.  7«4 4 *0‘1 o  V.°fte. Cubierto.. Altada*
gleraoni.c, 1197 8̂̂  üNO.. Calma». Idem  «
Perpifián.,..
ücie   764*3 2**6 g Brisa... Brumoso.. Tranq/
N t a u , 760*5 21*5 B. ... Calma. Nuboso... Idem.

Ieaa.«<«**e, 16*4 2*‘9 N. ... ídem.., Despejado. »
Mcyaa„.oe«0 159 9 25*4 ONO.. B.* lig Casidesp.* n
7nlinn§b.,*» 762*0 *64 SO. .. Brisa... Nuboso »
Eaglia .̂,.«e 7698 26*1 SE... Calma. Poconub.* »

Dircoeito genera! de Correos j  Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvia».

Bolsa de Madrid,
cotización oficial del día de 21 Julio de 1896, comparada 

ton la del día anterior.
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i« ld a  perpetua al 4 pos 166 interior/ 63*85 €3*45-10é !>!»«».1 68*10 63*35fin cor. fir,
no publicado 634' d.

á plazo 63*40 fin próx. fir.
I l i M f i . í I .  Serli I . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68*50 ■ 63 6r 6§

peqneSe». 67 0i0 63*60 61-36 tfO
61 Ofí-BS 0|0 

61*9? 
66^65-4^76-10 

67*75-45“ 90-40 54
Mam lides «  y A, de 140 j  290 pesetas, i «7 ^  «7 ©fi ««*75-67*ío
Idem id. al 4 per 100 exterior.... . . . . .  15 95 1< fio-73‘ io-76 Ojd

i  p ía » '¡  » 75*90 fin cor. fir.
fin cor. fir.

| con numeración,
veqnefies 1 72 0{0 ■ 77*«‘ -4r-to-i5

m 74 CiO-79 CtO
79*34-15 

76 38-10-40-31-14
:lüai sedes l r l « d e  104 j 204 peietu ! 8m  8i*6o-90
fien  maortistbl® tí 4 per 146......... 76*64 ¡ ‘¡

peenieiol.i 77o#  ̂ 76*60-91-78 014
. 77*80

•Mtoaetomei del tesoro t ! portador mm 
interés de I  por l* *  anual, T iic im ien - > 
te ̂ de 81 de Diciembre de'1866:

Série A  números 1 «120.464;.... 1#!#5* 161*10-49
Serie números I al 14.618. . . . .  141*45 | ' 101*18

BilletesMpoteearlosd® Giba, 1886.....; 86*66 , 83 50
p «q i© f«» w3*35 i 81*10

Idem id. id-,  ............................ ’  *#» *¡* .
pequeftos.. 7í  6# 71*90-72 C¡0

Saneo Hipotecarle de IgpaAa.—Cédilaa
166.590al 5por 100................... . 164 9f0 104 ©i»

Aetienes del Banto de B^paSa...* « .  , 374*10
ídem id. id, «antidaá» peqnetae.. . »  374 4j4 8?4‘I0
ídem de lx Compaáia arrendataria di 

Vfebaees-—Aeefoee* tí 489 0|0 190 C|0-I91 0#
Idem IA íd, . 189 o# 180 0 -̂191 O#

. Cambios oficiales sobre plaz as del Reino.

e&f» BtiaSeio SaS» itfttStie

Albaeeto • 9*íé # LegroÚT.  ̂ « © *■ *• *̂25 a
Aleoy.... •••••«•* 8 89 s L ierca....^ .^ ..^ 0' 9 7c? B
Alisante... .•••««» 0*25 » Lugo... «*•» 4*80 j
Almería.. . . . . . .  @*85 »  Málaga.... 0*89 s
Avila*.. . .  ««>«e • ®» 0*85 3 Murcia...» $25 a
S&dajoz..    0*84 * I Orense   0^9 *
Bareelona.®. . . . . .  OTO | s Oviedo   0*88 a
Séíai' ...•»• ® •••• ° 0*8» & Palencia.. 030 &
Bilbao   0*80 »  Palma de Mallorl^ i 0*21 n
Bnrgol................  0*89 $ Pamplona.... j 9*81 &
Cáceres   0*84 * Pontevedra..  0*25 »
Cédis...*..»** 4*89 ® Beni................... . 0*8® &
Cartagena., .«o ... 0*80 s Salamanca...........  $
C a s t e l ló n . . . . . . .0*3® a San Sebastián..... 9*g§ »
Ciudad Heal...... 4*85 * Santander............  4*8® B
Córdoba   0*84 »  Sta. Cmx tenerif® 0*86 B
GonaAa      0*85 # Santiago......•••» 0*80 \ i
Gaseen.   0*»5 s Segovia.....  9*i0 \¡ »
Ferrol••*.••»<»••• 0*85 s* Sevilla... . . . . . . . .  0*8§ ■ a
Harona.... . . . . . . .  0*85 & Soria ».....* .. ••• 6 3® $
Qijón..................  6*85 w Tarragona  9*26 »
granada.............  4*80 » Talavera la Reina. 0*70 t
Hmsdalajara.. .*•• @*@5 a- Fernel.................. 0*39 &
Haro...... . . . . .  c  0*85 »  Toledo.................  9*80
Huelva  ....... 0*21 i  í  adela.................. 0*65 ^
Huesea.... . . . . . . .  0*30 n Valencia...... . . .  0*80 b
Jaén................... 9*80 * Valladolid.  4*8! i
lerex d© Frontera. 0*80 » Vigo................. . 0*80 a
León.. . . . . . . . . . . .  0*80 j3> Vitoria.. . . . . . . . . .  0*86 $
Lér id s .,......* .. @*̂ 0 Zamora.....« o... 0*8# a

: U & a r e g . 6*85 * Zaragoza»....*».. 0*10 ¿

Bolsas extran jeras.

Pauís 20 oí Julio di 1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á & 
l Idem id. id. ÍEterior. . . . . . . . . . . . . . . .  é »

e»p&- ) Idem amortizableal 2 por 109. á »
. . . » *  ) Idem id. al 8 por 140 exterior. ...••.•• á ».

f Idem id. al 3 por 10® exterior.. . . . . . .  á s
\ ObligscioneideCnba. 4 861*00

Fondos firan- í 3 por 190............................ . á 101 84
4384$. ( I lf2 por 1 0 9 . . 1 1 0 5 * 8 0

Ctoasolidadoiinglese®. 4 413*66

Cambios oficíalos sobre plazas extran jeras.

Parí! á I® vista, franco»,beneficio,!845. <

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 2 y 3 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

G u ia  o f ic ia l  d e  e sp añ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se hall» de venta en el 

Almacén de la Gaceta, n  Madrid, situado m 
la planta baja del Ministerio de la Gobernar 
oión, á los precios siguientes:

PESBTAS

Primera clase.  .......  M
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. .............   8
En rústica......................  6

A D MINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. 
Las redamaciones de ejemplares de la Gassta qne yei 

extravíe hayan dejado de recibir los suscrftores, se harás 
preelsameñte dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
áel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días em provfn» 
alas, un mes para los smieritores del extranjero y tres meses 
para los do Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
m exigirá el pago 4e cada mm© de Im ejemplares que w* 
piiaa. —1

SANTOS DEL DÍA

Santa María Magdalena  y  San Cirilo, Obispo.. 

Cuarenta horas en las monjas de Santa María Magdalena-

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A la» ocho T 
Función 41 de abono,—Turno impar.— TJgonoMi.

(Intemtdios en el jardín por la banda del Hospicio.)!
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las oche* y tres 

euartos.—Moda.—Retolondrén.—El mundo comedia es o el 
baile de Luis Alonso* Niño violinista. —Cuadros disolven* 
tes.—El grumete.

TEATRO CIRCO DE COLON —A  las nueve. — El estu
diante Segovia.—Los coraceros.—Jtl marqués de Cabritilla 
(monólogo, estreno),—Los criticarles.

TEATRO Y CIRCO DE PA RISH. — A la» nueve.--R* 
notable y valiente domador esr>ñol Sr. Malleu, con su® leo
nes amaestrados.—El número de atracción titulado «EL Ar@* 
de Noé», y despedida de lo» ^©rm&ncs Moubars.

Entrada, 50 céntimos.


